
Año CCLX VIII. Tomo IV. jueves 7 Noviembre 1929             Núm. 311. —  Página 753

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores

iConvenio del opio firmado con oca
sión de la seguida Conferencia del 
Opjo en Ginebra el 19 de Febrero de 
1925.— Páginas 755 a 763.

Presidencia deL Consejo de Mi-
i nistros.
jfigáí decreto concediendo la Gran Cruz 

$e la Orden Civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco, a, D. Severiano, 
Martínez Anido, Ministro de la Go
bernación.— Página 763.

QJro declarando que los proponentes 
que asistan al concurso para el wS?r- 
pieio Nacional de Radiodifusión”
I'pueden presentar libremente todas 
i$s proposiciones, por lo que* se re
fiere a número, distribución y ca- 
facterísticas técnicas de estaciones, 
que a su ju icio ofrezcan garantía de 
teten servicio, quedando obligados ’a 
Qéeptar y cumplir iodo el Pliego de 
jppndiciones, y disponiendo qué el 
ficto del concurso se verifique el día

t Itt) de Febrero próximo.'—Página 763. 
nombrando Vocal de la Junta Ca* 

Jf/fficadora de Aspirantes d destinos 
públicos a D. Andrés E lvira Alvares, 
ypnlralmiranie de la Armada.— Pá* 
Mnas 763 y 764.

concediendo en él acto de su ju -  
Ibilación Floriones de. Jefe de Admi
nistración civ il, libres de gastos, a 

Antonio Arenillas Rodríguez, Au
xiliar Mayor, Jefe de Negó ciado dé 
trím era clase- del Consejo de Estado. 
Página 764*

Presidencia y Asuntos Exteriores
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

j?te la Real y diMing%iida Orden dé 
fiarlos I I I  a D . Carlos de Sentmenat 
y de Sentmenat, Marqués, de Castell- 
dosríus. — Página 76 4,

Otro ídem la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la Cató
lica a D . Nicolás Díaz y Motero, don 
Vicente Mora Arenas y D . José Cruz 
Conde.— Página 764.

Otro ídem la Gran Cruz Tde la Orden 
dél Mérito Civil a D . José Pousá y 
Gil.— Página 764.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real decreto conmutando por la inme
diata de treinta años de reclusión la 
pena de muerte impuesta a Manuel 
García Mata.—Página 764.

Ministerio del Ejército.

Real decreto promoviendo al empleó 
de General de división al General de 
brigada D. Maximiliano de la Dehe
sa hóppz.— Páginas 764 y 765.

Otro nombrando Gobernador m ilitar 
de El Ferrol al General de división 
Z>. Maximiliano, de la Dehesa LópeZi 
Página 765.

Otro promoviendo di empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de In* 
fantería D. Germán Tarazona Rada. 
Páginas 765 y 766.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérjto Militar, designada 
para premiar servicios especiales, al 
Coronel de Infantería en situación 
de reserva D. José Cubiles Blanco.—* 
Página 766.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto disponiendo quéde redac
tado definitivamente en la forma en 
que se inserta el artículo 47 del Re
glamento de Obras y Servicios mu
nicipales de 14 de, Julio de 1924.—  
Página 766.

Otros promoviendo a Jefes del Cuerpo 
de Correos con él sueldo de 12.000, 
11.000 y 10.000- pesetas anuales, res
pectivamente, a D. Carlos García de 
Castro y Fraile, D. José Luis Roca 
Simó y D. Evilasio Bernaldo de Qui- 
rós v Montero.— Páginas 766 y 767.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola a D. José iSeligmann y Bu
rlas z, súbdito húngaro, y a D . R i
cardo Carlos Hansa y Bauer, súbdito 
alemán.— Página 767.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se expida, siri 

perjuicio de tercero de mejor dere
cho, Real carta de sucesión en el T í
tulo de Conde de Casa Sarria á favoi 
de doña Carmen Syhalinger y Teja 
da.— Página 767i 

Otra promoviendo a la categoría de 
Juez de término a D. Ignacio Faubel 
y Lleó, Juez de primera instancia 
de ascenso que sirve, el Juzgado dé. 
Gandía.— Página 767.

Otra nombrando para él Juzgado deJ 
primera instancia de Boltaña a don 
Carlos Sambeat y Chicoy, Juez de¡ 
primera instancia de ascenso en si* 
tuación de excedencia v o lu n ta r ia « 
Página 767.

Otra trasladando al Juzgado de prim e
ra instancia de Santiago, a D . Ra&zóvs 
Montero Quiroga, Juez de prim er£ 
instancia de entrada que sirve el efe 
Redondela.—Página 767.

Otra ídem al Juzgado de primera ins* 
tanda de Redondela a D. Rafael Del
gado Iribarren, Juez de primera ins- 

. tanda de entrada que sirve, él dé 
herma.— Pagina 767,

Otra ídem al Juzgado de primera ins* 
tanda de Gandesa a D. Rafael Gue;• 
rrero Gisbert, Juez de primera ins
tancia de entrada que sirve; él dé, 
Riaño.— Páginas 767 y 768,

Otra nombrando para el Juzgado de, 
primera instancia de herma a don 
Andrés Aragón Gozar, Juez de prU  
mera instancia de entrada electo del 
de Sedaño.—Página 768.

Otra convocando oposiciones para pró- 
veer dos plazas de Oficiales de ter
cera clase de Administración civil, 
vacantes en el Tribunal Supremo de\ 
Justicia, y dos plazas más que han 
de constituir el Cuerpo de Aspiran* 
tes.— Páginas 768 y 769.

Otra declarando, jubilado VLéjgndfó
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Purria Barrosa, Alguacil del Juzga
do de primera instancia e instruc
ción de Sacudón.— Página 769.

O Ira nombrando en propiedad para la 
plaza de Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Sa
co ¡lán a Luis López Agreda, Algua
cil c,reátenle.—Página 709. 

lülra de clarando jubilado a Pedro Gar
cía Porceí, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Pura heno.— Página 709.

Otra nombrando en propiedad para Ja 
plaza de Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Pur- 

. che na a Manuel Martínez Carrizo, 
Alguacil exceden te.—Página 769.

M inisterio de Nim sna.
Real orden disponiendo queden anula

das, por ios causas que se indican, 
las carteras y tarjetas militares de 
identidad que figuran en la relación 
que se inserta.— Páginas 769 y 770.

Ministerio de Hacienda,
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir por "gestión 
íirecta 100.000 kilogramos de car
leen de cok, y los que se estimen ne
cesarios hasta un máximo del 50 por 
100 más, en concepto de consignación 

■ extraordinaria, con destino a los ser
vicios generales de dicha Fábrica, 
Páginas 770 y 771.

Qtra ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa 25.000 kilogramos de 
carbón de hulla, y los que se 'esti
men necesarios hasta un máximo de 
50 por 100 más, en concepto de con
signación extraordinaria, con desti
no a los servicios generales de dicha 

• Fábrica.—Pág ina 771.
Otra ídem id. id. para adquirir por ges

tión directa diversos motores con 
destino a continuar la electrifica
ción de los talleres de acuñación de 
moneda de esa Fábrica— Página 
771.

Otra declarando no procede autorizar 
por ahora a la Banca *iCosta”'8ocie-. 
dad en comandita, para el uso públi
co del nombre de banquero.—Pági

na 771,
Otra disponiendo que las devoluciones 

por derechos mal exigidos ingresa
dos en firme, se acuerden por los 
Delegados de Hacienda. +— Páginas 
771 y  772.

()tra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a  D. Juan Granada Vi- 
diella, Auxiliar administrativo del 
Catastro de la riqueza urbana,—Pá
gina 772.

Otra ídem tres mése de licencia para 
asuntos propios a doña Carmen Ro
dríguez Jiménez, Contador de cuarta 
clase del Cuerpo Auxiliar de Conta
bilidad con destino en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda de Orense. 
Página 112.

Otra ídem una segunda y última pró
rroga de un mes a la licencia que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando D. Antonio San Martín Bo
lado, Aparejador del Catastro de la 
riqueza urbana.—Página 772.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermedad a doña Encamación Ber
mejo Castro-viejo, Auxiliar adminis

trativo del Catastro de la riqueza ttr- 
bana.—Págiria 772.

.Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo licencia por el 

Lempo que larde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días después 
dd alumbramiento a doña Dolores 
Bravo Arias, Auxiliar femenino del 
Cuerpo de C o r r e o — Pacunas 772 
V 773. .

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando jubilado a don 
Carlos Palao ürtubia, Profesor espe
cial de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Zaragoza.—Página 773.

Otra admitiendo a D, Luis Soria Roca 
la renuncia clel cargo de Profesor 
auxiliar de la Escuela Superior de 
Bellas Aries de San Carlos, de Valen
cia,—Página 773. 

i Otra disponiendo que por ser de nueva 
creación no cubra turno la provisión 
de un plaza de Profesor numerario 
del Real Conservatorio de Música y  
Declamación.—Página 773.

Oteé.i, nombrando a D. Manuel Gómez 
Foniova Catedrático numerario. de 
Agricultura y Terminología del Ins
tituto nacional de Segunda enseñan
za de Bilbao.—Página 773.

Otra concediendo a la Junta municipal 
de Cedta la subvención de 27.000 pe
setas por-el edificio construido en la 
barriada del General Sanjurjo con 
destino a tres Escuelas unitarias pa
ra niños, niñas y párvulos. — Pági
na 773.

Otra aprobando los planos formados 
por el Arquitecto D. Manuel López 
Mora para la construcción, por el 
Ayuntamiento de Fueritidiieña de 
Tajo {Madrid), de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, con vi
viendas para los Maestros; y conce
diendo a referido Ayuntamiento" la 
subvención de 10.000 pesetas por 
cada una de dichas Escuelas.—Pági
nas 773 y  774.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión de 
la plaza de Catedrático de Filosofía 
del Instituto nacional de Segunda 
émeñanzd de Pontevedra, —  Pági
na 774.

Otra ídem id. a oposición libre la pro
visión de la plaza de Profesor nu- 

; merario de Cerámica aplicada a Id 
Decoración arquitectónica, vacante 

- en la Escuela Oficial 'de Cerámica 
Artística, de esta Corte, y nombran
do el Tribunal para referidas oposi
ciones.—Página 774.

Otra ídem se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que se insería.— Página 774.

iOtra nombrando a D. Pedro Yidiella 
Simó Auxiliar repetidor de Dibujo 
del Instituto nacional dé Segunda 
enseñanza de Torios a.—Página 770.

Otra concediendo en calidad de depó
sito a la Capitanía general de Bar
celona y  a los fines qué se indican, 
los cuadros del Museo Nacional de 
Arte Moderno que se mencionan 
Página 775.

1 Otra ídem un mes de licencia por cn-

/cuncdad a doña Lucina de Arañen I
V Basarle, Catedrático del Institutó, í
nacional de Segunda enseñanza dé [
Torlosa.— Página 775. • \

Otra disponiendo se anuncie, entré/' 
Maestras Normales procedentes de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio que se encuentren en ex
pectación de destino, la provisión 
de la plaza de Profesora numeraria 
de Gramática y Literatura castella
nas, vacante en la Escuela Normal . 
de Maestras de Soria.—-Página 775* 

Otra ídem se anímete a concurso- la 
provisión dé la . plaza de Secretario 
general de la Universidad de Barce
lona.— Página 775. ,

Otra ídem que los Jefes de las Escue- * 
las de Comercio queden autorizados] 
para conceder permisos especiales, 
durante los días 7 al 15 del mes ac- 
tual, a los Profesores numerarios dé\ 
Contabilidad y de enseñanzas simi
lares, asi como a los Profesores au 
xiliares y especiales de análogas (Lis-, 
ciplinas, para que puedan concurrir,; 
al VI Congreso Internacional de Con* 
labilidad.—Páginas 775 y 776.

Otra nombrando Profesores de .Litera? 
tura y Terminología científica de los. 
Institutos locales de Segunda ense
ñanza de Talavera-y Úñate, a D. José. 
Aguilera Márquez y D. Julio Sánchez 
Hernández, respectivamente.—Pági
na 776.

Oirá resolviendo peticiones de cispi-i 
r antes a plazas de Profesores de Re-* 
ligión de Institutos locales de Según-  
da enseñanza.— Página 776. .

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo un mes de ¿ vóm »

rroga por enfermedad para que pue- ¡
da tomar posesión de su destino d 
D. Joaquín Martínez Buiz, Delinean
te segundo de Obras públicas.—Pd- 
gina 776.

Otra nombrando Director de la Escue
la Especial de Ingenieros de Minas\

- a D. Francisco Gómez Rojas, Inge? 
mero Jefe de primera clase de refé 
rido Cuerpo.—Pagina 776. .

Otra declarando creado con carácíet 
obligatorio el Sindicato de Almacén | 
nistas e Importadores de carbón, eñ 
los puertos de Alicante y  Gandía.—- 
Páginas 776 y 777.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo quede eomti* *

tuido en la forma que se indim 'e\ 
Comité paritario interlocal de Tremé? 
portes a tracción mecánica, de 
seres.—Página 777. **

Otra ídem id. id. él Comité paritaria 
interloml de Transportes & traccióii 
animal, de Cáceres.—> Página 77T 

Otra idem id. id. el Comité paritarty 
interlocal de Agua, Gas y  ElectncU  
dad, de Oécer es.—Páginas 77? y  77$  

Qtra disponiendo se considere amplia?, 
do con el ‘artículo adicional que s? 
inserta, el Reglamento del Jurada 
internacional de recompensas de 14 
Exposición Internacional de Barcé* 
lona.—Página 778. JJa

Otra concediendo un mes dé prérróM  
a la Ucencia qmgpor enfermedad m  
encuentra disfrutando B  José W *  
’driguez Arce* Ayudante tercero di 
Estadística.—Página 778. *



Gaceta de Madrid.-Núm. 3 1 1  7 Noviembre 1929 755
  

Administración Central.

P re s id e n c ia  d e l  C onsejo  de M in is 
t r o s ,— Secretaría general de Aran- 
tos Exteriores.— Cancillería.— Anun
ciando que él Gobierno de Nicara
gua ha suscrito el Protocolo de f ir 
ma del Estatuto del Tribunal Per
manente de Justicia Internacional.—  
Pácfina 778.

¡Justicia y  C u lto .— ¡Dirección general 
de los Registros y del 'Notariado.— - 
Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por D. ¡Sebastián, 
D. Javier y doña Angeles Martí C.o- 
'dolar y Pascual, contra nota del Re
gistrador de la Propiedad de San 
Feliú  de Lio brega t,— Pégima 778.

E jé rc ito ,— Bireoeión general de Ins
trucción y Administi^ciórr— líÑvpo- 
niemío se 'devuelvan a los indivi
duos que figuran en la relación que; 
se inserta las cantidades que se in
dican, las cuales ingresaron para re - 
é im r el tiempo de su servicio en 
filas.—Pagina 781.

JIagienda. —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —  Relación 
de las inscripciones emitidas por 
esta Dirección general en el mes de- 
Octubre próximo pasado. — Página
782.

In s t ru c c ió n  pú b lica .—  Dirección* ge
neral de Enseñanza Superior y Se

cundaria.—  Anunciando a concurso 
previo de traslado la provisión de- la 
plaza de Catedrático de Filosofía . 
vacante en el Instituto nacAonal de 
Segunda enseñanza de Pontevedra.— 
Página 782.

Disponiendo que, a partir del día 19 
de Octubre último, se acrediten a clon 
José Mimites Vüa, Ayudante in teri
no y gratuito de la Escuela Pericial 
de Comercio de Vigp, los dos tercios 
del sueldo de entrada asignado a la 
Cátedra de Mercancías, vacantes en 
dicha Escuela„— Pagina 78.2.

Idem quey a partir del día 9 de Octu
bre próximo pasado, D José Antonio 
Echevarría Amézaga, Ayudante inte
rino gratuito de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles ’de Bilbao, per
ciba el sueldo anual de 1.500 pese
tas, correspondiente al Auxiliar de 
entrada B. Cosme de la Mota.—Pá
gina. 782.

Anunciando a concurso la provisión de 
la plaza de Secretario general de la 
Universidad de Barcelona, —  Página
783.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermar a Augusto Beito Lorenza, 
Portero quinto afecto a la ■Sección 
admnistrativa de Primera enseñanza 
de Santa Cruz de Tenerife.— Pagina 
788.

Dirección general de Primera cuse-* 
ñanza,— Concediendo un mes de l i 
cencia por enfermedad a doña María

de ios Angeles Patino y Arroyo, Pro- 
f esora especial de Francés de la Es-t 
cuela Normal de Maestras de Segó-  
vía.— Página 783.

Dirección general de Bellas Artes.—* 
Anunciando a oposición libre la pro- 
visten de La plaza do Profesor nume
rario de Cerámica aplicada a la De- 
eormién. drqnPeeíónica. vacante en 
la Esvuela Oficial de Cerámica Ar* 
tistica de esta Corte.—Página 783'. 

Fomento.—Dirección general de Qbra£ 
públicas.— Construcción de Carrete-; 
ras.— Adjudicaciones definitivas dé 
subastas de obras de c a rre te ra s * 
Página 783, . '

Aguas . — Disponiendo se legalicen tas 
obras de alumbramiento de aguas en 
la riera de Arinicias, practicadas por¡ 

Pedro Subir ana Pon! gran, cqé 
destina al abastecimiento da aguas 
de TLosiüfrich.— Página 784.

Dirección general de Ferrocarriles, -. 
Tranvías y Transportes por carre
tera.— Rectificación al artículo 3A 
del Real de erg lo-ley número 2.204? 
de 31 de Octubre últim o, inserto W  
la Gaceta del Mía 3 del mes actual 
Página 784.

Anex*) ümeo.—  Bolsa. —  Subastas.-  
Anuncios de previo pago.— Edicto# 

Sentencias de la Sala dl lo Conten»
Gloso ADMINISTRATIVO DEL 'TRIBUNAL
S'uptiemo.—  Pliego 49 y p rincip ié  
del 5#. .

PRESIDENCIA I ASIMOS EXTE-
RIORES

CANCILLERIA

Convenio del Opio, firmada con oca- 
sión de la segunda Conferencia del 
Opio, en Ginebra, el 19 de Febrero 

de 1925; .

Albania, Ale-maula, Austria, Bélgi
ca, Brasil, Imperio Británico, Cana
dá* Oammeuweaíth de Australia, Unión 
Bud Africana, Nueva Zelanda* Estado 
líbre de Irlanda e India, Bulgaria* 
Cuba, Checoeslovaquia, OMte, Binar 
marea, Bspaíla, Franciav Grecia, Rub- 
gríá, Japón, Detenía, Luxemtorg^, Ni- 
[caFagua, Países Bajos, Persia,
Portugal, Reino ée los Service, Groa- ' 
tas y Eslovenos, Blam? Sudán, Suiza 
v el 'Uruguay:

Coasideratóa- qué ]& afiteácié$ de

PARTE OFICIAL 

' S. M. el Rey Don Alfonso XIII. 
;(q. D. g.y, S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 

tío la Augusta Real Familia, continúan 
'sin novedad en su importante salud.

las disposiciones del Convenio de El 
Haya, de 23 de Enero de 19i2? para 
Ia,s Partes contratantes ha tenido re
sal lados de gran importancia; pero 
que el contrabando y abuso de las 
sustancias a que se refería dicho 
Convenio continúan todavía en una 
gran escala; convencidos " de que el 
contrabando y abuso de dichas sus- 
tancias no pueden ser realmente su
primidas sino reduciendo de una ma
nera más eficaz la producción y fa
bricad ón de dichas sustancias y 
ejerciendo sobre el comercio interna- 

; eionál una inspección y vigilancia 
j más estrechas que las señaladas en el 
: susodicho Convenio; 
i. deseosos, áe tomar nuevas medidas, 

con objeto de alcanzar el fin a  que 
[ tendía dicho Convenio, y completar y  

re tesa r sus disposiciones;
conscientes de que esta reducción y 

esta vigilancia exigencia cooperación 
de todas las Partes Contratantes;

confiando en que este esfuerzo hu
manitario obtendrá la adhesión uná
nime de los países interesados: 

las Altas Partes Contratantes han 
decidido concertar un Convenio al 
efecto, y.han designado por sus Pie- 
nlpotenciarios: (siguen los nombres).

Les cuales, después de haberse co
municado sus plenipotencias, halladas 
en buena y debida forma, han con
venido'las disposiciones siguientes?:

CAPITULO PRIMERO 
Definiciones.
Artículo 1°

A los toes del presente Convenio 
las Partes Contraíanles, convienen pii 
aceptar las definiciones siguientes: 

“ Opio en bruto” .— Por “ opio eit 
bruto” se entiende el jugo, .coagula
do espontáneamente, obtenido efe las 
vainas de la adormidera soporífera 
(Papaver spmnífermn, L.), y que nú 
haya sufrido más que las manipula
ciones necesarias a su empaquetar 
mknto y transporte, cualquiera qud 
sea su contenido de morfina.

“Opio medicinal”.— Por “ opio me
dicina!n se entiende el opio que h* 
sufrido fas preparaciones necesaria^ 
para su adaptación al uso médico, y* 
en polvo o granulada, ya en fou 
xm de mezcla con materias neutras* 
según las exigencias de la farmacopea.

“ Morfina*.— Por “ morfina” se en? 
tiende el principal alcaloide del opif 
que tenga la fórmula, química C.7 H1É 
N03.

“ Diacétylmorfina” .— Por “ diacétyl 
morfina” , se entiende la diaeétylmotf 
fina (diamorfina, heroína), que iengC 
la fórmula C2X H23 N05.

“ Hoja de coca” .— Por “ hoja de co- . 
ca” se entiende ía hoja del Erythroxy- ’ 
Ion Coca LamaTek, del EryihroxyloF 
novo~granatense (Morris) HieronyrouS 
y sus variedades, de la familia de 1<Q£
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ferytrovyláceos y la hoja de piras es
pecies de este género, de los que pu
diera extraerse la cocaína directamen
te u obtenerse por transformación 
química.

“ Cocaína bruta”. —  Por “ cocaína 
t>ruta” se entienden todos los produc
ios extraídos de la hoja de coca que 
pueden servir -directa q indirectamen
te a la preparación de la cocaína.

“Cocaína” .— Por “ cocaína”, se en
ciende el é t er m etílico de la b  enzoy* 
fecgoniné Lévogyre [ (a) tDl2'0° = -—16°,4 
m solución cloroformicé a 20 por 
100] que tenga la fórmula G17 H21
yo,-

“ Ecgonina ” .— Por “ ecgonina ” s e 
'fniien.de la ecgonima.; levogyra [(a) 
¡>20°——45°,ó en solución^cuosa al 5 
por 100] que tenga la fórmula G9 H1S 
$03 H2 O, y todos los derivados de 
$sta ecgonina que pudieran servir in
dustrialmente a su regeneración.

“ Cáñamo indio” .— Por “ cáñamo iri
dio" se entiende la extremidad seca, 
en flor o con fruto de los pies hem
bras del Cannabis sativa L. de las 
cuales no ha sido extraída resina, sea 
Cualquiera la denominación con que 
'se presente en el comercio.

CAPITULO II
Inspección interior del opio bruto y 

de las hojas de coca.
Artículo 2.°

Las Partes Contratantes se obligan 
a dictar Leyes y Reglamentos, si no 
»e hubiera hecho todavía, para asegu
rar una vigilancia eficaz de la produc
ción, distribución y exportación «del 
ppio bruto; se obligan igualmente a 
revisar periódicamente y a reforzar, 
jen la medida que sea necesaria, las 
Leyes y Reglamentos sobre la materia 
que hayan sido dictadqs en virtud del 
Artículo 1.° del Convenio de El Haya 
de 1912 o del presente Convenio.

Artículo 3.®
Las Partes Contratantes limitarán, 

teniendo .en cuenta las diferencias de 
^us condiciones de comercio, el núme
ro de ciudades, puertos u otras locali
dades por las cuales se permita; la ex
portación o importación del opio en 
íbruto o de hojas de coca.

CAPITULO III
Inspección interior de las drogas ma

nufacturadas.
Artículo 4.®

: Late disposiciones del presente ca
pítulo se apliciam a las sustancias si- 
^lientés;

a) Al opio medicinal.
b) A la cocaína bruta y a la ecgo

nina.
* c) A la morfina, diacetylmorfiná, 
cocaína y a sus sales respectivas. .

d) A todas las preparariones ofi
cinales y no oficinales (incluso los re- 
m e d i o s llamados anti-opium) que 
contengan más de 0,2 por 100 de mor-- 
íflna o más de 0,1 por 100 de co
caína.

e) A t o d o  s los preparados que 
contengan diacetylmeaíina.

f) A los preparados galénicos (ex
tracto' y tintura) de cáñamo indio.

g) A cualquier otro estupefacien
te al cual pueda aplicarse el presen
te Convenio conforme al artículo 10.

Artículo; 5.°

Las Partes contratantes dictarán 
Leyes o Reglamentos eficaces a ñu de 
limitar exclusivamente a usos médi
cos y científicos 1.a fabricación, im
portación, venta, distribución y -ex
portación y el empleo de las sustan
cias a las cuales se refiere el presen
te capítulo. Cooperarán entre ellas a 
fin de impedir el uso de-dichas sus
tancias para cualquier otro objeto.

Artículo 6.°

Las Partes contratantes inspeccio
narán a todos aquellos que fabriquen, 
importen, vendan, distribuyan o ex
porten las sustancias a las cuales se 
refiere el presente capítulo, así como 
los edificios donde dichas personas 
ejerzan dicha industria o cttcho co
mercio.

A este efecto, las Partes contratan
tes deberán:

a) Limitar únicamente a los esta
blecimientos y locales para los cuales 
exista una autorización al efecto la 
fabricación de las sustancias previs
tas por el artículo 4.°, b), c), g).

b) Exigir que todos aquellos que 
fabriquen, importen, vendan, distri
buyan o exporten dichas sustancias 
estén provistos de una autorización 
o de un permiso' para dedicarse á di
chas operaciones.

c) Exigir de di.chas personas la 
consignación en sus libros de las can
tidades fabricadajs, de las importa- . 
ciones, exportaciones, ventas’ y cua
lesquiera otros modos de ceslótí <& 
dichas sustancias; e s t a  regla no .sé 
aplicará necesariamente a tes canti
dades recetadas por los Médicos, así 
como tampoco a las vientas hechas 
previa receta médica por los Fiarrna-: 
céuticos debidamente autorizados, si

■ las recetas, son, en cada caso, debida

mente conservadas por .el Médico o 
el Farmacéutico.

Artículo 7.°
Las Parles contratantes tornarán 

medidas para prohibir dentro de su 
comercio interior toda cesión a per
sonas no autorizadas o toda detenta
ción por dichas personas de las sus
tancias a las cuales se refiere el pre
sente capítulo.

Artículo 8.°
Cuando el Comité de Higiene de la 

Sociedad de las Naciones, después do 
haber sometido la cuestión al Comi
té permanente de la Oficina Interna
cional de Higiene pública de París 
para recibir de la misma opinión e 
informe, haya comprobado- que cier
tos preparados que contengan los es
tupefacientes previstos en el presen
te capítulo no puedan dar lugar a la 
toxicomanía, en razón de la natura
leza de las susfancia-s medicamento
sas con las cuales estén asociados y 
que impiden recuperarlos práctica
mente, el Comité de Higiene avisará de 
dicha comprobación al Consejo de la 
Sociedad de las Naciones. El Consejo 
comunicará dicha comprobación a las 
Partes contratantes, lo que tendrá por, 
efecto sustraer al régimen del pre
sente Convenio los preparados en 
cuestión.

Artículo 9.°
Cualquier, Parte contratante pue

de autorizar a los farmacéuticos 
para vender al público, por sí mis
inos y a título de medicamentos pa
ra uso inmediato en caso de urgen-, 
cia, los preparados oficinales* opiá
ceos siguientes: Tintura de opio, 
láudano de Sydenham, polvo de Do
ver; sin embargo, la dosis máxi
ma que puede venderse no debe de 
contener más de 0,25 gramos de 
opio oficinal y el farmacéutico de.-: 

«berá inscribir en sus libros, con
forma el artículo 6.° c), las canti-: 
da des suministradas.

Artículo 10.
Guando el Comité de Higiene d<| 

la Sociedad de las Naciones, después; 
de haber sometido la cuestión áj 
Comité permanente de la Oficina 
Internacional de Higiene pública de 
París, para recibir del rqismo opLs 
filón ;e informe, haya fromprobád® 
que Cualquier estupefaciente al cuál 
no sea aplicable el presente Con
venio ég susceptible de dar luga! 
á abusos análogos y producir efec
tos tan perjudiciales; conío las sus-? 

t. táñelas previstas por este capítulo
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del Convenio, el Comité de Higiene 
i (Normará al Consejo de la Socie
dad de las Naciones y Le recomen
dará que las1 disposiciones del pre
sen íe Convenio se apliquen a di
chas sustancias.

El Consejo de la Sociedad de las 
Naciones comunicará dicha reco
mendación a las Partes contratan
tes. Cualquier Parte contratante 
[que acepte la recomendación noti
ficará su aceptación al Secretario 
general de la Sociedad de las Na
ciones, quien dará cuenta de ella a 
las otras partes contratantes.

Las disposiciones del presente 
'Convenio se aplicarán inmediata
mente a las sustancias en cuestión 
[en las relaciones entre las Partes 
[contratantes1 que hayan aceptado la 
[recomendación prevista en los pre
cedentes párrafos.

CAPITULO IV

Cáñamo ind io
Artículo 11

L  E 11 adición a las disposicio
nes del capítulo V del presente Con
genio, que se aplicarán al cáñamo 
Judio y a la resina que de él se ex
trae, las Partes contratantes #e 
Comprometen:

a) A prohibir la exportación de 
la resina obtenida del cáñamo in- 
[dio y de las preparaciones corrien-: 
[tes cuya base es la resina (tales 
[como Hachich, esrar, chira y djam- 
bá), con destino a los países* en que 
Ssg ha prohibido su uso, y, cuando 
la exportación esté autorizada, a 
■[exigir un certificado especial de 
Importación expedido por, el Go
bierno del país importador, y que 
^testigüe que la importación ha si- 
53o aprobada para los fines cspeci- 
jicádos en el certificado y que la 
gesfina o los mencionados prepara- 
53® no se reexportarán.
* b) A exigir, antes de expedir, 
gara el cáñamo indio, el permiso 

exportación mencionado en el 
^riículo 13 del presente .Convenio, 
fg  presentación de un certifrcado[ 
Éipocial dé importación expedido 
§p)S el Gobierno del país importa-: 
por que atestigüe que su importa
c ión  estaba aprobada y que sé des-; 
|i|ía exclusivamente á uso# médicos 
S , científicos.
! 2¿ Las Partes [contratantes éjer- 
p rá ñ  uña inspección eficaz ñon ob-: 
Jeto de impedir el comercio inter
nacional ilícito de cáñamo indio f. 
Iñ  especial de la resina*

CAPITULO V 
Inspección del comerc io  internacional.

Artículo 12.

Cada .Parte contratante exigirá la 
obtención de una autorización de im
portación distinta para cada impor
tación de cualesquiera de las sustan
cias a*las que se refiere el presente 
Convenio. E;sta autorización indicará 
la cantidad que ha de importarse, el 
nombre y dirección del importador, 
así como el nombré 'y la dirección 
del exportador.

En la autorización de importación 
se especificará el plazo dentro del 
cual deberá hacerse La importación; 
podrá admitirse qué la importación 
sq haiga en varios "*envíos.

Artículo 13.

1.—Cada Parte contratante exigirá 
l:á obtención de una autorización de 
exportación distinta para la exporta
ción de una cualquiera: de las sus
tancias a las cuales se refiere el pre
sente . Convenio. Esta autorización in
dicará la cantidad que ha de expor
tarse, el nombre y dirección del ex
portador, á..9í como el nombre y la di
rección del importador.

2.—La Parte contratante exigirá, 
antes de expedir esta autorización de 
exportación, la exhibición por la per
sona o la Casa que pida la autoriza
ción de exportación de un certificado 
de importación, expedido por el Go
bierno del país importador y que 
atestigüe que la importación estaba 
concedida.

Cada P'árte contratante se compro
mete adoptar, en cuanto sea posible, 
el certificado de importación cuyo mo
delo es anejo al presente Convenio.

3.—La autorización de exportación 
determinará el plazo dentro del cuál 
deberá efectuarse la exportación, y 
mencionará él5 número y la fecha del 
certificado de. importación, así como 
la Autoridad que lo haya expedido.

4.—Una copia de la autorización dé 
exportación acompañará al envío, y el 
Gobierno qué expida la autorización 
dé exportación enviará otra copia de 
ella al Gobierno del páís importador.

5.—Cuando haya sido efectuada la 
importación, o cuando el plazo fijado 
paná la importación haya expirado, el 
Gobierno del país importador devol
verá la autorización de [exportación, 
endosada a éste efecto, al Gobierno 
del país exportador. El endoso éspe- 
cificiárá la cantidad efectivamente im
portada.

6 .—-Si la cantidad efectivamente éx: 
portada es inferior á la que esté es
pecificada en la autorización de ex- i

portación, se mencionará dicha can
tidad por las Autoridades competen-' 
tes en la autorización de exportación’ 
y en cualquier copia oficial de dicha 
autorización.

7. Si la petición de exportación sé 
rene re a un envío que haya de depo
sitarse en un almacén de Aduanas de? 
país importador, la Autoridad compe
tente del país exportador podrá acep
tar, en lugar del certificado de impoL 
Unción previsto más arriba, un certi
ficado especial, por el cual la Auto
ridad competente del país importado! 
certificará que aprueba la importa
ción del envío en las condiciones yg 
mencionadas. En tal caso', la autorr 
zigción de exportación señalará qué é| 
envío se exporta para sor depositad^ 
en un almacén de aduanas.

Artículo 14
A fin de asegurar; en. los Puerto^ 

francos y en las. zonas francas4 
aplicación y ejecución íntegras df 
las disposiciones del presente Con-* 
y.enio, las Partes contratantes .si  
obligan a aplicar las Leyes y Re 
glamentos* en vigor dentro del paíjf 
a los Puertos francos y a las zonas* 
francas, situadas en sus territorio ! 
y de ejercer allí la mis*ma vigilancia 
y la misma inspección que en la$ • 
otras* partes de sus territorios, éñ 
lo que concierne a las sustancia^ 
á que se refiere el presente .Con̂  
Venio.

Sin embargo, este artículo no iH  
pide a [cualquiera de las Paite^ 
contratantes que aplique a [dichai 
sustancia# disposiciones más [enéje-, 
gicas en los Puertos francos y eu 
las zonas francas que en las otraa 
partes de su territorio.

Artículo 15

1. Ningún envío, [de cualquier! 
de las sustancias a que se contrae 
él presente Convenio, si dicho envío 
£& exportado de un país con destino 
a otro, será autorizado a atrave
sar un tercer país— -sea o no tras
bordado de la embarcación o vehícu*. 
lo utilizado— ■, a jnenos que la eo* 
pia [de la autorización [de exporta
ción (o el certificado de cambio <3> 
ruta si ha sido expedido conformé ‘ 
al párrafo siguiente), que acompiv 
ña al envío se someta a. las Auto.' 
rió ades competentes de dicho país

2 ¿ Las Autoridades competen-, 
tes de un país a través del £uá| 
se autorice a pasar cualquier é*0? 
vio [de 13na de las sustancias a quj 
'se refieré el presente Convenio, te* 
ínarán todas las. medidas necésa<
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Gas p a ra  im p e d ir  el cam bio  de r u ta  
ie  dicho envío, con o tro  d es tin o  d is 
tin to  del que figure en la  cop ia  de 
la* au to riz a c ió n  de ex p o rta c ió n  (o 
bu el certificado  de cam bio  de r u 
ta)- que acom pari 3 a d icho envío, a 
m onos que el G ob ierno  de dicho 
país haya au to riz a d o  e s te  cam bio  de 
ru ta  p o r  m edio  de u n  certificado  
esp ec ia l de cam bio  de ru ta .  No 
Expedirá n in g ú n  certificado  de cam 
bio de r u ta  sino  c o n tra  rec ibo  de 
un  ce rtificado  de im p o rta c ió n , co n - • 
fo rm e a la s  d isp o s ic io n es  del a r 
ticu lo  13, p ro ce d en te  del G obierno  
de 1 }) a í s a e uy o d e s i i n o s e p r  o p car
ga ca m b ia r la  r u ta  de dicho env ío ; 
este certificado  co n ten d rá  lo-s m is 
m os da to s  que, seg ú n  el a r tíc u lo  13, 
deben c o n s ig n a rse  en la a u to r iz a -  ; 
ción de ex p o rtac ió n , a s í rom o el 
nom bre del p a ís  de donde p r im it i
vam en te  h a  sido ex p o rta d o  d icho  
envío. T o d as la s  d isp o s ic io n es  del , 
a r tícu lo  13 a p lica b le s  a u n a  a u to 
r iz a c ió n  de e x p o r ta c ió n  se a p lic a -  : 
vún  ig u a lm e n te  a los c e r tif ic a d o r  • 
de cam bio  de r u ta .  ¡

A dem ás, el G ob ierno  del p a ís  ¡ 
q u e  a u to ric e  e l cam bio  de r u t a  del 
envío d eb e rá  coa se rv a r  co p ia  de la  = 
au to riz a c ió n  p r im itiv a  de ex p o rta - 
e ién  (u e l ca lificado  de cam bio  de 
r u ta )  q u e  a c o m p a ñ a re  a  d icho  envío* 
e n  « I m o m e n to  de la  lle g a d a  a l  te- i 
r iñ to rio  del su so d ich o  p a ís  y de
v o lverle  a l G o b ie rn a  que- lo  h a  ex
pedido. n o tif icán d o te  a l  m ism o  =; 
tiem p o  e l n o m b re  d e l p a ís  a  cuyo ; 
Gte&finn h a  sido  autorizadlo e l cam ~ ; 
M e d« r u ta  .

3 . E n  e l ca so  en que e l  t r a n s a  \ 
p o rte  se e fec tú e  p o r  la  v ía  a é re a , ;¡ 
m  s e rá n  a p lica b le s  la s  d isp o s ic io 
nes' del p re se n te  a r tíc u lo  si la  a.e- . 
« v e  v u ela  p o r  en c im a del t e r r i -  . 
torno de un  te rc e r  p a ís  sin  a te r ía -  • 
i # .  Si la ae ro n av e  a te r r iz a  en  el. 
te r r i to r io  del su so d ich o  p a ís , d ich as  
d isp o s ic io n e s  s e rá n  ap lica b le s  en  ; 
ta m ed ida en  que la s  c ire u n s fa n -  ' 
i&fcg? fe p e rm ita n .

4. £os- a p a r ta d o ^  1 a 3 del p ro -  • 
«senle a r tíc u lo  no p re ju z g a n  la s  éis~ ■: 
fHa&ieiones de c u a lq u ie r  a c u e rd o  : 
íB lernác iona l que lim ite  el c o n tro l 
q u e  puede ser e je rc id a  p o r c u a l
qu iera , de la s  P a r te s  c o n tra ta n te s  
so b re  la s  su s ta n c ia d  se ñ a la d a s  en 
e l p re se n te  Convenio,, cuando  se an  
exped idas en trá n s i to  d irec to ,

5-, Las d ispea i. do n es del p resen te  
a rtícu lo  no* se ap lica rán  a l tra n s fo r fe  ■> 
de sustancias por co rrea  f

A rtículo 16.
Si el envía de alguna de las Sus

tancias señaladas en el p resen te Con
venio se desem barca en .el ^territpriCH 
de una P arte  con tra tan te  y deposifa
do en u n  alm acén de A duanas, no pon
d rá  ser re tirado  de dicho depósito sin  
que se p resen te  a la A utoridad de 
quien depende el m ism o u n  certifica^’ 
do de im portación expedido' por el 
Gobierno del país de destino y qué 
certifique que la im portación está au  
torizada. Se expedirá por dicha Au
toridad  u  11 a au torización especial 
para  cada envío que se re tire  en está  
form a, la cual reem plazará á la  au 
torización de exportación prevista, en 
los artícu los 13, 11 y  15.

A rtículo 17.
. Cuando las sustancias- señaladas étí 

el presen te Convenio a trav iesen  e n  
trán s ito  los te rrito rio s  de una de las 
P ortes contra tan tes, y sean  allí de
positadas en el alm acén de * A duana,. 
no podrán ser som etidas a ninguna) 
operación que m odifique, ya su  n a tu 
raleza,, ya,: salvo perm iso de la  A uto
ridad* com petente, su  em balaje.

A rtículo  18.
Si una dé las P artes- con tra tan tes 

estim a im posible ap licar cua lqu iera  
de le* disposiciones clél p resen té  ca
p ítu lo  a  su com ercio con otro país en  
razón del hecho de que e s ta  último* 
no es p a rte  del p resen te  Convenid, di 
cha. P arte  con tra ían te  no estará, ob li
gada a ap licar las d isposiciones del 
p resen te  capítu lo  sino en la  m edida 
q ue las c ircunstancias lo perm itan .

'€APFWL& TI
Comité Central permanente.

Articula 1:9.

Se nom brará  un  C o m i t é  C entral 
perm anente dentro de los t r e s  meses 
que sigan a  la. en trad a  en vigor del 
p resen te  Convenio.

E l C o m  í fié Central com prenderá 
c e lo  personas cpe,. por su com peten
cia técnica, su  im parcia lidad  y  su in
dependencia, in sp iren  un a  eo&fenzal 
u n iv e rsa l

Los m iem bros del Comité C en tra l 
se rá n  nom brados p o r e l Consejo*' la* 
Sociedad dé las Naciones.

Los Estados Unidos ée  A m érica y 
A lem ania serán invitados a  designar 
cada uno un a  persona p a ra  que p ar
ticipe en estos nom bram ientos.

Al proceder a estos nombramiento® 
se ten d rá  en  eonsiueracién  la to p o sa  
tanefe que existe en hacer f ig u ra r em 
el Comité C entrah en orGooreión

ta livá , féi^sonas conocedoras ’de íá  
cuestión é®. los estupefacientes, en lo |  
páísos: p roducto res y m anufaicturerp l 
de u m  parte , y en los países consu
m idores ée o tra , y pertenec ien tes i  
dichos países.

5 Los m iem bros del Com ité C entral
no e je ree rán  funciones que los colo-s 

: quen en  una posición de deperideiicii
* d irec ta  de sus Gobiernos.

Los m iem bros del Comité é je ree i
: r á n  u ií m andato de cinco años Se du« 

ración y serán  reelegióles.
El Comité elegirá sú P residen te  y 

d e term in a rá  su Reglam ento interióE; 
E l qmmxtm  exigido p a ra  las reunid-* 
nes del Comité se rá  de cuatro  miemW 

■ bros. ;
r l im  decisiones del Comité, re la tiva^

ai loa a r t ta lo s "  24 y 26, deberán  to 
rnarse p o r m ayoría  abso lu ta  de todos 
los M iembros del Comité.

’ Artículo 20.

El Consejo de la Sociedad de las Na
ciones, de acuerdo con él Comité, to~

; m ará  las disposiciones necesarias pá-:
: r á  la  organización y funcionam ieníd  
? del Comité, con objeto de garantizáis 
- la p le n a  independencia de este o iga- 
. n ism o m  la ejecución de sus fuñe i a- 
í xim. téenicae, conform e al p re se n ta  
I Convenio, y  p a ra  asegu rar po r e l Se- 
¿ crefeaiio general, el funclonam iénto dé 
i; lós servicio® adm in istra tivos del Cor 
l m ité. r
* M  lá c re te la *  general nom brará a l  
i SmmMamm y  funcionarios del Comité 
;¡ C entrah  a  p ropuesta  de dicho Com ité
: y  & de la  aprobación del Con-
i se jo.
í  A rtículo 21. ‘

\ Las F a r te s  contra tan tes conviene*®' 
| eii env iar caña ano, antes del 31 «M- 
¡ D iciem bre, al Comité C entral perrnar 
l n a ife ; p re v M o  en  e l a rtícu lo  f f j  la l  
■' valor aciones de fes c-m tidndrs de cadA 
\ una de fes su stanc ias señaladas em 
; el Convenio que h ay an  de im p o r ta r á  
f e n  te rrito rio s, con destino a m  
í consum o in terio r; en el cu rsa  del a t ó  
5 siguiente p a ra  fines me.fíevnafes, e ien r 
| tíñeos y  otros.

feta® cifes no deben ser conside- 
l raífes5 carácter obligatoria
l el Gobierno'- interesado, sina quM 
1 se f e t o  al ifomffié Central a título éé
0 indicacidh p s m  el ejercicio de su co-
1 metito*

E n  el caso en que las. cireunstan- 
,. eias: ,®bf%sran. & rm  p a ís  a. modifican 
í.en  e l Ifr&me.w&m t ó  a ñ o tla  cu an tía  t ó  

sm . ev a lu ac io n es d ic h a  país comumi- 
ta r á  a i  ConaÉM Cfntral' fea cifran ue- 
v isa d a s
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Arlíenlo 22.

L .Las Panes contratantes eenvle- 
m<n en .envían cada año al Comité 
Ck:lilrai tres meses ten los «aso» pre
vistos- en el párrafo- e), eme© meses, 
,a más tardar, después de fin de ano-, 
y de te manera q.uc se indicará por 
el: Gamité; estadísticas le más e©m> 
$feí as v erarlas posibles, letetivas ai 
®í;h> pi . 1 edm K

cij De la 01 od acción de opio- bruto 
y .de hojas de coca;.

}->). De la D e r i mi e i mi de las: sus
tancias mcnolo \idas en el. eafát^li© III,. 
ar Líenle 4.° Mu e), g) é d  presante 
Cnnveni;©,. y de las- materias primas 
'empleadas; para esta fabricación. La 
c-antieteá de estas sustancias,.. emplea
da en te Db id cartón d-e otras deriva
bas no determinadas po-r el: Convenio, 
será declarada* por separado.

ej) Be las existencias de subséanr 
étes señaladas por los cáptalos I I  y  
LEE del presente. Cmvente* . poseídas: 
por los nef.ockml.es a l . por mayor' o  
por el Bstaáov destinadas ai ednsnmo* 
dentro áeb país para éfeas necesida
des q\m- no sean las <M Estadio.

d> Bel consnmog salvo las- me^esfe 
feáes ie l  Eslad% de las snstanelm 
indieadas en ios capítulos I I  y I I I  del 
presente Convenio.

e) De las cantidades de substan
cias indicadas por el 'presente Conve
nio que hayan sido confiscadas- a con
secuencia de importaciones o, expor
taciones ilícitas; estas; estadísticas; in
dicarán. la forma en que se haya dis
puesto de las sustancias confinadas,, 
así como cualquier ©tro informe útil 
relativo & la confiscación y  al empleo 
dado a las sustancias confiscadas.

Las  estadísticas indicadas: en las: 
le tra s  a ) , b?, é } j  dj « .  c a m in í-  
]carán p o r  el C om ité Centra l a las 
Partes: contratantes.

2. L a s  Partes contratantes 
Acuerdan enviar ai Comité Central, 
"de la manera que éste disponga, 
fen tra  l e  las mmIra  si-
gm em te a i I b  Se cada p tó o to  le, 
J tr«'m este  y p it e  omim una f e

a lec ta fes : pm : e l prase&w 
;te la s  f e  sus
jBEiWfeeiffinm  f  wm mm> 
m *  im ite c iM  f e  I m  p a t e s  f e  pr o -  
m & m m ®  t  W m m m » m  :*£ w  f e  
Jos tres m e m é  m t e i s p l  Estas; r«j$~ 
Ja lís ticas , en los casos, qpe podrán 
Seje determ inados f m »  é l Comité, 
f e fá ñ  "aDvtefetf p®a| - sate
Y® M  m m  fU fa r to s »
1  m  mániiBUoái <p# m  para
r a fe  pur- é l  Comité t o r 
i l ^

3. A l sum in istrar las estad ísti
cas, con form e al presente artículo, 
los Gobiernos indicarán separada-

- mente las; eanti bidés; im portadas o 
compradas; para  tas necesidades del 
Estado, a fin de que sea pasible- de
term inar fas. canuda des*' requeridas 
en el p á s  para Las necesidades ge- 
ñera líes f e  la Medí ciña y de la Ci.en- 

. cía. E l Comité. Central n© podrá. dür 
r ig ír  preguntas ni expresar opi- 

: nión alguna en lo que respecta a 
•las cantidades' im portadas o. com 
pradas para las nace Edades del Es.- 
ia.do o -e l uso que de ellas se. baga.

4. A  tenor del presenta artícu 
lo.  ̂ las tíiistancias. poseídas,., im por
tadas O: compradas por el Estado- con. 
destino a una venta eventual;, no

; se consideren como, realmente p©~
: seídas, im portadas o compradas pfe- 
■ ta  las nec es i cía des del Estado.

Artículo 23.

Con objeto de com pletar los in- 
; fo rm es suministrados: al Com ité
j Cen tra l r tópeselo del destino dado;
| m la  cantidad tota l de. opio que 
| ex istía  en el m undo enterov los €n~
! M ernos de los  países donde e l ím o 

de l ©pió p reparado está  tem pora l
m ente a !te r iz& d o  iáe il'E aráa .. e a fe  

| año al C m ité *  en la  fo rm a  que és
te disponga* adem ás f e : las esteéísr- 
ticas p revistas en el artícu lo  2Z, 
B es  meses después de conclu ido e l 

| año* estadísticas todo  lo  exaetajs y  
¡ com pletas posib les re fe ren tes  a l 
| año an terior:
j 1> De la fabricación de opio | 
.preparado y de Jas materias1 pri- 
i mas empleadas en esa fabrieaeiá%

á} Del consumo de opio.- prepar 
; r-ai%.

Sé entiende que el Com ité carece 
r f e  fa eu lta fe s  pa ra  fa rinu lar p re- 
| guntas q  expresar una. o p la iéa  euaL 
; qu iera  fé s p tó o  da estas; e s ta i ís t l -  
éms» y  cpfe las d isposic iones f e l  ar- 

; ticu l0 14 no sarán ap licab les en lo  
i c ® 0aimiante a la s  cuestiones a qmm 
| sé  &Sk.om é l presante: articu lo* sa l
vó  si el Com ité llega  á éom p rob á l 
la éxistencia, en medida apredab le,

, l e  transacciones in ternaciona les 
d lM tM .

Artícu lo  24. 

t E l Com ité Central v ig ila rá  i
dé Mninera constante el m ovim ieu- \ 
to  l é l  m ercado m te rn a c te m t %  lo s  :

; IníórMues f e  que dispone; l;e. llevan  |
, á la  eB n eJ i»ó n  "fe q m  un pa ís  'f e -  
I term inado acum ula cantidades exa- 
i g e ra fe s  de. una anstancia de las- * 
s feenm teadas: en al presente Conve- i

nio y corre así el p e lig ro  de co fe  
vertirse  en un centro de tráfico i l í—: 
lito,, tendrá derecho a pedir exp li- 
saicioiees1 ai país en cuestión p o í  
conducto, del Secretar lo gen era l f e  
la. SíD. cié dad, de jN a-cío uefu 

2. Si no se da explicación aigunf . 
en un plazo* razonable, o si la*s expli* 
euciones dadas no son sati-sñictopía^ 
el Gc-niiLé Central tendrá derecho; -g 
Itaanar sobre ello la atención de Jq§

: Gobiernos do toéas hxñ Partes óom  * 
•: tratantes, así corno; la del Consejo' f e  
; k, Socie.dad de las daciones, y a 

comendar que ninguna, nueva expor
tación de fas sustancias a las. cuales'

: se contrae el presente Convenio, o» f e  
una cualquiera de ellas,' se e fec tú a ; 
con destino*ai: pafs; en cuestión, ba*stá' 
que él Comité baya manifestado qué/

; ha obtenido todas las seiguridades éíi 
; lo- que se .refirme a ía situación' den

tro d(e dicho país por lo que respecta 
a Fas sitsodiebas sustancias. El Comité 
Central notificará al mismo tiempo ál 
Gobierno del país interesado la r e e fe . 
menfecrón que ha hecho. . \

3: El país teteresado podrá llevar, 
te cuestión al Consejo de ía SociedáS 
fe  tes Fteeiones-. ' ^  "

4.. Cualquier Gobierno de un país- 
m pm tai-w r qué no- está dispuesto á; 
©isa r1 roeffempé & fá! recomen da cMu 
f e l  Cent ra l podrá igu al mente,

M  cwmtiMii al Consejo de te Sfe 
fcüefed dé te» J^aeronés. ■ ■: >

Si no cree feber hacerlo, interrhq- 
rá inmediatamente al Comité Central 
que no está dispuesto* a eonformarsé 
a la recomendación del Consejo, dan
do, si ello fiiera posible, sus razones.

5. El Comité Ce-nitral, tendrá dere
cho a publicar una Memoria sobre lá 
cuestión y coTntrnfcarte ai Concejo,., 
que te transmffrrá a Fos Gbbiévnos f e  
te» Iterte» coBÍrafaribes.

C Ss, en un caso cualquiera, la? dfe 
cfsitfc f e l  Comité Cénfral- no TíubrefC 
s ífe  testeda por unanimidad, los vfe? 
fcw f e  te mrnorte deberán fgualmentjf 
ser expuestos. ,

7, Todo país al que interese dírec^ 
tamente una cuestión examinada ei* 
el curso de las sesiones del. Comité 
Central será Invitado, a haberSne rfe. 
presentar. ' j.

5 Artículo 25. j

Tbda» las Partes contratantes: ten*: 
drán derecho, w título amistoso, a 1 f e  
mar te atenciáir fe l  Comité acerca.. fe>; 
toda cuestife que les parezca mtfr*. 
cedora de exameir Sin embargo^, 
presente artículo m  podrá ser iaate^ 
prelado; como; amplteción d f te »  m * 1 
dores del Comité.
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Artículo 26.

En lo que concierne á  los países 
rque. no son partes del presente Con-: 
yéni'o, el Comité Central podrá- tomar 
Tas meididas especificadas en él ar~ 
tfculo 2-4 en el caso en que los infor-: 
mes de que disponga le' lleven á lá 
conclusión de que un determinado 
0aís corre el riesgo de convertirse en 
jan centro de tráfico ilícito; en ése 
patío, el Comité tomará las medidas 
¡indicadas en el artículo en cuestión 
feii lo que concierne á la notificación 
al país interesado.

En ese caso se aplicarán los apar- 
lados 3, 4 y 7 del artículo 24.

Artículo 27. '

El Comité Central presentará todos 
líos años al Consejo de la Sociedad de 
jas Naciones una Memoria sobré sus 
¿rabajos. Dicha Memoria se publicará 
y; comunicará a todas las Partes con
tratantes.

El Comité Central tomará todas las 
fcnedidas necesarias para que las eva
luaciones, estadísticas, informes, y ex
plicaciones de que disponga, conformé. 
$£ los artículos 21, 22, 23, 24, 25 ó 
26 del presente Convenio, no sean da
do! a laí publicidad de manera qué 
pudiere facilitar las operaciones dé 
lps especuladores o causar perjuicio 
jpd comercio legítimo de una cualquie
ra; de las Partes contratantes.

CAPITULO VII 

Disposiciones generales.

Artículo 28.

Cada una de las Partes contratan
tes se compromete a imponer sane in
gles panales adecuadas, incluso, en su 
caso, la confiscación de las sustancias, 
'objeto del delito, a las infracciones 
Sé las Leyes y Reglamentos relativos 
1 la aplicación de las disposiciones 

;gel presente Convenio.

Artículo 29.

; Las Partes contratantes examinarán 
con i_el espíritu más favorable la posi
bilidad de tomar medidas legislativas 

castigar los actos, cometidos den- 
-p$¡ de los límites de su jurisdicción 
íjjttói tiendan a favorecer o concurrir 
g la? perpretación, en cualquier lugar 
ittuado fuera de su jurisdicción, de 
dn acto constitutivo de infracción a 
ías leyes vigentes en dicho lugar y re
lacionado con los objetos a que el pre- 
| p t é  Convenio se refiere.

Artículo 30.

Las Partes contratantes sé comuni
carán, por conducto del Secretario ge
neral de la Sociedad de las Naciones, 
si ya no lo hubieren hecho, sus Leyes 
y Reglamentos sobre las materias ob
jeto del presente Convenio, así como 
las leyes - y reglamentos que se pro
mulguen para ponerlo en vigor.

Artículo 31.

El presénte Convenio reemplaza,- 
entre las Partes contratantes, las dis
posiciones de los capítulos I, III y V 
del Convenio firmado en El Haya el 
23 de Enero de 1912. Dichas disposi
ciones permanecerán vigentes entré 
las Partes contratantes y cualquier 
otro Estado singnataoúo del Convenio 
de El Haya que no sea parte del pre
sente Convenio.

Artículo- 32.

1. A fin de. solucionar, en la medi
da de lo posible, las diferencias que 
pudieran suscitarse entre las Partes 
contratantes a propósito dé la inter
pretación o de la ejecución del presen
te Convenio y que no hubieran podi
do ser resueltas por la vía diplomáti
ca, las Partes litigantes podrán, con 
prefación a cualquier otro procedi
miento judicial o lalxhijtral, somete^ 
éstas diferencias a título consultivo, 
al organismo técnico que él Consejo 
de la Sociedad dé las Naciones desig
ne al-efecto.

2. El informe consultivo deberá 
ser formulado dentro de los seis me
ses, á contad? desde él día en que haya 
sido .sometida la diferencia al orga
nismo de que se trata, a menos que, 
de común acuerdo, las Partes litigan
tes decidan prorrogar dicho plazo. Es
te organismo fijará el plazo dentro 
del cual las Parles tendrán que pro
nunciarse con respecto a su informe.

3. El inform e consultivo no
obligará a las Partes litigan t|||^  a 
menos que sea aceptado por l a  da 
una de ellas.

4. Las diferencias que no h a
yan podido sen resueltas ni direc
tam ente ni, en su caso, ^obré la 
base del in fo rm e, del organism o
técnico antes mencionado, Se lleva
rán, a petición de una de las par-: 
tes litigantes, ante ei Tribunal per
manente de Justicia Internacional, 
á menos que, pos aplicación de ufi 
Convenio existente ô  en virtud de 
un acuerdo especial que se conclu
ya, se proceda a lá solución de la

diferencia por vía de arb itra je  o 
dé cualquier otra m anera.

5¿ El recurso al Tiibunal de. 
Justic ia  se producirá en la forma 
prevista en el artículo 40 del Es-i 
tatuto del Tribunal.

6. La decisión tomada por las 
Partes litigantes de som eter el li
tigio, para inform e consultivo, al 
Organismo técnico designado por el 
Consejo de j a  Sociedad de las Na
ción es*, o de recu rrir al arb itra je , 
se com unicará al Secretario gene-.

! ral de la Sociedad, y, por su con
ducto, a las otras Partes contra
tantes, que tendrán derecho a in-í 
tervenif en el procedimiento.

7¿ Las Partes litigantes deberán 
llevar ante el Tribunal permanente 
de Justic ia  Internacional cualquierj 
punto dé derecho internacional o¡ 
cualquier cuestión ¿de in te rp re ta 
ción del presente Convenio que pu
diera surg ir en el curso del prpcé-? 
dimiento ante él organismo técni
co o el Tribunal Arbitral acerca dé 
lo"& cuáles dicho organismo o dicho 
Tribunal estimase, a petición de uná 
dé las Partes, qué la solución pre
via; por el Tribunal es i^idispensá^ 
ble para lá solución de la diferen
cia.

Artículo 33.:
El presente Convenio, cuyos tex

tos francés e inglés harán igual
mente fe, llevará lá fecha de esté 
día y éfedará abierto hasta  el 30 dé 
Septiembre de 1925, a la firma dé 
cualquier Estado representado eh 
lá Conferencia en qué fué elabora
do él presente Convenio, dé cual
quier, miembro de la Sociedad dé 
las Naciones y de cualquier Estado 
ál cuál, él Consejo dé lá Sociedad 
de las Naciones havá comunicado, 
H éstfe efecto, un ejemplar? del pré
sente Convenio.

Artículo 34.

El presente Convenio está sujeto, 
á ratificación. Los instrum entos dé 
ratificación "se depositarán en la $é- 
cretáfíá  general de lá Sociedad dé 
las Naciones, la cual no.tificárá ¡su; 
depósito a los miembros ’ de lá So
ciedad de la !  Naciones firm ante! 
del Convenio, así éom'd á lo ! de> 
más Espado! signatario!® :

Artículo 35s

A p a rtir  del 30 dé Septiembre dé 
1925, cualquier, Estado representa
do en lá Conferencia én que fuá 
elaborado el presente Convenio %

, no firmante del mi.snio; cualquier
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piiembro 'de la Sociedad de las Na
ciones, y cualquier Estado al cual 
;el Consejo de la Sociedad de las Na- 

■ Ciones haya comunicado, ,á este 
Cfecto, un ejemplar, podrá adherir
se al presente Convenio.

Dicha adhesión se efectuará por 
medio de un instrumento comunicado 
®;1 Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones, que se depositará en 
los Archivos de la Secretaría. El Se-’ 
cretario general notificará inmediata
mente dicho depósito a los Miembros 
de la’ Sociedad de las Naciones signa
tarios del Convenio, y a los demás 
Estados signatarios, así como a los 
Estados adheridos.

Artículo 36.
El presénte Convenio no entrará en 

Vigor sino después de haber sido ra
mificado por diez Potencias, estando 
Comprendidas en ellas siete de. los 
¡Estados que tomen parte jen el nom
bramiento del Comité central, de con
formidad con el artículo 19A de los 
guales, por lo menos dos. Estados lian 
ge ser miembros permanentes del Com
isé jo de fe Sociedad dé las. Naciones. 
La fecha de su entrada en vigor será 
Ja del nonagésimo día después de fe"* 
recepción por; él Secretario general 
de la Sociedad de fes Naciones de la 
última de las ratificaciones necesarias. 
Ulteriormente, él presenté Convenio; 
surtirá efectos, én lo qué sé refiere a¡ 
cada una de lias. Partes, noventa día® 
después del recibo de la, ratificación o 
M fe notificación de fe idhésióg. "

De conformidad con las disposicio
nes del artículo 18 del Pacto de la So
ciedad dé las Naciones, el Secretario 
general registrará el presente Conve
nio el día de su entrada en vigor.

Artículo 37.

Se llevará un registro especial por 
él Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones, en el que sé indique 
qifé Partes han firmado o ratificado 
el presenté Convenio, se han adheri
do al mismo o lo han denunciado. Di
cho registro estará constantemente a 
disposición de. las Partes contratan
tes y de los Miembros de la Sociedad, 
publicándose con tanta frecuencia co
mo sea posible, según las indicacio
nes del Consejo'.

Artículo 38.

El presenté Convenio podrá ser de
nunciado por notificación escrita, di
rigida al Secretario general de la So
ciedad de las Naciones. La denuncia 
será efectiva un año después de la fe
cha dé su recibo por el Secretario ge
neral, y no tendrá efecto sino én lo 
qué al Estado denunciante se refiere.

El Secretario general dé la Socie
dad de las Naciones dará conocimien
to ai cada uno dé los Miembros de fe 
Sociedad de fes Naciónos signatarios 
del Convenio, ó qué se hayan adhe
rido él mismo-, y a los demás Estados 
qué son signatarios ó que só haií ad
herido, de toda denuncia' recibida 
Pp* M.

Artículo 39.
■Todo Estado participante en el pre

sente Convenio podrá declarar, bien 
en el momento de su firma, bien én 
él momento del depósito de ratifica
ción o de su adhesión, que su acepta
ción del presente Convenio no obliga, 
ya al conjunto-, ya a cualquiera de 
sus protectorados, colonias, posesio
nes o territorios de Ultramar someti
dos a su soberanía o a su autoridad, 
ó para el cual ha aceptado un man
dato de la Sociedad de las Naciones, y 
podrá, ulteriormente y conforme al 
artículo 35, 'adherirse separadamente 
en nombre de uno cualquiera de sus 
protectorados, colonias, posesiones ó 
territorios de Ultramar, excluidos por 
dicha declaración.

La denuncia podrá efectuarse, igual
mente, por separado con relación a 
cualquier protectorado, colonia,, pose
sión o territorio dé Ultramar; las dis
posiciones del artículo 38 se aplicarán 
a dicha denuncia.

En fé de lo cual, fes Plenipotencia
rios arriba mencionados han firmado 
él presente Convenio.

Hecho én Ginebra el 19 de Febrero 
de 1925, en un solo ejemplar, que será 
depositado en los Archivos de la Se
cretaría de la Sociedad de las Nació
nos, remitiéndose copia certificada, 
conforme del mismo, á todos los Es
tados representados ;e& fe Conferencia 
y a todo Miembro de la Sociedad dá 
Las
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A N E J O

modelo de certificados de Importación»

CONVENIO INTERNACIONAL DEL OPIO '

Certificado oficiaí de importaciún.

 MMMÍU CERTIFICAMOS por la jaresente que el Mani&terio
¡¡encargada de la aplicación de la ley sobre «stapE^acaentes ¿a #ti© se t̂ ñetr© el Ĉ n- 
yenio Internacional del Opio ifcta «aprobad© la importación por:

* &) Nombre, dirección y .profesión; del
linjportador '■ la*>;   ----- --— ................. ........................... . ..™ ............................... —

b) Descripción exacta del estnpef#
(cíente y cantidad destinada a la impor* 
íaqión de bX

. ¡c); Nombre y dirección de -la <cosa del
; país exportador que suministra el estu*
> jfeefaoiente procedente de *3. *• •      •=•**• • • .-. .. *• • » » • « » » > . . . » *

j d) Indíquense todas las condiciones 
j (especiales que hayan de observarse ; men*
/IpionaT, por ejemplo, que el estupefacien- 
I te sao debe ser expedido por correo, bajq

¿de bis condiciones siguientes^ ¡ ■ . «.»*.»»• »• •**« • «« • •♦.»»««.»« * *«• *»*. •».......«*«*►*♦* • • •• m,m • **■

v *.....— ............. .................... .................... ................................ ............... *........ ............
y declaramos que el envío destinado >a la Importación .-es me cesarlo:

1) Para las necesidades legítimas ten caso de opio bruto y de la lioja de coca) (1)*
2) Para las necesidades médicas y científicas exclusivamente (en el caso de los 

estupefacientes a que se refiere el art. 3.° del Convenio, y del cáñamo indio).

Por el Ministro y, por su orden...................  ...............................................

(Firmado)  ...............................  *............   -

(Título) .........................................................................

íFecha),  ..... ..................... ............ ............... ................................... ................. .

£ * * * ”---------
p jt i)  Los países que no han prohibido la costumbre de fumar el opio y que deseen importar opio en bruto para la fa
bricación del opio preparado, deben expedir certificados estableciendo que el opio bruto reservado a la importación está 
destinado a la fabricación del opio preparado, que los fumadores están sometidos a las restricciones gubernamentales en es
pera de la supresión completa del opio y que el opio importa do no será reexportado.



G aceta de M adrid.-N úm  311 7 Noviembre 1929 763

' Este Convenio, qué ha; sido raliílc<v 
c¡6 por España con foc-lig 29 (i o Mftyo 
p5 1928 y depositada tm ratiflcacife 

Ginebra él 24 de Junio del. mismo 
ffio, lo ha sido también por los íd- 
guienf es países en las fochas qué a 
icpntinuación se. expresan:

Alemania', 15 dé Agosto de" 1929; 
Austria, 25 de Noviembre dé 1927; 
Bélgica (sin comprender al Congo bel
ga ni al territorio de Ruanda Urundi, 
Sjoloicádos bajo su mandato), 24 de 
Agosto de 1927; Imperio Bri!único, 17 
(3q Febrero de 1926; Canadá, 27 do Ju~ 
gjo: dé 1026; Australia, 17 dé Febre
ro;. de 1926; Unión Sud Africano, 17 
Pa Febrero de 1936; Nueva Zelanda, 
Í7 dé Febrero de 1926; India, 17 dé 
Febrero de 1926; Bulgaria, 9 de Mar
io  dé 1927; Checoeslovaquia, 11 de 
Abril dé 1927; Francia, 2 de Julio de 
|fi27; Japón, ¡10 de Octubre de 1928; 
¡pelonia, 31 de Octubre de 1928; Lu- 
|emburgo, 27 de Marzo de 1928; Pal
les Bajos (comprendiendo también las 
•Indias Neerlandesas, Surimán f  Cura
sao), 4 de Junio de 1928; Polonia, 16 
pe Junio de 1927; Portugal, 13 4 » & $ - 
liñmhré ide 1926; Sudam,, 26 dg Fe- 
bréro dé 1926; Suiza, 3 de! Abril dé 
1929, y Yugoeslavia, 4 de Septiembre 
Pe 1929.

PRESIDENCIA DE L  C O N S E J O , 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: EL Ayuntamiento de En- 
lépera, provincia fe  Vatefeia* en fe- 
U fe  de ú fe  felá# psémmo , asordó 
fltrigírse a tufes fes feE spaña jpjH 
fja solicitai* “de fe fel
Jponsejo de Ministros que, mm@ ac- 
|o  de alta justicia, f e  sea vCD&Q&iífe j 
f  l yieeprnsifenfe fed Consejo, 3Ü- f 
frUftTD de la Gobernación, « fe lfe a  ] 
flslmo Se. D. Severiano Martinez 
Anido, la Gran Cruz lh  te' p rfe a  j 

H8*ál f e  Beneíkefefe, pase ■ j r f r a *  ¡ 
lies méritos cfoifetíte».,- i
ÜP^gp a la obra pacificadora fe t jj 
l^áís* realizando frndtitosa fj^güÉn i 
10 frente fel Gobiertó fe llar-. \ 
felona y eficaz labor fe  renrgató 
s ü l f e  sanitaria, wnñdkM tierna^- I 
iaifes por los te PaMa te sfiie-: ¡ 
f e  o M ig a f e  ,  \

fecundando esta intóMáva, la ; 
Inmensa mayoría de ios Ajíasiia-;! 
mi en i os fe  España se aaorkin, Tcuh . 
gm ii entusiasmo, a la petición Jar-, 
rail a da .ant e ei Jef* dei Gatera©,

[elevando [en; tal sentido mociones, 
que .expresan la unanimidad con 
que las Corporaciones municipales 
de la Nación interesan para el se-: 
fiop Martínez Anido la alta recom
pensa propuesta, por el Ayunta
miento de Enguera.

Atendidos los fundamento# de 
esta petición, tan valiosa, poi la 
suma de entidades que la suserte 
ben, el Consejo de Ministros, a pro
puesta de su Presidente, tiene el 
honor de someter a la Soberana de- 
pifión de V¿ M, el siguiente Ble-, 
.creto.

Madrid, 5 de Noviembre de 1929,

Á L. f t  P. fe  W. £L,
Miguel  P rimo  d e  R iver a  y  Orban eja .

REAL DECRETO 
Núm. 2.353

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros, fe acuerdo cjon 
éste y con arreglo a los artículos 
6.° y 8.° del Real decreto de 29 de 
Sulio de 1910,

[Vengo en .conceder la Gran' Cruz 
fe te .Orden Civil de Beneficencia, 
fnn distintivo blanco, al excelentí
simo fes D. Severiano Martínez 
Anido, Ministro de la Gobernación, 
por los grandes: méritos contraí
dos contribuyendo & te fera pacte 
íicadora fe te: Nación, realizando 
fructuosa gestión  ̂al frente del Gó- 
Merno civil de Barcelona y efiefiz 
labor de reoriganizae.ióh sanitaria 
[en el Ministerio de la Gobernacióri¿

Dado en Palacio a seis de No
viembre de mil novecientos veintte 
nueve*

A I ^ O N S Ü
IU Presidenta del Consejo 4a Ministros*

M iguel Primo dh RtvirX  y  ü rb itamtíb

EXPOSICION

' S E Ñ O R :  H a b i e n d o  s u r g i d o  d u d a s  
m. la teterpretftción d el p^iMtimo pi- : 
rrafó del apaftafe a) d^ "Servicio
Nacional de Radiodifusion" auterizi- '
é d  p a r  Reajl decreto f e  ^1 f e  
dltimo y Real orden fe M  mfcmú 
ünes, y mm f l o d o
Tm^k) el éxito fe dicho Servicio, bs 
necesario aclarar que se. mmme la 
wmym libertad a los concursantes 
p r a  f f e t e r  p r o p o ^ r  l a  so fe c ié t i  ^ue 
orean mis acertada áesfe #  punto fe 
Vista técnico, en amnoníá̂ coci lâ  re- 
^entes arieataeioiies ferivadas fe ia 
Reunión d# CSomité fenstóiivo Infér- 

¡ ®ael^nal TOcnteo fe  tas Commucac io

nes Radifeléc-tric-as •celebrado en Le 
Maya en los meses de Septiembre J  
Octubre del año actual, y aplazar ei 
acto del concurso mencionadlo por la 
Real  orden antes citada para dar 
efectos prácticos a dicha aclaración.

Por todo lo anterior, el PresidenU 
que -suscribe tiene el honor de some
ter a ¥. M. el siguiente proyecto de»
Real decreto.

Madrid, 6 de Noviembre de 1929..
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Miguel P rimo de Rivera  y  Orban ejá ,

REAL  DECRETO 
Núrn, 2.354.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo mu 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente :
Los proponenles que asistan ai Con  

curso para el “Servicio Nacional de 
Radiodifusión"  creado por Mi Decre
to de 6̂ de Julio último, y cuyo pite 
go de condiciones fue aprobado por; 
Real orden de 27 de dicho mes, pue
den presentar, libremente por cuanto 
se refiere a número, distribución y 
características técnicas de estaciones, 
todas las proppsicione que á su juicio 
ofrezcan garantía fe buen serviciô  
quedando obligados a aceptar y cum4 
pfir todo el citado pliego de condicio
nes con la expresada aclaración 'so* 
lamente en relación con los referido* 
planes técnicos que propongan.

El acto del concurso sé realizar!, 
día 10 de Febrero de 1930, en él Iuga| 
de la focha fijada m  te ménciOBadit 
fea! ©i#en y fe d IfeM, horas y f  
ma determinada fe  la misma, qué* 
dando aclarados y rectificados confogy 
rae s-e expresa él Real décreio y fea! 
orden de réfeifeclii.

Dado en Palacio a seis do Noviem-í 
bre de mil novécientofs VeíntinueVéi.

ALFONSO! 1
BI Presidente Sel Consejo de Ministro», ; 

ü m 0«L ftenw o m  R rvm A  t  Om m w H k

REALES DECRETOS
Núm 2355

A prpuesta del Presidente de Mi 
Consejo   Mteiatro ,̂ de acuerdo 
ósíe y en víiTud fe te preeepiuMo M
el Seal decî to-tey de 6 de 
fots fe  1925 y feglametó) p&m 
aplteación fe 6 de Fferero fe 192% 

Vengo en nombrar Vocal de la Jun 
ta Calificadora de  Aspirantes a desti- 
nos públicos, reservados á’ las claset 
e iadividuos fe teopa y •rus ardtóte-
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Sos, procedentes del Ejército y Arma
da, al Contralmirante de la Armada 
p. Andrés Elvira y Alvares, sin per
juicio del destino que en la actualidad 
desempeña, en la vacante producida 
por,, ascenso de D. Agustín de Medina 
y Cibils.

Dado en Palacio a seis de Noviem
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or e a n e ja .

Núm. 2.356.
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, de conformidad con 
la formulada por la Presidencia del 
Consejo de Estado,

Vengo en conceder a D. Antonio Ar- 
¿enillas Rodríguez, Auxiliar Mayor, 
íefe de Negociado de primera clase de 
dicho Cuerpo, en el acto de su jubi
lación y como premio a sus mereci
mientos y dilatados servicios, los ho
nores de Jefe de Administración civil, 
libres de gastos y con exención de 
toda clase de derechos, seigún lo es
tablecido en la base cuarta, letra D 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867 y a lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 18 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a seis de Noviem
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e jX t

P RESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE- 
RIORES

REALES DECRETOS 
Núm. 2357.

Queriendo dar una señalada prueba 
de Mi Real aprecio a D. Carlos; d i 
Sentmenat y de Sentmenaít, Marqués; 
de Castelldosríus, y de. acuerdo cotí 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y Distinguida Orden d i 
Carlos I I I  en la vacante de D. Ricardo 
Fernández de La Puente y Patrón.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a siete de Octubre de mil 
novecientos veintinueve.

ALFONSO

E l Presidente del Consejo de M inistros;

M ig u e l  P rim o  de  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Núm. 2.358
Queriendo» dar una prueba de Mi 

Real aprecio a D. Nicolás Díaz y 
Molero, a D. Vicente Mora Arenas 
y a D, José Crdz Donde, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederlos la Giran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la 
Católica, en las vacaptes de D. An
gel Barrera Luyando, D, Jos*é Max:- 
sán y R of y D. Francisco María Cer- 
vera y Tamarrt.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a siete de Octubre de 
mil nove cientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del donsejo de ^Laisiro»»

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Ü r b a n e jA.

Núm. 2.359.
&

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. José Pousá y 
Gil y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, ,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito Civil*

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a siete de Octubre de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

£1 Presidente del Consejo de Ministros»

M ig u e l  P r im o ’d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL DECRETO

Visto el testimonio. de la sentena 
iiá  Sifitada pp£ la Sala M  lo firi# 
rainal del a^ibunal decla
rando m  haber, lugar al 
de. casación ádniRido da derecho. m  
beneficio, de Manuel Guacia Mata, 
condenado a la pena dq muertó poü 
la Audiencia; de Sania & u «  úñ [£&-• 
tíeyifc, como autor, de Sn delito dá 
P M ríc id to  

0¿m&deiftn&Q IM Pfcéídalál íBt£» 
cun.stancias que cDiicubMií i® M 
presente easftí 

Vifeta la  "Ley de 18 M  M
1870, que reguló U  e^rclcío Be M  
gracia de indulto^ dé Bcuerdo. £Qtí 
lo informado p.og Ja gala ;de. lo Cri
minal del Tribunal Supremo. X cotí 
lo c/onsultado par la Comisión per
manente del Conseco de Etetadó, & 
conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros.

Vengo en conmutar la pena de

muerte impuesta a Manuel García; 
Mata en la caus(a y por ef- delito 
mencionados, por la inmediata de 
treinta años? de reclusión.

Dado en Palacio a seis de No# 
viembré de mil novecientos veinti- 
nueve.

ALFONSO
Bl Ministro <1® Justicia y Ututo»

G alo  Po n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES DECRETOS 

Núm. 2.361.

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de brigada 
D. Maximiliano de la Dehesa López,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de aeuer-* 
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de división, 
con la antigüedad del día 20 def 
mes anterior, en la vacante producida 
por fallecimiento de IX Godo!redo 
Nouvilas Aídaz.

Dado en Palacio a sois de Noviem
bre de mil novecientos veintinueve,

ALFON--:
Ei Minisitro cloi ICjéreito,

Ju l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Servicios y circunstancias del. Genera£ 
de brigada D. Maximiliano de la De* 

hesa López.

Nació el día 29 de Diciembre d$ 
1868. Ingresó en el servicio, conxó 
alumno de la Academia General M i
litar, el 26 de Agosto dte'1884, §iend|¡ 
promovido al empleo de Alférez per-* 
sonal de Infantería en 10 de Julio d i 
1888, y al afectivo de Alférez de di
cha Arma, por haber aprobado el pl&tí 
general de enseñanza, el 26 de Mapsoi 
del afío siguiente.

Ascendió: & primer Teniente, ój| 
Julio de 1890; a Capitán, en igual mtó 
de 189*7; a Comandante, en Enero <$ 
1911; a Teniente coronel, en Noyiámi» 
bre dje 1914; a Cojiondl, m  Octubl® 
de 1918, y  a Generatí de brigagá, m  
Mayo, da 1924. -

S irvió: de subalterno, étí el 
miento de Sáboyá, habiéndosela dácij 
las gracias de Real prdeii por la  €&» 
^eraoiótí que prestó con sus ©staliqS 
y  trabajos en la Comisión mixta $8? 
armas portátiles OÍ ymfloarse )m  
pruebas en gran escala del fusil 

.esr. espaftod, modelo 189& Con átetíá 
regimiento m  trasladó & Meüllai, ejj 
Noviembre de 1898, en cuya platal 
permaneció hasta Enera siguiente, quí& 
con el mifcmo, regresó a la Peninsuh& 
y por al levantado vésipiritu, abneg#* 
ción y disciplina demostrados duiatítS 
las operaciones desarrolladas en di# 
d io  territorio, se le dieron de nsueyS 
las gracias do Real orden; y en Gubf*
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en el prim er batallón expedicionario 
de dicho regimiento-; de Capitán, én 
el anterior batallón, prim ero expedí'*: 
clona rio del regimiento del Rey y ba
tallón de Cazadores de las Navas; y 
en la Península, en 3a.s Zonais de Re
clutamiento de Madrid, números 57 y 
58; regimiento de Saboya, Comisión 
liquidadora de las Capitanías genera
les y Sübinspecciones de Ultramar, 
batallón de segunda reserva de Za
ragoza, Cajas de recluta de Vallados 
lid y Medina y encargado del Depó
sito de transe untes del Arma de In 
fantería en esta Corte; de Ccmand¡a¡n- 
te, en 'Mejilla, en el batallón de Caza- 

' dores de Ciudad Rodrigo-, de , cuyo 
ruando estuvo accidentalmente encar
gado varias veces, así como- de la p ri
mera) media brigada de Cazadores á 
que per Lenesfa; desde el 17 al .20 de 
Agosto de 1912; en la Península, en 
el batallón segunda reserva de Gela- 
fe, y en Laraehe, en el batallón de 
Cazadores de Figueras, cuyo mando 
ejerció interinam ente desde el 16 de 
Junio hasta el 12 de Agosto de 1915; 
de Teniente coronel, en la Península, 
en los regimientos de la Constitución; 
y Asturias, habiendo asistido en Oc
tubre de 1018 al curso de informa^ 
ción desarrollado en Vaídemoro' por 
la tercera Sección de la Escuela Gen-? 
trai de Tiro del E jército; y de Coro
nel desempeñó el cargo dle Vicese
cretario del Consejo Supremo de Gue
r ra  y Marina y el mando del reg i
miento La Victoria, habiendo asistido 
en Jimio de 1920 a los actos celebra
dos en esta Corte de la Ju ra  de lñ 
bandera de S». A. R. el Príncipe de 
Asturias y filiación de S. A. R. el In 
fante D. Jaime, y a las campañas lo
gísticas desarrolladas en los ¿mos 1920 
y 1923 por la decimocuarta división 
orgánica. En distintas ocasiones in te
rinó el mando de la brigada a qué! 
pertenecía, y desde el 13 d!e Diciem
bre de 1923 hasta el 8 de Mayo dé 
1924 desempeñó a la vez los cargos dé 
Gobernador m ilitar y civil de Ja pro
vincia de Salamanca'.

De General de brigada ha ejercido 
el mando de lai primera brigada dé 
Infantería de Jai segunde división, y  
el cargo de Gobemádor militar 
Begovia. Desde Septiembre de 1927 
viene desempeñando el cargo de G<f- 
bernadqr mBitaír de GuádMájárs.

Ha desempeñado diferentes e ím^ 
portaotús comisiones del servicio, en
tré ellas, desde 21 dé Marzo 22 de! 
Mayo de 1918, la de Vocal de te m is* 
tai nombrada para señala^ las a s ig n é  
clones de combustibles necesarias pie-- 
fa cada' modelo de cocinas existentes! 
en esta Corte; y en el empleo dé Co
ronel, en Junio de 1919, la de Vocal 

la designada para redactar el pro* 
yecto de Reglamento para proveer pol 
concurso los cargos de Juez instruc
tor, Secretario y Fiscal, por lo qu$ 
ie  le dieron las gracias de Real or* 
den; y desdé Ab̂ ril dé 192(2 ha®tí£ 
Marzo del año siguiente, a las óíüé* 

del Alto Comisaria de España ett 
Marruecos,' para desempeñar en Me-, 
lilla las funciones de Juez instructor 

loe procedimientos derivados del

expediente del General Picasso eonj 
motivo de los sucesos acaecidos en 
dicho territorio  en Julio  de 192L

Ha tomado parte, de subalterno, en 
los sucesos d¡e M el i i la de 1893-94; en 
la campaña de Cuba, de subalterno y 
Capitán, y en la de Africa, territo rios 
de Melilla y Laraehe, de Comandante, 
habiendo alcanzado por los méritos 
en ellas contraídos las recompensas 
siguientes:

Tres cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por ios combates sosteníaos 
en “Río Hondo de A rribav (Pinar del 
Río), el 17 de Noviembre de iSüb; 
acción en “Colonia del Gal” (Habana), 
el 3 de Junio de 1897, y combate en 
“Arroyo P alm ar’’, el 17 de Febrero 
de 1898.

Cruz de prim era clase da Mari al 
Cristina, por los combates sostenidos 
en “Laguna de Caimán”, “Chirigota", 
“Ingenio Teresa”, “Hato Luisa"; 
“Charco López” y “Ceiba”, los d^ais 
16, 17, 18 y 19 de Jun io  de 1898.

Toe a cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, dós de ellas pen
sionadas, por los combates sostenidos 
en el paso del río  Kert y lomas de 
Tikerm in e Ifra-T uata  (Melilla), el T 
de Octubre de 1911; en el te rrito rio  
de Beni-bu-Gafar (Melilla), desde él 
22 al 27 de Diciembre de dicho año, 
y en el Zoco del Tenáin de B eni-bu- 
Yaihi (Melilla), el 19 de Febrero 
de 1912.

Cruz de segunda clase dé María 
Cristina, por las operaciones realiza- 
dais en el te rrito rio  de Beni Sidíel (Me
lilla) desde el 11 al 15 de Mayo de 
£912.

Empleo de Teniente coronel, por 
el hecho de armas realizado en Jenak- 
eil-Bibán y Cudia-Riba (Laraehe) el 18 
de Noviembre dé 1915.

Medallas de Cuba, con dos pasadd- 
fes; de Meliilla, con los del Ivert, Bení- 
bu-Yahi, Beni-bu-Gafar y Beni-Sáde!, 
y él de Laraehe, en la del Rif qué 
posee.

Be halla, además, etí 'posesión dé Safe 
sigu i entes condecoran i one’s :

Cruz blanca dé tercera el áse del 
Mérito Naval.

Cruz, Pláica y Gran Cruz dé lian 
Herménégildo.

Medallas de Alfonso XIII, dé loé Si
tios’ dé Zaragoza y dol Homenaje u 
Buis Majestades. .

Cuenta cuarenta: y cinco; años y cer
ca de dos meses dé efeétíiVos servi
s t e  de bllm, cinco años y más de 
cinco mfetés en él empleo de General 
de brigada, y hace el número 2 en tai 
éscála de su clase.

Núm . 2,322.
Vengo en nom bra Gobernador mi

litar de El Ferrol Central de di
visión D. Maximiliano de la Dehesa 
López.

Dado en Palacio a seis de Noviem

bre de íñ ií novecientos VeintiW 
hueve.;

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  á r d a n a z  y  Cnr.-.po.

Núm. 2.3G3.
En consideración a los servicios yf 

circunstancias del Coronel de Infante* 
ría, núm ero 3 de la escala de su cia
se, D. Germán Tarazona Rada, qué 
cuenta la efectividad de 19 de Febre 
r o de 19(21,

Vengo en promoverle, ¡a; propuesta, 
del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministróos, al 
empleo de General de brigada, coh¡ 
la 'an tigüedad  del día 26 del mes an
terior, en la vaciante producida por 
ascenso. de D. Maximiliano de la De
hesa López.

Dado en Palacio a seis de Noviera* 
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Infantería D. Germán Tarazona 

Rada.

Naíaió el día 31 de Julio de 1871; 
Ingresó en el servicio; como alumno 
de la Academia General Militar, el; 
31 de Agosto de 1888, siendo pr ona o* 
vido al empleo de Alférez-alumno dé 
Infantería el 9 de Julio  de :189¡2, y aií 
de segundo Teniente dé dicha Arma* 
por term inación de estudios, el 9 de; 
Marzo dé 1893.

Ascendió: a prim er Teniente, eg 
Abril de 1895; a Capitán, en Biciem-# 
bre de. 1896; a Comandante, en igua| 
mes de 1909; a Teniente coronel, en 
Septiembre de. 1916, y a Coronel, eü 
Febrero de 1921.

Sirvió: de subalterno^ en el regí-: 
miento de Zaragoza; en Puerto Ric& 
ep los batallones de Cazadores de Va* 
lládoHd y Colón, y en Cuba, en es.t£ 
último batallón, con el que asistió i  
operaciones de campaña; de Capitán* 
en dicha Isla, en operaciones de cam
paña, en el batallón expedicionaria 
del regimiento de Andalucía y en el 
batallón de Cazadores de Colón, y eil 
la Península, en el batallón Cazadores; 
de Estellá, regimientos de Asia y Al-: 
buera; y de Comandante y Teniente; 
coronel, en el regim iento de Albuerá, 
cuyo mando interinó en distintas o'cá- 
siones.

De Coronel ha ejercido los mandos 
de la Zona de reclutamiento y reser
va dé Lérida, con el cargo anejo dé 
Vicepresidente de la Comisión mixta» 
de recluí amiento de la provincia; el 
del regimiento de Albnera y el d-ei 
regimiento de reserva de Lérida.- que 
después pasó a denominarse Zona de 
reclutam iento y reserva de Lérida, 
con el anexo de Presidente de ía I un-
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la  de c las i ñ camión y revisión de la 
provincia, on el que continúa. En di-, 
íereoales períodos ha desempeñado, 
accideníabnente. el cargo de Gober
nador m ilitar de Lérida.

Ha desempeñado diferentes é im
portantes comisiones del servicio y 
lomado- parte en la campaña' de Cuba, 
de prim er Teniente y Capitán, ha
biendo alcanzado por los méritos en 
ella ron traídos las recompensas si
ga i-eu 1 es:

I)o? cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los cómbalos sostenidos 
ájn “Paso de la- Muía” (orí tí a dei río 
ñauto), el 21 de Enero de 1896, y en 
*Sun José tíie Mafío”, el 2 de Mayo 
siguiente.

Empleo de Capitán, por el combate 
habido en “Sabana de C aureje” (Man
zanillo) el 7 de Diciembre de 1896.

Tres cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas. por los cómbales sostenidos 
•en “San Eran o ico” y “Salís.” {Manza
nillo) el 16 de Diciembre de 1896; en 
“Sabana de Peralejo” (Manzanillo), 
en el que resultó herido, el 28 de d i
cho mes y año. y en “ Sabana Yura
gú ana” (Cuba) el 19 de Enero de 189$,

Mención honorífica, por los servi
cios dé campaña prestados desde Abril 
a Septiembre de 1897.

Medalla de Cuba, con tres pasado
res.

Sé halla, además, en posesión de larsl 
siguientes condecoraciones:

Cruz y Placa' de San Hermenegildo-
Medallas dé Alfonso XIII. de los Si

tios de Gerona y del Homenaje a Sus 
Majestades.

Cuenta cuarenta y un años y cerca 
de dos meses .efe efectivos servicios, J  
dé ellos, treinta y  seis años y siete 
mesas de Oficial: hace el núm ero 3 en 
la  escala de su clase, se halla bíéií 
Conceptuado y está clasificado apto 
para el ascenso.

Núm. 2.384.

En consideración a  los m éritos y 
circunstancias que concurren en el 
Coronel de Ingienieria, en situación de 
fé sa rm  D. José Cubiles Blanco* y en 
pt*émio a los é s t o  ord inarios serv i
cios prestados durante su larga ca rre 
ra m ilitar, y  muy especialmente por 

U u constante labor en la  instalación, 
orgimización y  fomento ée Bibliotecas 
p&m é) sohiado,

Y&ago en concederle., a p ro p ira la  m  Ministro del Ejército, la  Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 

- ^Signada pira prettViar servicios es- 
i

Bado « i  Palacio a sais ie  Noviem
bre dé mil ndvecié»t#s veintinueve:.

AL#*ONJáO
Kt Ministro del JH&pdta,

m: AnDAM&Z V €te«sw*o. ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: La frecuencia  con que 

su rg en  dudas acerca  de la in te r 
p re tac ión  que debe darse  al a r tíc u 
lo 47 del R eglam ente de O bras y 
Servicios m unicipales, en re lación  
con los 180, 18-2 y 184 del E s ta tu 
to m unicipal, llegando b as ta  .a en-, 
ten d e rle  pop algunos A yuntam ien
tos, aten iéndose a la. le tra  del inen- 
cionado artículo., que pueden pros-: 
eludir; .del cum plim iento de todo lo 
qpe é.n m a te ria  de obras de .sanea
m iento p recep tú a  el E s ta tu to  m u 
nicipal, y entendiendo o tro s , pon 
mayor: fundam ento , que ia  exención 
de someter: los p royectos 4 e  u rb a 
nización o sane.amie.ntG p a rc ia l a 
las Gom isiones p rovinciales o Cen
tra  1, puando no s*e prec ise  expro
piación forzosa o im posición de 
servidum bre, o la exijan sólo de p e 
queñas p a rce las  o fincas a isladas, 
se refiere a o b ras que p o r su in s ig 
nificancia no e je rcen  el m en o r in 
flujo en la  salubridad  de las pob la
ciones. E sta  dualidad de in te rp re 
tación da lu g ar a que determ inados 
A yuntam ientos su s tra ig a n  sus p ro 
yectos a l estudio y  censura de la s  
D em isiones de Sanidad loeai crea-, 
d a s  p rec isam en te  p a ra  que al e je
cu ta rse  la£  obras de urbanización  o 
saneam ien to , acordadas p o r  los Mu
nicipios, lo sean con la s  m áxim as 
g a ra n tía s  que exije la salubridad 
Public a; P o r ello, es de necesidad 
a b so lu ta  m odificar la redacción  a c 
tu a l del a r tíc u lo  47 de l R eglam ento 
de O bras y Servicias municipales? 
d e  I I  de Ju lio  de 1024. R obustece 
é s ta  necesidad e l p a rece r unánim e 
de la Comisión C entral de Sanidad 
local del Real Consejo de Sanidad, 
favorable a qué se dicte usía d ispo
sición m odificativa de los p recep 
tos contenidos en eí c itado a r tíc u 
lo, haciendo d esaparecer fa co n tra - 
l ic ió n  ex isten te  en tre  el smrnm y 
lo s im , im  y  m  m
m unicipal vigente.

A rm onizar t e  p i^ c é p te  del -Re
glam ento con el E H a lu to  de r  
Marzo de 19<24 es el objeto que p e r
sigue el adjunto proyecto de Real 
decreto que el M inistro  que su sc ri
be tiene la h o n ra  de som eter a la 
aprobación dé M.

MadtrM. 4 de ée 4029u
m m k ;  ' '

A L. R. P. de V. M.,
íMÁwrtHnsz ' &mm*.

REAL DECRETO 
Núm 2365

A p ro p u e s ta  del M inistro  de la 
G o b ern ac ió n ,/  .

Vengo en d ec re ta r lo s ig u ien te ;
A rtículo único. El a rtícu lo  47j 

'del Reglam ento de Obras* y Servi
cios m unicipales de 14 de Ju lio  dú 
1924, queda redactado  definitiva-s 
m ente en la  s igu ien te  fo rru a :

“A rtículo 47. D eberán en tender 
las  Com isiones S an ita ria s  prov in 
ciales o la  C entral, en su baso, en] 
todos los p royectos que bnumer&j 
el a rtícu lo  32 de este Reglam entos 
Sin em bargo, cuando se tra te  de] 
obras* de urban ización  o saneam im í-í 
to p arc ia l, que p o r su e scasa  iui-i 
p o rtan c ia  no hayan de a fe c ta r  á  1$ 
sa lu b rid ad  de la  población, ni exi
jan  expropiación forzosa, n i im po
sición de servidum bre, ó la  éx ijañ  
tan  sólo de alguna; pequeña finca ó] 
parce la , b a s ta rá  la  aprobación  de la  
Inspección  provincia! de S anidad  
p a ra  que sea (ejecutivo el acuerdo] 
m u n ic ip a l.”

B ado en Palacio] á  c u a tro  de Neis 
viem bre dé mi! /novecien tos vein ti- 
nueve* ■

ALFONSO '
El Ministro de la Gobernación,

Severiano Martínez Aniug,

REALES DECRETOS 
Núm. 2.36 6

A propuesta de! Ministro de la  Go
bernación,

Vengo en prom over m Mié de! Cuer
po de doiTCos, con e! sueldo anual de; 
12.000 p esetas, a  D. Carlos Gabela de 
C a s to  y Fraile, en la  vacante produ
cida por defunción de D. Manuel 
los Reyes Aizquibel y  Lengarán.

Diado en P  a te la  a  cuacan© j3e No
viembre de m il veinli-
nueve. -4 -

A h w m m
H  Ministro G» la Gobernación,

SnvKRTANo Martínez A nido.

Núm. 2 3 6 7
A porpuesta del M ia isto  de la  Go-

bernación
en promover a Jefe de! Cuer

po de Correos, coa el sueldo anual dé 
tljOGfi fíeselas, a t>. José Luis teca* 
Emió, tén la V&eáisté producida por ’á&/ 
eeirso l e  i ,  Carlos García de C a s to  
y Fraile.

Osado en ' Palacio a  cuatro de No-
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vícivibre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

Ei Ministro de la Gobernación,
S e y m iu a n o  Ma r t í n e z  A n id o .

N úm. 2.368.
' A propuesta del Mi ni siró de la Go- 

bern ación,
Tongo en promover a Jefe del Cuer

po de Correos, con el sueldo anual de 
[10.000 pesetas, a D. Eviia.3i.o- Bernaldo 
de Qu iros y Montero, en. la  vacante 
producida por ascenso de D. José Luis 
Roca Simó.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
Ei Ministro de la ■Gobernación.

S eo . • Ma r t ín e z  A nido

Núm. 2.369.
A propuesta del Ministro de la Go>- 

bernación y de acuerdo con el Consejo 
eje Estado,

Tengo en conceder la nacionalidad 
española a D. José Seligmann y Bu- 
Sr.iasz, súbdito húngaro, y a D. Ricar- 
d o Garlos Hansa y Bauer, súbdito ale
mán, los cuales no d isfru tarán  de os
la  preeminencia hasta que renuncien 
$ su nacionalidad anterior, juren la 
Constitución de la Monarquía y se 
¡inscriban como españoles en el Regis
tro  civil.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

_  ALFONSO
E l M inistro de la  CieljemaciAii*

B e v e r i a n o  M a r t i n e s  A n i d o .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 1.380.

Evcmo. Sr.: Con arreglo a io pee- 
¡venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,
. S. M. el Rey (<f. D. g.), de confor- 
irnidad con lo inf<5rmade y propuesta 
Pbr la Imputación permanente de la 
Grandeza de España y por la Comielóa 
permanente del Consejo de Estado, lia 
.tenido a bien disponer que, previo e l 
feago del impuesto especial 
jálente a las sucesiones y demás dere
chos establecidos, se expida, sin pe^

juicio de tercero de mejor derecho, en 
ei término señalado, Real Carta de su
cesión en el título de Conde de Casa 
Sarria, a favor de doña Carmen Syha- 
linger y Tejada, por fallecimiento dé 
su tía doña Emilia Tejada y Ponte.

De Real orden lo participo á V. EL 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V TE. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 1.381.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relacióh con el 42 de la ley 
adicional a> la Orgánica del Poder ju 
dicial y al 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno prim ero a 
la categoría de Juez de término, en la 
vacante producida por haber sido tam
bién promovido D. Antonio Sánz, a don 
Ignacio Faub el y Lleó, Juez de prim e
ra instancia de ascenso, que sirve él 
Juzgado de Gandía, de ascenso en ésa 
provincia, donde continuará prestan
do sus servicios, y que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de los'de* su 
categoría declarados aptos para el as
censo por el -.Consejo Judicial.

De Real orden lo digo a Y. I. á lefs 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia*

Núm. 1.382

fimo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.* y 8A del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927/

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de Boltaña, de entrada 
en la provincia de Huesca, vacante póT 
traslación de D. Manuel Tabeada*, a 
D. Carlos Sambeat y Chlcoy, Juez de 
iprímera instancia de ascenso, en si
tuación de excedencia voluntar i*» que 
tiene solicitado su reingreso y lía sido 
declarado apto para ello por el Consejo 
JudiciaL

De Real orden lo digo a V. 1. para 
m  conocímiento y  efectos sonsíguien-

tes. Dios guarde a V. L muchos nfíos, 
Madrid, 6 de Noviembre de 1929.

PONTE ’’
Señor Presidente de la Audiencia' Jo 

Zaragoza.

Núm. 1.383,
limo. S r . : De conformidad coir id 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° de! 
Real decreto-lev de 15 de Agosto íbf 
1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia. de Santiago, de término, en esa- 
provincia, vacante por pro-moción d-o 
D. Antonio Sanz, a D. Ramón Montero 
Quiroga, Juez de prim era instancia 
de entrada que sirve el de Redondea

De Real orden lo digo a V. I. parí 
s u . conocimiento y efectos consiguieii 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de Noviembre de 1929.

v%

PONTE %
Señor Presidente ¡de la Audiencia d(

Ija Coruña.

Núm. 1.384.
limo. S r.: De conformidad con U 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° de( 
Real decreto-ley de 15 de Agosto d( 
1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien trasladar, accediendo a su s o l i 
citud, al Juzgado de primera instan* 
cia de Redondela, de entrada, en la 
provincia de Pontevedra, vacante poc 
haber sido también trasladado D. Ra
món Montero, a D. Rafael Delgado IrD 
barren, Juez de primera instancia de 
entrada que sirve el de Lerma.

De Real orden lo digo a Y. I. pa«r$ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos afíes. 
Madrid, 6 de Noviembre dé 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

La Coruña. .

Núm. 1.385.

Excme. Sr.: De conformidad con H 
dispuesto en los artículos 2.* y 8.* tdet 
Real decreto-ley ée 15 dé Agosto dé 
1927, f •

S. M. e! Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien traslada]*, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan* 
cia de Gandesa, de ascenso, en la pro
vincia de Tarragona, vacante por pro
moción de D. Jaime Pamiés, a D. Ra
fael Guerrero Gisbert, Juez do primer
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jra instancia dé entrada; qué sirve ^él 
de Riaño.

Be Real orden lo digo a. Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 6 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Presidente idse la Audiencia de 
Barcelona.

N úm. 1.386.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto dé 
1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de p r i
mera instancia de Lerma, de entrada, 
en esa provincia, vacante por, haber 
sido también trasladado D. Rafael 
Delgado, a D. Andrés Aragón Cozar, 
Juez de primera instancia de entrada 
electo del de Sedaño.

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años» 
Madrid, 6 de Noviembre de 1929.

PONTE

Veñor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Núm 1.387. 

I lmo. Sr.: Vacantes dos plazas de 
Oficiales de tercera, clase de la Ad
ministración civil del Estado en la 
decretaría de gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia, y lio habiendo 
en la actualidad funcionario^ alguno 
que pueda considerarse incluido en lo 
prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 41 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918, dictado para la* 
aplicación de la ley de Bases, de 22 
de Julio del mismo año, y de ronfor
ín i dad con lo dispuesto en el aparta
do a) de la letra F) del artículo 4.°, y 
do los apartados a) y b) de la, letra B) 
h \ artículo 12 del citado Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
■ ion disponer:

L° Que se convoque a oposición li- 
bi ' para proveer dos plazas de Oficia
les de tercera clase de ia Administra- 
ñ'ü civil del Estado, vacantes en la 

■ '̂vretaría de gobierno del Tribunal, 
upremo de Justicia, y dos más qué 
’U  de constituir él Cuerpo de Aspí- 
■ ¡es, que ocuparán las vacantes que 

lo sucesivo se produzcan en dicha 
• retaría de gobierno, eaíre indivB 

s que reúnan las condiciones ex- 
., nadáis en el mencionado apárta

lo a) de la letra F) del artículo 4 ‘  
RpfcJamento antes citado.

2.° Que éstas oposiciones se cele
bren en Madrid, en el local, día y hora) 
que designe el Tribunal, compuesto 
de un Jefe superior de Administra
ción de éste Ministerio, dos Catedrá
ticos de la Facultad de Derecho, de
signados por la Universidad Central; 
un Jefe de Administración y otio- de 
Negociado, también de éste Departa
mento. Este último actuará como Se
cretario del Tribunal.

3.° Los ejercicios serán dos: Uno 
oral, que versará sobre temas de De
recho político, Derecho administrati
vo, Economía política, Hacienda pú
blica, Organización y funcionamiento 
de los Tribunales de Justiua y  Juz
gados, uso del papel sellado en las ac
tuaciones judicrailes y documentos pú
blicos.

4.° Y  el otro ejercicio será escrito 
(a mano y a máquina), y versara acer
ca de Legislación referente á [este Mi
nisterio, y se efectuará pop grupos 
de opositores, en el número: que él 
Tribunal estime oportuno, contrayén
dose a la formación y extracto de un 
expediente, con indicación de la le- 
gislación o disposiciones legales apiv- 
cabjes al caso de que se trate en él 
expediente y trámites que deben se
guirse. Dispondrán los opositores para 
este trabajo de un espacio de tiempo 
de tres horas como máximum, y  será 
condición precisa que dentro del mis
mo lo ^entreguen al Tribunal, firmado 
por duplicado', dentro de un sobre que 
se les proporcionará; uno de les tra
bajos de este ejercicio estará escrito 
a mano, para que se pueda apreciar, 
tanto el carácter :ie  la letra corno los 
conocimientos gramaticales del oposi
tor, y él duplicado a máquina, como 
demostración del manejo de la misma. 
Para la práctica de escritura á má
quina se. utilizarán las existentes ;en 
este Ministerio, sin perjuicio de qué 
con la venia del Tribunal pueda uti
lizar el opositor máquina propia, que 
traerá y llevará por su cuenta y. 
riesgo.

5.° Que las instancias documenta- 
dtaís solicitando tomar parte en éstas 
oposiciones se presentarán en la Di
rección general de Asuntos judiciales 
y eclesiásticos dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desdé 
el siguiente al de la publicación de 
esta Real orden en la G ac e t a  d e  Ma
d r id .

6.° Que los documentos que han dé 
acompañar a la instancia serán: Cer
tificación del acta de nacimiento, otra 
de buena conducta moral expedida por 
el Alcalde del domicilio del solicitan

te, otra del Registro central de Pena
dos, título facultativo de Enseñanzi 
superior o testimonio de él, o ju.stj* 
ficar, mediante certificación, habeig 
aprobado los estudios necesarios paral 
obtenerlo, en la inteligencia de. qué* 
en caso ¿e ser incluidos en la pro-' 
puesta no podrán tomar posesión del 
cargo sin presentar el titulo oficial SÍ. 
certificación de haber hecho el pageí 
de los derechos del mismo. Los con
cursantes a estas oposiciones con el 
carácter de Auxiliares deberán justi
ficar llevar cuatro ah os de servicio! 
en la Administración civil del Estado^

7.° Una vez que se reciban en fij 
mencionada Dirección general los ex* 
podientes de los opositores, se pasia;rág 
al Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios para que decida sobre su ad* 
misión.

8.° Formada la lista de los Aspi* 
pañíes admitidos por el Tribunal, sel 
publicará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  

dentro del plazo de diez días desde la* 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  

d e  Ma d r id , entregará cada opositor, 
en la Habilitación de la Dirección gér 
neral de Asuntos judiciales y eclesiá^6 
ticos, 20 pesetas en metálico, que s§ 
distribuirán en la forma prevenida ei£ 
él párrafo primero del artículo 26 del 
Reglamento de 16 de Junio de 1926* 
aprobado por Real decreto de 48 del 
mismo mes. A l opositor q $ su repre* 
sentante se le .entregará un resguardé 
de la consignación hecha, y éste dQ* 
cumento acreditará que ha sido adníí* 
tido á la práctica de los ejercicios.;

9.° Dada cuenta por. el Habilitado 
de la Dirección general de referenciá 
de los solicitantes que haya» cumpli
do él requisito prevenido, en él núme
ro anterior, ante el Tribunal de oplosb 
clones ISé procederá al sorteo de opo
sitores, previo señalamiento del local, 
día y hora para que llegue á conoci
miento del interesado, publicándose él 
resultado en la Gac e ta  d e  M a d r id .

10. El número de puntos con qué 
podrá ser calificado él opositor pos 
cada individuo, del Tribunal será de 
upo ¡a diez por cada unp dé los temas 
del prjimer ejercicio y de uno a cinco 
por cada uiio del feegundq. rAl termi
nar la sesión dé cada día sé practica
rá él escrutinio por él Secretario, su
mando lqs puntos concedidos a c&jdá 
opositor por los miembros de¿l Tribu
nal y dividiendo su resultado pó’r él 
número dé aquellos asistentes U  éjétv 
ciclo, el cociente que obtenga consti
tuirá lá calificación, que se hará pú
blica inmediatamente, precisándose 
éólo, en cuanto a los aprobados, |á
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puntuación obtenida. Se entenderá' 
desaprobado el opositor que no ob
tenga la mitad más uno del máximo 
que el Tribunal pueda otorgar.

11% El opositor que ai séE lla
gado no se presentare, lo será poi: 
[segunda vez a1 terminar la lista de 
Jos opositores de cada ejercicio, y 
§'i no compareciere, sea cualquiera 
ja causa, se entenderá que queda 
Recaído «de su derecho el opositor.

12. El Tribunal, constituido [en 
lesión s*ecr.eta en el día siguiente 
hábil al que hubiere terminado el 
¡Segundo ejercicio, procederá a la 
Calificación general de opositores, 
|úmando el número de puntos Ob
lentelos en los ejercicios y forman
do la lista definitiva de los califi
cados, según el orden riguroso c.o-; 
(respondiente á ]a puntuación al- 
ganzada¿ En caso de empate de dos 
^ más opositores, lo resolverá .li
bremente el .Tribunal, 'atendiendo al 
^onjunto de los ejercicios, o las cirh 
Jfunstancías y méritos-dei opositor;

13.: En la misma sesión formu
lará el [Tribunal la propuesta qué 
Í¡P podrá contener mayor/ número 
S.e opositores que el de las dos pia
las vacantes, y de Jas. dos que han 
fue constituir el Cuerpo de Aspiran
tes, expresados? en [el número 1,° de 
Ipla Real disposición, y todos ellos 
jifán numerados y colocados por or
éen riguroso correspondiente a la 
Calificación po[£ cada fino óbteni- 
f e  Contra la propuesta del Tribu-, 
feal de esta§ oposiciones no podrá 
pacerse reclamación alguna.:
! 14. Formulada Ja propuesta, ts-

Ministerio 1.a aprobará, háqieri- 
dó, sin ulterior recurso, los ñorn-; 
¡|ramienios papa las plazas qué ha- 
g p  sido objeto de éstas? ópósicio- 
mh
; 15. Los ejercicios dé estas iopo- 
Kcionés Comenzarán dos meses 
Sppués dé la p iib jiración en lá  
G aceta de Maj>rid  dél Programa, qué 
prá redactado ppr el/ Tribunal de di-* 
Shas oposiciones.

j. ko que de Real orden [digo a V. I? 
j|ára su [c o no c irñi en tó y efectos; cóh- 
fpguientes. Dios guardé a Vs I.: mu- 
ihos años. Madrid, 6 dé Noviembre 
01 4929.
f . PONTE
^éñor Director general ele Asuntus 

judiciales y eclesiásticos1.

Núm. 1=388.
Excmos Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en los artículos 49 y

93 del Estatuto de las Clases pasi
vas, del Estado dé 22 dé Octubre, 
[de 1926,

;S. M.: el Re y  (q. D. g.) ha Reñido 
á bien declarar jubilado, gón [el ha-, 
ber que por, 'clasificación le corres
ponda, a Alejandro Puerto Barra-; 
sa, Alguacil [del Juzgado [dé primera1 
instancia rq instrucción de Sacedón1, 
por] haber [cumplido la edad regla-: 
bien tarta y reunir las Condiciones 
légales.

De; Real orden, [con [devolución 
del expediente; personal [del referi
do Alguacil, lo digo [á y. E.- para 
su [conocimiento y efectos coxis i** 
guientés. Dios guardé á V. E¡ .mu
chos años. Madrid, 6 dé Noviembre 
dé 4 929,

PONTE
Señor Presidente; [dé la Audiencia 

[de Madrid.

Núm. 1.389.
Excmo. Sr,; Jubilado por Real or

den de esta fecha el Alguacil del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Sacedón, Alejandro Puérto 
Barrasa,'

S. M. él Rey  (q. D, g.) ha tenido. a 
bien nombrar gn propiedad paja lg 
mencionada plaza en el referido ~Juz* 
gadq a Luis López Agreda, qué como 
Alguacil excedente .en activó figura 
en la actualidad adscrito mismo, y 
disponer al propio t i e m p o  qué^e] 
amortizada la vacan té producida por 
virtud de éste nombramiento, toda 
yez que la plantilla aprobada por Real 
opdén de 9 de Mayó de 19*24 sólo asig
na un Alguacil al Juzgado dé Sacédóp, 

Dé Real orden lo digo á y. E. para 
su conocimiento y efectos cojjsiguien- 
tés;. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre [de 1929.

PONTE
Señor Presidente dé 1.a Audiencia dé 

Madrid.

Núm. 1.390.
Ilmo. Sr,; De conformidad con lo 

prevenido en los arlículos 49 y 93 del 
Estatuto de las Clases pac ivas del Es
tado dé 22 dé Octubre de i 926.

S. M. él Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar, jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Pedro García Porcel, Alguacil del 
Juzgado de primera infancia e ins
trucción dé Purchena, por haber cum
plido la edad reglamentaria y réuniij 
las condiciones; legales.

Dé Real orden, con devolución; del

expediente; personal del Referido' Al-: 
guacil, lo digo a Y. I. para su conocí-' 
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a y. i. muchos; años. Madrid, 
6 de Novembre de 1929.

PONTE
Señor Presidente dé U  Audiencia' 6i 

Granada:.

Núm. 1.391,

limo. Sr..: Jubilado por, Real oj?[ 
den cié esta fecha él Alguacil del Juz- . 
gado de primera instancia é instruc
ción de Purcíiená Pedro García' Por- 
cél,

s. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; a. 
bien nombrar en propiedad para' la' 
mencionada plaza en cTreferido Juz-;' 
gado a Manuel Martínez Carrizo, que 
como Alguacil 'excedente’ en activo 
flgurá en la actualidad adácrito a l ; 
mismo', y disponer al propio tiempo 
quede amortizada la vacante produ-' 
oida por virtud de este hombramieU-:¡ 
lo, toda vez que la plantilla aprobada I 
por Real orden de 9 de Mayo de; 1924 ’ 
Sólo' asigna un Alguacil al Juzgado de 
Purchena.

De Real Orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos consiguién- í 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de Noviembre de; 1929. j

PONTE ;
Seflog Presidente de la Audiencia de¡

Granada,

MINISTERI O DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm  87*

Excmo Sr,: S, M, él Re y  (q. D. g )  
ha tenido a bien disponer quéden/ 
anuladas las carteras y tarjetas m ili-1 
tares de identidad qué se méncionan 
M  la relación qué á oóntiíuiáeión se ¡ 
inserta, por las causas qué [éií la mil- • 
raa sé indican, j

Dé Real orden lq digo a T. E. para | 
su conocimientó y efectos. Dios guar-' 
de a y. E. muchos años. Madrid, 23 j 
*.io Octubre de 1929. •

GARCIA |
Señores Capitanes génerales dé tos t 

Departamentos dq Cádiz, Ferrol y l 
Cartagena, Director general de Cam- ; 
paña y de los servicios de Estado] ! 
Mayor. Comanaanle general dé la ! 
Escuadra.* Contralmirante Jefe; dé .IjK 
División, dé CruééLOi y Jéfé dé las 
Fuerzas Navales [del Norte M  MM* 
ca.—Señores..«
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RELACION DE REFERENCIA 

Números E M P L E O S N O M B R E S     Motivo 
por que se anula

675 Teníante de Navio.......................... .

i CÂ TERArS 

D. Alejandro Rodríguez Barba v Mrezfcu.«,..

j

Fallecimiento.
706
707

(ifiTiitíí ti Médico .«•*•• . t • i.i > • < i . . D. Esteban Vélcz Calderón. . . . " ......... Sep ai ación del servicio a
Segundo Capellán..................................... >M ¥iotor Vicente fe  a ................................... . . . . . ' Extravío.

1 .163 ■ el ador de puerto de segunda............ Bartolomé Mengual Ferrándiz... . .. . . .  r . . Retiro;
1 .317 Segundo Pj acticaute .. . . . . . . . . .  • ... ,D. Fernando Gálvez Sáncbez .......... . ¡Fallecimiento,
1.411 Celador de puerto de segunda.. . . . . . .Higinio Victoriano Feal................. ................... . Extravío.
1 .450 Capellán Mayor................................... ¡Di HeimenegiTdo Péracho Sanz.................. . Idem.
1 .0 0 7 General de Brigada delngenieroa. . . íExguio* Se. D. Secundiuo Árm- sto Losada..... ¡Failedmi^irto;.
1.621 Asesor de Ja Comandancia de Marina I

de El Ferrol ............. .............. . . . ■; D. Antonio Togores Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cese en el cargo.
1,7-18 Auxiliar de almacenes de prim era... íí). Sebastián Bel Riera ................. ................. Fallecimiento.
1 .808 i Alférez de; fragata ............................ .. ..■•> ¿DI Evaristo López Rodríguez... . .  • . . . . . . . . . . . . . . . Extravió;
1 .866. Segundo Maqui n ista............................. O. Manuel Cuenca Riobov..,.«• m * ., ¡Retiro;
1.897 ¡Alférez de navio . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  ... . D. Ramón Rodríguez Lizón. . . . . . . . . .  . .  . ... . .  .. Extravío.,

' Í .0 2 4 Capitán de corbeta ................... ‘DI Cristóbal Benítez Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
2 .132 Guardia marin a dé segundó año. . . ÍD. Antonia Delgada Ta^lé. . . . . . .  r. . w , . ÍMfeniv
2 13!) ildem—  ..... ....... . . ....... ................. D. Dionisio Martínez de, f  elasoo y Romanov. ^ .*.- Idem.
2 .2 0 8 .Guardia marina de primer año......... D. Fernando de la Rocha N ogués.. . . . . . . . . . . . . Idem.
2 .4 4 8 D. Fernando Solís y Füñez del Prado. . . . . . . . . , . . ¡ídem.
2 .6 9 5 €isq>itfe de inámterfa M arina..*........ D. Alfredo Porto Maceiras............. ................... JFallécimiéntoi
2.766 . Coronel de Artdliéría...... . . . D. Manuel! VeJa?Bérmúdez.. .......... ............ ........... íExíra¡vío.
2 .7 8 8 ¿Alférez, de fragata.. ♦. *.»• . • D. Angel de Bona y Orbeta . . . . . . . . . Idenu
3 .2 5 2 Capitán de corbeta ... ...................... .. ! Bi Luis F. Lazaga y Baralt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  .... Fallecimiento.
Í.3 Í7 - .Cbntraaimirante en reserva . . .  .. -fc , ̂ .'l^^ClH^>M?'-VreiÍEcaaeK.. . .  >. . Ifdem.
8 ¡.,m Primer Maestro Armero dé UnUmteíát j . -

ÍReProu •Marina................ — . . .  — [D. Juan Alonso Pérez . .  .
. 3 .4 8 0 Aspirante de Marina de primer ario.. - D. Pedro-García de Quesada y de Gregorio.. . . . . . . Extravío.

3U1-9 Comandante dé Infenteriá marina re
tirado" . »«.. . . .  «-*•'• • » . . • . . . 0.01* . • ■i Di Bernardiuo Ganes  ̂Sequeiro^ ¡Idem.

3». 820 ¿Aspirante de Marina.. . . . , D. Juan Moren Hurtado •. . . .
í

118! Auxiliar f e  almaeenes f e  primera Jjsé  Céndán Gabeiras . ««. .«.  • •«. .» ». • • • . . . .a» % • ;

j

¡Por hallarse en p o s e d é m

119

-!

■ Manuel f  i du?13r ¿tüi »i... .i.¡̂ ./ ,

i f e  la c a r te r a  ndme*
í m  .
Por hallarseen/ poísesión

164 Segundé Cbnfestabié. . . . . . . . iD>JoHéBusteimanteGraváa^.. . . . . . . . . . . . .

1 d é  la ca rte ra , náme» 

textr^vfe.
254 Operaría da máquinas permanente? • ^ ¡A¿ntomo IbáíXcz (jxnrcíai.̂ . . . .̂ .i., FaMeeiasiMiite
353 Sacristán de parroquia castrense. . . . 

Segunfe Maquinista................ .. .
Antonio IV1 oí en o García . . . . . . . . « » • . .  * . > Extravío.

470 | Di Jésf - liérOTdér Púlate* . . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . . Idem;
628 Operario de máquinas permanwtíS»^. ¡Lucasi Orcfiro* Martínez **/>.'« ...>. ... iIdem,
744 Operardo)«  máquinas.......... .... ^

Segundo Torpedista. . . . . . . . . . . . . . . .
;Baidomero Jiménez Baeza3- . « ¿Mema

783 D», Angel Garcí a Caamafío •. . .  • . . . . ,  • • ¡Idem.
1.079/ Operario dé máquinas . . , . . . . . . . . . . . ÍJ ü s é  Sánchez Soluno................................... . Idem.

■ ija» , Jfeuasiüiar de alm acenen dé seg u n d a .. jJoBÓ Vidall Lean*uz . . . . ................................... Idem.
1,787. S»crébieH^ — ____ _____ jU  Julio Valdemir Campos ••••••. .-i. ., |Faiiecimiefláo.

'  1 .797 inspector del Colegio de Huérfanos do
Cesa en el cargo.

r.
Muestra effora áef Carmen * r»... ... ; Dv Petronilo: Meras CaEriÓn , . .̂,»̂ , . . . . . . . . .  . . .  „«i

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES O RD EN ES

N úm . 8 2 2 .

Wim&k Sfct ¥mto el expedienta 
I r n tru é te  p o r  ID áratófe  gen eral 
j a j »  • aéq̂ o&ifim;* m^éiMPo arta^ta 
piSÉM^ eft c t e l f e  de m k  qiM ée 
c^sw fera m^esaa^io eai ase Establc-

íimtmáb eli aiia de WM: 
Meaistítanaio qíere pioa Mendd m é e n  

3a  § de JmÉB® m  .mMmtsé a
ís4a Dirección general, pasa; 1& ecm-

1ra i ación , mediante suba, s l a p úb} i- 
ca, del r e fe r id  *sa>rWrr de cok: 

R e ^ ta n ito  qpe' &I f e  4 del m<£- 
tuat se éeMbré -ese Géiatr# '.fetoer. 
tm r la  segunda tólteüa.. p iM fer* 
por haberle qpedjad^ tesierta  La? 
pidiiMra:

M & m lteife .; qtue,..' f e g t e  mi®  » -  
taríat suscrita póir BH J é f e  Vafear- 
te  y Sfeancr,. cé-ia? eií im m  $.3#& fe  
su- protocolo, fotróbafe teva 
clararse desreíd:a. esda sagunafe 'sur 
bmim». por mm t e je r s e  jp é ^ M a fe : 
licitado res:

©#r^Me .̂ag®día- qpe m&üásUm Isas

ra z » e ^ : qi®a ae^n^jiafeii §»< rafeirh* 
da adquisición, pues feg#® p a ® *  
fes## M IMfewMar gw erel de i® 
Fábrica de M oneda y Tim bre de a $  

a  efecto m x  a l m is  bre-vai 
p ía »  M compra -dél ca/rbóm f e  q fe  
se trata, sufriría graves interrup
ciones ef sfervieo a que afecta di- 
eli*© summi&tro,; »
; S. M. él> E ró  fq>, %  g.% . f e  éfflfa  

formidad con lo propuesto por esa! 
Dirección géneral, se Ira servido au
toridad a la misma para adquirife 
pon? gestión- direciai,, l iM d #  
f e  cárb.<te f e ' co:k y? Im é f e  fe»-
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timen necesarios hasta un máxi- 
mo del 50 por 100 más en concep
to de consignación extraordinaria, 
con destino a los servicios genera
les de e£a Fábrica y con sujeción 
'a las condiciones fijadas en el plie
go que sirvió de base para la su
basta.

De Real orden lo digo a V. B. pa
ila su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V, E. mu
chos años’, Madrid, 25 de Octubre 
de 1920.

CALVO BOTELO

geñor Director general de la Fá
brica de Moneda y  Timbre.

N ú m  8 23.
Ilmo S r , : Visto el expediente íns~

tru i f ) per esa Dirección general Pa
ra  adquirir medrante subasta públi
ca, el carbón d e hulla, que se conside
ra  necesario en ése Establecimiento 
durante el año de 1930:

Resultando que por Real orden de 
5 de Jnim ÚW:n%y se autorizó a esa 
Dirección general para la contrafca- 
eión, mediante subasta publica, del 
referido carbón de huITa:

Resultando qtie el día 25 cíe Sep
tiembre anterior se celebró en ese 
Centro directivo la segunda subasta 
pmtwa, por haberse declarado de
sierta la primera :

Resultando que, según'acta notarial 
suscrita por D. Luis Maestre Ortega, 
con el número 1.512 de su protocolo, 
también tuvo que declararse desierta 
esta segunda subasta por no haberse 
presentado licitadúres:

Considerando que subsisten las ra
zones que acetksejáfean la. referida atí- 
quisiciáni, pues, según manifestó la 
Dirección general de la Fábrica M  
Moneda y Timbré, de no llevarse a 
'efecto en el más breve plazo la com
pra de carbón de que se trata, sufri
ría grandes iniermpcTones el servicio 
Se que afecta dicho suministro*

^  M. el Rey fg. EL g.)r de confor- 
jnMad con lo propuesto por esa l>i¡- 
reeción general, se ha servido autori- 
vm  a la misma para adquirir por ges
tión directa 25000 kilogramos de car
ite* de hulla y t e  que se estimen ne
cesarios hasta un máximo de 50 por 
100 más en concepto de eonsignaeión 
Extraordinaria, mm destino a t e  ser
vicios generales de esa Fábrica y con 
sujeción a .‘t e  eondieionés ijadas en 
el pliego qm  sirvió de base para la 
subasta.

¡De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid. 25 de Octubre de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

n úm. 824.

Excmo. Sr . V i s t o  el expediente 
instruido con motivo de la adqui
sición de diversos .motores para 
continuar la electrificación de los 
talleres de a c uñ ac ió n  de moneda de 
esa Fábrica: ‘

Resultando que, a propuesta del 
Ingeniero Jefe de Máquinas se ele
vó, por la Sección facultativa de la 
Direccion general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, moción expo
niendo la necesidad do adquirir los 
motores de referencia, acompañan
do a la vez. el presupuesto forma
do al efecto, cuyo importe total 
asciende a pesetas?:

R esu ltando  que, co n su ltad as  la 
JSeecMii de A dm in istración , la Ase
so ría  J u r f f e a  y la In te r vene ion de 
d icho directivo, estim an  que
el p re su p u e s ta  m  h a lla  bien fo r 
m ulado, así como ju stificad a  la  m ~. 
cesidad del gas4!o de que se t r a ta r

Considerando que, por no exce
der de 50.000 pesetas el servicio 
en cuestión, está exceptuado de las 
formalidades de subasta y de con
curso, y puede efectuarse por ad
ministración, conforme establece el 
artículo 56 de ía vigente ley de Con- 

¡ labilidad de f> de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 

■ de Marzo de W2S,
&. M. el Rey (q. D. g.J, confor- 

| mándosé con lo prepuesta por esa 
Dirección general, sé ha servido au
torizar a la misma para adquirir, 
por gestión directa, diversos moto
res con destino a continuar la elec
trificación de los talleres de acuña
ción de moneda de esft Fábrica, 
aprobando el presupuesto formado 
aí efecto, cuyo importe total as
ciende a 19.186 pesetas', y deberá 
ser satisfecho con cargo ai capítu
lo 6.«, artículo i.° de la sección 11 
del presupuesto vigente, “Gastos 

: de acuñación de moneda.—Para ad
quisición, reparación y entreteni
miento de máquinas, enseres y 

: utensilios del Servicio de moneda”.
De Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu

chos añoSv Madrid, 30 dé Octubre - 
de 1929.

CALVO SOTELO. 
Señor Director general de la F á 

brica de Moneda y [Timbre.

Núm. 825. 
Ilmo. Sr,: Vista la comunicacion 

 del Presidente del Consejo Superior 
j Bancario de fecha 3 de Septiembre; 
último, manifestando que, exami
nada la instancia suscrita por don 
Joaquín Costa Furtia, ;en nombre de 
la Banca Costa, Sociedad en coman
dita, creada por modificación de Ja 
también Sociedad en comandita 
Sabat y  Costa, sol icr ian do autori
zación para el uso público del nom
bre de Banquero, en cuya comuni-; 
eación expone que. el Consejo Su
perior Bancario ha dispuesto en es
te caso de una información excep- 
cionalmenfe detallada, en vista d i 
la importancia de los antecedentes 
y del contrato de modificación de; 
Sociedad, acordando informar lejS 
el sentido de que la indicada infor
mación no le permite piar abolla: 
aconsejar se acceda al uso público 
del nombré de Banquero a dicha 
Sociedad:

Con Aderando que en virtud del 
informe negativo emitido por él 
Consejo Superrop Bancario, [cotí 
arreglo al párrafo segundo del af
ílenlo 3.® del Real decreto de 25 
de Mayo de 1926, no procede con
ceder la autorización solicitada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. ser-, 
vído disponer que no procede a u to - ' 
rizar, por ahora, a la Banca Costa, 
Sociedad en comandita, para el uso 
publico del nombre de Banquero*

De Rea! orden lo comunico a V.- Ia 
para su cumplimiento. Dios guardf 
a V. I. muchos anos. Madrid, 29 
Octubre de *929.

CALVO S0TET.0 
Señor Director general de Tesore* 

ría y Contabilidad.

Núm. 826.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente nú

mero 3.013/28, incoado en ese Centro 
por resultado de divergencias surgi
das entre la Delegación de Hacienda 
de Guipúzcoa y la Administración dé 
la Aduana de Irún, con motivo de Já 
tramitación de varios expedientes <Jé 
devolución de derechos mal exigidos- 
ya ingresados en firme, por error eyj* 
denle en la aplicación de tarifa;
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Resultando que, según consta en el 
mencionado expediente, la Delegación 
íe Hacienda de Guipúzcoa entendió 
l|ue no era de su competencia; el aciier- 
do del derecho de los interesados ai la 
devolución de las cantidades ingre
sadas de más, y que en su 'actuaic i ó|h 
debe limitarse a ordejriar la salida ma
terial de fondos:

Vistos el artículo 113 de las Orde
nanzas de Aduanas y artículos 5.° y 
6.° del vigente Reglamento de Proce
dimientos en las relaciones económi
co a dm i n i s t r at i va s :

Considerando que es evidente que 
a los Delegados de Hacienda corres
ponde acordar dichas devoluciones, 
por disponerlo así el mencionado ar
tículo 6,° en los casos de errores ma
nifiestos en las liquidaciones, si bien 
2f i lo que a. la Renta de Ada anas se 
Jcfiere deben limitarse los plazos pa
la solicitar las devoluciones a los. es- 
Jáiblecidos en el también mencionado 
artículo 113,

S. M. el Rey (q. D. g.) se hal ser
vido disponer;

1.° Que lats devoluciones de dere
chos mal exigidos, ingresados en fir
me por error evidente, que proceda 
efectuar con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 1*13 de las Ordenanzas de 
Aduanas y 6*  del Reglamento de Pro
cedimientos en las relaciones econó- 
micoadministratiVas, serán acordadas, 
como actos administrativos— así el de- 
reclio del solicitante al reintegro de 
las cantidades que haya ingresado de 
más, como la salidaj material de fon
dos— , por los Delegados da Hacienda, 
previos los trámites e informes regla
mentarios.

2.° Los plazos para instar estas de
voluciones serán los dispuestos en el 
Artículo 113 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

3.° Que se publique esta disposi
ción en la Gaceta para su cumpli
miento por los Delegados de Hacien
da y conocimiento del comercio en 
general.

De Real orden lo digo a V. I. a !os 
¡efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
¡muchos años. Madrid, 31 de Octubre 
de 1929.

CALVO BOTELO 

Señor Director general d# Aduanas.

Núm. 827.
Vista Ift instancia, de i.. Juan 

Granada Vidiella, Auxiliar ad.minis- 
Jpativo del Catastro de la Riqueza 
¡líblana con destina en Barcelona,

en solicitud de un mes de licencia 
por enfermedad, que acredita pon, 
certificación facultativa ajustada a 
lo prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

S. M. el Rey (q? D. g.) ha tenido; 
á bien conceder* al citado funciona- 
tío  dicha licencia pop un mes, pon 
abono de sueldo?

En virtud de la delegación espe
cial que me ha stdo' conferida pop 
Real orden de 2 de Mayo de 1928, 
lo digo a V. S. par a los debidos 
efectos. Dios guarde á V. S.: muchos; 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 
1929?

SI Director general de Propiedade# 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
Señor...

Núm. 328.
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por doña Carmen Rodríguez 
Jiménez, Contador de cuarta clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, con 
destino en la Tesorería Contaduría de 
Hacienda d¡e Orense, en solicitud de li
cencia para poder atender a 'asuntos 
propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por V. I., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devengará 
haberes la interesada con arreglo a< lo> 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada, y en v ir
tud de la delegación que tengo confe
rida, lo digo a V. I. para los debidos 
efectos, con devolución del expediente.

. Dios guardé a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1929.

ARTURO FORCAT

Señor Director general de Tesorería y
Contabilidad.

Núm. 829.
Vista la instancia de D. Antonio San 

Martín Bolado, Aparejador del Catas
tro de la riqueza urbana, con destino 
en Burgos, en solicitud de segunda y 
última prórroga de licencia por enfer
medad, que acredita con certificación 
facultativa ajustada á lo prevenido m  
la Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S, M, el Rey (q. P . g.) ha tenido !t

bien conceder al citado funcionario di
cha segunda prórroga, por un mes, sin 
abono de sueldo, á partir del día 5 de; 
los corrientes.

En virtud de Iá delegación .especial, 
que-me ha sido conferida por Real or
den de 2 dé Mayo de 1928, lo digo á; 
V. S. para los debidos, efectos. Dio? 
guárde á V, S. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1929.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial*

JOSE DE LARA
Señor...

Núm. 830.
Vista la instancia dé doña Encarna

ción Bermejo Costroviejo, Auxiliar ad
ministrativo del Catastro de la riqueza) 
urbana, con destino en la provincia de; 
Almería, en solicitud de un mes dé li
cencia por enfermedad, que acredita) 
con certificación facultativa ajustada á1 
lo prevenido en la Real orden dé 12 dé 
Diciembre de 1924, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a la mencionada señori
ta dicha licencia por un mes, con abo
no de sueldo.

En virtud de la delegación especial 
qué me há sido conferida por Real or
den de 2 de Mayo de 1928, lo digo áü 
V. S. para los debidos efectos. Dio? 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1929.

Bl Director general de Propiedades 
f  Contribución territorial,

J0S1? DE LARA
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 1.325.
S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esa Direc
ción general y de acuerdé con lo pre
venido en lia Real orden de la Presft 
dencia del Consejo de Ministros, fecha1 
15 de Septiembre de 1926, ha tenido! 
a bien conceder licencia con todo ef 
sueldo, por el tiempo que tardé en dar; 
á luz y por el plazo de cuarenta día? 
después del alumbramiento, ail Auxi
liar femenino dé 3.090 ¡pesetas, del 
Cuerpo de Correos, con destino en lá 
Dirección general (Sección Bancaria) 
doña Dolores Bravo Arias.

De Real orden lo digo á V. S. á lo?
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e fectos oportunos, en uso de la comi
l ó n  especial que me fué conferida 
ípr. Real decretó de 16 de Julio de 
f¿910. Dios guarde 'a V. S. muchos 
feños  ̂Madrid, 5 de Noviembre de 1929.

» El Director genera!,
TAFÜR

Beño res Ordenador de Pagos, Jefe de 
, la Sección tercenas y  Habilitado de 
. la Dirección general.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.643

Ilm o Sr.: Autorizado por Real or
den de 13 de Marzo último1, para con- 
Jiñuar en la Enseñanza el Prof esor es
pacial de liai Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Zaragoza, D. Carlos Pa- 
lao Urtubia, por faltarle ocho meses 
y  once días para poder disfrútale ha- 
jbér pasivo el día que cumplió la edad 
para ser jubilado, tiempo que comple
ja  en el día de hoy,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servida 
¡declararle jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
’pn conocimiento y  efectos. Dios guar- 
l&e a Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
petubre de 1929.
)j CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar- 

tes.

Núm. 1.644.
; Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Soria Roca, Profesor Auxiliar de 

l a Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Carlos, de Valencia, en la que. 
presenta la renuncia de su cargo por. 
¡Motivos de salud y  traslado de resi
dencia :

Visto asimismo el informe del Pre- 
gidente de la Junta de Patronato de 
Qicha Escuela,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  en aítencióri 
& las razones expuestas, ha tenido a 
feien admitir al Sr. Soria Roca la re- 
inuncia que hace de su cargo de Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Superior 
$© Bellas Artes de San Carlos, de Va
lencia.

De Real orden lo digo a I. para 
Su- conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
,Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1.645.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 11 de 
F e b rero  último se dispuso que, au
mentada en la ley da Presupuestos 
una plaza da Profesor numerario en 
la plantilla de los dal Real Conserva
torio de Música y Declamación de 
esta Corte, se diera la corrida da es
cala, que la, dotación vacante que re« 
sultase se aplicara a la enseñanza de 
Piano y que la provisión fuese por el 
turno de oposición Jíbre, cuya convo
catoria fué ya anunciada en la Ga
ceta de 14 de Junio próximo pasado.

Considerando que en el párrafo Se
gundo del artículo 2.° adicional de la 
ley de Presupuestos de 26 de Junio 
de 1922 se dispone que las plazas de 
nueva creación, como la de que 'se 
trata, deben ser provistas por oposi
ción, y con el fin de no causar altera
ción en los turnos para la provisión 
dé vacantes de Profesores numerarios 
de Piano del expresado Centro docen-: 
té que determinan las disposiciones 
transitorias del Reglamento del Real 
Conservatorio dé 25 de A & o s t o de 
1917,

S. M. el Rey (q D. g.) sé ha servido 
disponer que fio cubra turno la pro
visión de la plaza de que sé trata pog 
ser dé nueva creación.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de; 
Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor D  i r e c t o r general de; Bellas
Arteé.

Núm. 1.646.

Ilmo. Sr.: De conformidad con él 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y  
en virtud de concurso previo dé tras-: 
lado,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido 
a bien nombrar a D. Manuel Gómez 
Fontova, Catedrático numerario  de 
Agricultura y Terminología del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
dé Bilbao, con el haber anual que 
actualmente disfruta; habiendo dis
puesto S. M, que la Cátedra de igual 
asignatura que, como consecuencia de 
éste nombramiento, resulta vacante 
;en el Instituto de San Sebastián sé 
anuncie para su provisión al turno 
que corresponda.

De Real orden lq digo a V. I. piara

su conocimiento y demás efectos. Diég 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre dé 1929.

CALLEJO [

Señor Director general dq En$éñáñzf 
superior y secundaria.

Núm. 1.647,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Junta Municipal dé Ceiter 
tá solicitando subvención por un édii-» 
fie jo que ha construido en la barriada 
del General Sanjurjq con d e s tin a * jg. 
tres Escuelas unitarias^ para niños.; 
niñas y párvulos:

Resultando que el Arquitecto esco* 
lar D. Pedro Sánchez Sepúlveda, $■ 
quien se. encomendó la visita dé ins~ 
pección a dicho edificio, ha emitid! 
informe favorable:

Considerando que se ha dado cunte 
p im iento a lo prevenido jen los m* 
tículos 20 y 27 del Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de. la 
ciénda pública, de 3 de Marzo d i  
1925,

S. M, el Rey (q. D. g.), de cpnfor-* 
midad con lo dispuesto en el articulé 
15 del Real decretó de 10 de Julio di 
1928* ha tenido a bien conceder a m 
Junta Municipal de Ceuta la subven
ción de. 27.000 pesetas por el edificio 
construido en la barriada del General. 
Sanjurjo con destino a tres Escuelas  
unitarias, para niños, niñas y párvu^ 
los; cantidad que se abonará con ca i
go al capítulo adicional primero, arn 
tículo único del vigentq presupuéstei 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V, I, P¡árá 
su conocimiento y  demás efectos. D io» 
guardé a V, I. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera^ 
enseñanza.

Núm. 1.648

Ilmo. S r .: V isto el expediente in
coado por, él A yuntam iento M 
Fuentidueña de T a jo  (M adrid) , so^ 
licitando subvención dgl, Estado 
por un edificio que está constru
yendo con  destino a dos Es cu el &I 
unitarias, una para niños y 
para niñas, con viviendas para lo$ 
M aestros:

Resultando qué Ja Oficina técni
ca de C onstrucción  de Escuelas Iite 
form a que los! loca les qu é ’se ¡re- 
presentan en los planos que H
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aGQHpipaii.au reúnen, en general, 
la# condiciones que se determinan 
por la Instrucción tccnieoliigiéniea 
vigente:

Considerando que, según estable
ce el artículo 15i dei Real decreto 
de 10 de Julio de i928r el Estado 
puede conceder subvenciones a dos 
'Ayuntamientos que construyan edi
ficios. con destino a Escuelas nacio
nales, pero súi cuantía no excederá 
de 10.000 pesetas por cada Estírela 
unitaria, con casa-habitación para 
el Maestro-':

Considerando que en la tramita
ción de este expediente se han cum
plido todos los preceptos legales, 
incluso lo establecido en el Regla* 
mentó orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de i 925,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer.-

!.•  Que se aprueben los planos, 
formados por el Arquitecto D. Ma
nuel López Mora, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Fuen- 
tidueña de Ta jo  {M adrid), de un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con viviendas para los 
Maestros*; y'

2.® Que 'se conceda en principio 
a ! referido Ayuntamiento Ja sub
vención de id .000 pesetas por cada 
■una de dichas Escuelas, abonándo
se la totalidad de esta, subvención, 
u sea la suma de 20.000 pesetas, 
.después de terminadas'' las obras y  
realizadas las visitas de inspección 
ffü® previene el artículo f3  del l e a l  
decreto de 10 de Julio de f928.

Be le a l  orden fo digo a Y. I. pa
pa su 'conocímiento y demás efe#- 
tos. Dios guarde a V. I. muchos

años. Madrid, 22 de Octubre de 
1929.

CALLEJO

Señor Director gene raí de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.840.

limo. Sr.: Vacante,, por defunción 
del Catedrático que lia desempeña
ba, la plaza de Catedrática ée F i
losofía del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Pontevedra, 

S. M. el Rey (q , D. g .}„ de con
formidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de 30 de A M ’ú de 1915, 
ha resuelto que dicha vacante sea 
anunciada, para su provisión, a 
concurso previo de traslado.

De Real orden lo  digo a ¥ « L  pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a . L  I. muchos 
años. Madrid,, 25 de Octubre de 
1929.

CALLEJO 

Señor Director, general de Ense
ñanza superior y  secundaria.

Núm. 1.650.

limo. Sr.: Vacante en la feccieia 
Oficial de Cerámica Artística, de: esta. 
Corle, la plaza de Profesor numerario 
de Cerámica aplicada a la Decoración 
arquitectónica, por fallecimiento del 
que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.), dgr acuerd®* 
con lo propuesto por el Director de 
la referida Escuela, se ha servido dis
poner que la. vacante de referencia m  
anuncie a oposición libre, que los 
ejercicios se. verifiquen con arreglo a 
lo. dispuesto en el artículo 12 del Re-* 
glamento de dicho Centro docente de 
1.° de Septiembre de 1925 y que el

Tribunal sea constituido por los sí-* 
.guiantes señores: un Consejero d i
Instrucción pública, un Profesor dé 
la Escuela de Pintura, EVmUura y  

. Grabado de. Madrid, un Profesor dg 
Escuelas de Artes y Oficios ArtMicois^ 
dos Profesores de la Escuelá. de Gerá-: 
mica y cuatro suplentes de les mis
mos Centros.

De Real orden lo  d%o a V'. I. par# 
su conocimiento y efectos. Dios .guar
de a Y. I. muchos añcxs. Madrid, 25 de 
Octubre de 1929.

CALLEJO *

Señor D i r e c t o r  general de Bellas!
Artes.

Núm.. 1 .651.
. limo.' Sr.r I^acionalízaéaisi con eau 

rácter provisional, por Real orden fe
cha 26 de Agosto de 1928 (G a c e t a  del 
8 de Septiembre), los Escuelas que s€ 
detallan en la adjunta relación y quéf 
venían funcionando con cargo a la, Các 
ja Central dé Crédito Marítimo* y  un# 
vez cumplimentada; dicha di spoisicióñ 
pór Jos respectivos. Ayuntamientos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se . consideren creadas,> 
con carácter definitivo,, las Escuela# 
Nacionales que figuran en la relacióíf 
que se acompaña, según en la misma* 
se expresa,, y que, por quien corres, 
ponda, se proceda al nombramiento é® 
los Maestros especializados en las co1* 
respondientes enseñanzas, que hayan! 
de regentarlas.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y  demás efectos. Dio# 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general dio Ffim er^ 
enseñanza.

RE L Á C IO N de las Escuelas creadas definitivam ente a que se refiere la Real orden de f e c h a  2 8  de octubre de 1929

g  P Ó S I T O  BSCUE1AS QUE SE CR^AK  ̂ m W M im

J  DE PESCADORES DONDE
% AYUNTAMIENTO ; PROVINCIA owraxiuA«- mixtas a cargo Número F E C H A
S ! SB CREAN: i j d® ¡ . r t¡ -.
n. - ........................ x ,.  .....{ úe la Real arámy Oaovía
M '•! MENTE fé 1 ‘ mt& | . '
? | : Niños | Niñas Maestra j Maestra \ retaciún | ©n que,aparees inserta

A \ \ \ ' f
I  iRiroira.» *«iCerufia**•.*«»,. tCarreira . ©eee-f-é». * ¡ í \ ! \

* de A g u íñ o ) . . . . . : \ i  i p i t>. ' j  *  j- .7  A g o s to
. í i j * ' Septiembre), -

% Id en * .*,.»«. ¡Idem, *••.. .• ***,. Jliw ira I  \ f 1 > ». .8 Idem,
3 ’d'c.ui * * , * . I d e m, * * * * . . , • *  ÍC o rru b c d o . . . * • * • - .  ' 1 - i: t? ; ^  15 iM e im
4'¡Idem. ...... ....... I d e m . C a r r e i t a  1 i » j » r 24 Idem.
& ; L® Pu ebla de Cara d  ̂ i ^

ttiiíial Idem. * *««•«. • * , Oosco * .**•••••» • I f 14 Idem.
4 t PuertodelSón.».. .Idem.. # Portosía : I .'«• » » 17 Id m.
TÍBueu. (Pontevedra*. .• Bueua. ^ . , 1  ̂  ̂ » 35 Idem.

Tcoales....................  ' -7 ' 1' V ‘  ̂ ' »■' ; )f L
« í; " . . . . .



Gaceta de Madrid.-Núm . 311 7 Noviembre 1929 775

Núm. 1.652. 
limo. Sr.: Visto el expediente

instruido para proveer, ‘ mediante 
concurso .general de traslado, las 
'Auxiliarías de Dibujo de los Insti
tutos nacionales de Segunda ense
ñanza de C-alátayud, Turtos a y Za
fra, y de conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción publica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Pedro Vidie- 
lla Simó, único Aspirante presen
tado, Auxiliar Repetidor, de Díoujo 
del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Tur Losa, con el haber 
anual que actualmente disfruta; 
habí endo drs p u esi o . S. M. que i a s 
otras citadas Auxiliarías, que, c o 
mo consecuencia de la resolución 
de este -concurso, quedan vacantes 
en los institutos que se expresan, 
se anuncien, para su 'provisión , al 
turno correspondiente.

Lo que comunico a V. I. pata su 
Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, T. muchos1 años. Ma
drid, 29 de Octubre de í 929.

* CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.653.
limo. Sr.: Vista la petición formu

lada por el Excmo. Sr. Capitán gene
ral de la cuarta región, D. Emilio Ba
rrera Luyando, en solicitud de que se 
le concedan, en calidad de depósito, 
algunos cuadros de los existentes en 
los Museos para colocarlos en la gale
ría de la Capitanía general de Barce
lona, y de conformidad con el informe 
emitid© por la Junta de Patronato del 
Museo Nacional de Arte Moderno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se conceda, en calidad 
de depósito, a la Capitanía general de 
Barcelona, y a los fines expresados, los 
cuadros que a continuación se detallan: 
“Don Sancho IV el Bravo”, de D, Luis 
Ferrant, 2,23 por 1,40; *m  Rey Gun- 
demaro”, de Bernardiü© Montañas, 2,23 
por 1,40.

Las citadas obras serán entregadas 
por el referido Museo Nacional de Arte 
Moderno a persona bebidamente auto
rizada para ello por el Excmo. Sr. Ca
pitán general, siendo obligatorio que 
al colocar los cuadros en el lugar para 
el que se les destina1, se haga constar 
al pie de los mismos la propiedad del 
Museo Nacional de Arte Moderno.

De Real orden lo digo a V, I. para

su conocimiento y demás efectos. D\m  
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1929. *

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Artes.

           Núm. 1.654limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, al Ca
tedrático del Instituto de segunda* en
señanza de Toríosa, doña Lucina de 
Arana y Lasarte, comenzando los efec
tos de esta licencia* el día 26 del ac
tual, siguiente al de presentación de 
las instancias de la interesada en este 
Ministerio,

De Real orden lo digo & V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y sccundarla.

N ú m .  1 . 6 5 5 .  * ¡

limo. Sr.: Vacan t§ en Jai Escuela i1 
Normal de Mae^íras de Soria la plaza 
de Profesora numeraria) de Gramática  
y Literatura castellanas, y  coírespon- 1 
diendo su provisión al turno de in
greso, de conformidad con lo que dis
pone el artículo *1.°, regla cuarta, del 
Real decreto de 20 de Febrero de 1929 j 
y  la Real orden de 14 de Febrero de * 
este año,

S. M. el R st (q D. g.) ha tenido 
a bien resolver que la referida plaza 
se anuiiet©- entre ifaessiras normales 
procedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio que en la 
actualidad se endirentren en expecta
ción de destino, tengan este derecho 
ree©©©cM© y  pertenezcan a iaj Sección 
de Letras; debiendo presentar sus \ 
insiancim, en el Registro general de 
este Ministefik), én e1 improrrogable 
término de ocho . días naturales, a » 
eontar desde el de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de Ma- 
d b jd ; bien entendido que las solicitu
des que se reciban en este l^inisterio ¡ 
fuera» de dicho plazo, quedarán sin 
ningún valor ni efecto, devolviéndose ¡ 
a su procedencia.

La prelación para el nombramiento i 
estará determinada por el número con j 
que las aspirantes figuren en las lis- f

tas formadas por dicha Escuela Su
perior al final izar el curso académica 
en que terminaron sus estudios; sieii-» 
do preferidas, entre solicitantes dig 
promociones distintas 3as que porte-: 
ñezean a ia más antigua.

De Real orden lo digo a» V. L párá ̂  
su conocimiento y demás efectos. Diosí 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1929. • :

* CALLEJO . !

Señor Director general de Prúnerl? 
enseñanza.

N úm . 1.656.
limo, Sr.: Vacante, por renuncia dej 

que la desempeñaba, ia plaza de Se
cretario general de la Universidad de 
Barcelona, de conformidad con lo qué 
dispone el artículo 2 « del Real decretó 
de 9 de Octubre de i 924,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se anuncie a concurso én la Gace* 
ta  de Madrid y en los Boletines Ofv* 
cíalés del Distrito Universitario, ls 
provisión de la referida plaza, col? 
arreglo a lo prevenido en el menciq-» 
nado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. parsÉ 
su conocimiento y  efectos. Dios gua^* 
de a ¥. I. muchos años. Madrid, 4 d f  
Noviembre de 1929.

CALLEJO í

Señor Direeior general de Ensoñanz® 
superior y secundaria*

Núm . 1.657.
limo. Sr.: Durante los días 8 al 12 

del mes actual se va a celebrar e$í 
Barcelona el VI Congreso Internacio
nal de Contabilidad; y

Considerando que es útil y conven 
niente para el servicio público y fygu 
pecialunente para los Ceñiros de Ens©' 
fianza mercantil que dependen de estf 
Departamento Ministerial, que concu
rran a dicho Certamen los Profesores! 
oficiales de aquellos Establecimiento^ 
docentes,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido é 
bien disponer que los Jefes de Jas Es
cuelas de Comercio queden autorizar 
dos para conceder permisos especia* 
les, durante los días 7 al 15 del meí 
corriente, a los Profesores numera
rios de Contabilidad y de enseñanza^ 
similares, así como a los Profesores' 
auxiliares y especiales de análogas 
disciplinas, para que puedan concu
rrir a aquel Congreso Internación^ , 

De Real orden lo digo a V. L paral 
su conocimiento y efectos. Dios £iiar«
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róe a V. I. muchos añois Madrid, 5 de 
Noviembre de 192*9.
T CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
1 Superior y Secundaria.

Núm. 1,658,
I l mo. Sr.: Vacantes las plazas de. 
profesores de L itera tu r a y Termi
ne logia científica de. los Institutos 
vocales de Segunda enseñanza de 
¡Arrecife de La azaróte, Talayera de 
la Reina, Ibiza y Oñate  y existien
do aspirantes a ocupas plazas de 
la misma disciplina,

M. el Rey (q.: D. g.) se ha se r
vido d isponer:

1.° Que habiéndose. Recibido con
testaciones dio los dos primeros as
pirantes respecto a las vacantes 
jjhe prefieren, se nombren P rcfe- 
^oii de L itera tura del Institu to  de 
{Tal a ver a, a D. José Aguilera Már
quez, y del Instituto de Oñaté, a don 
gjilio Sánchez Hernández, con la re-. 
Jnuneración anual de. 4.000 pesetas4, 
£ón cargo a la subvención deter
m inada en el artículo 4..° del Real 
Secreto de 7 de Mayo de 1928.

¡2.° Qué con arregló al aparta- 
33o C) del artículo 9.1> de la R,eal 
¡orden de 3 dé Septiembre de 1928, 
ío.s interesados deberán tom ar po
sesión de sus respectivos cairigós 
pri el plazo de ocho: días, á éonlá'b 
áel siguiente dé la publicación dé 
jfa presente e n  la Ga getá  d b̂ Ma d r id .
> Lo que de Real orden comunicó 
E y. I. para fc*u con o cimiento y dé- 
p á s  efectos.- Dios guarde á V. I. 

.teuehos años. Madrid, 5 de Noviem
b re  de 1929S
( CALLEJO
Ifeñor Director general de Ensé-: 

' fianza superior: y secundaria.

Núm. 1.659.

I l mo. Sr.: Publicada en la Gaceta 
de M a d r i d  relación de los aspiran- 
|p s aprobados en las pruebas de s4e- 
■lección para cubrir plazas de P ro
fesores de Religión en los In stitu 
tos locales de Segunda enseñanza; 
feniendo en cuenta los m éritos de 
|fáda uno ;de dichos aspirantes, se 
Jian presentado instancias recla- 
|hándo contra el lugar, con que han 
Aparecido algunos de ellos;.:
' V istas las peticiones dé dichos 

tgéñores y comprobado que algunas 
"JJg las exnrés’ada3 reclamaciones

son ju stas, y .teniendo en cuenta 
que los. errores cometidos por la 
Administración deben .ser subsana
dos por ella misma,

M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
.vido disponer;

Que D. Francisco Ortega Cuesta 
pase a ocupar el número 3 de la 
¡isla de aspirantes a cubrir plazas 
de. Religión, por no .haberse tenido 
en cuenta opo.idu nauient e el que 
era Bachiller .en í>er,echo .canonice* 

Que D. Ramón. Olalla Yillalba, 
pasé a ocupar .el número 7, toda 
vez que en la certificación que 
acompañaba a su pri.mili va instan
cia consignó él que era Doctor en 
.Filosofía y se había dedicado a la 
enseñanza durante nueve años1.

Es asimismo la voluntad de S, M¿ 
que se deses timen las peticiones 
dé D. Antonio Alonso Núñez, por
que la justificación de ser Bachiller 
en Derecho Canónico no lo hizo en, 
su prim era instancia solicitando 
tom ar parte en las4 referidas prue-: 
bas dé selección, y la de doña An
geles L abrador Barrio* poique el 
mérito qué alega de ser autor de 
publicaciones; pedagógicas, no rsé 
consideraba ftomó dé preferencia 
én*lá cónyocátoriá, y por otra par
te, tampoco lo hizo; constar; en §u 
prim efá soli.citud2

Dé Real orden lo digo a V. I. pá= 
rá  sru Conocimiento y dem ás efec
tos;.; Dios' guárde a V.- I. muchos 
años. * Madrid, 5 dé Noviembre dé 
1929.

CALLEJO 
Señor D irector general de Ensé-; 

fianza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 319.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro-: 
movida por el Delineante Segundo 
de Obras públicas, electo para la 
Jefa tu ra  de o bras públicas de Huel- 
va, D. Joaquín Martínez Ruiz, en 
solicitud do que se. le conceda un 
mes de prórroga para tom ar pose
sión de su destino, por encontrarse 
enfermo, extremo que justifica con 
el certificado médico qué acompa
ña a su instancia:

Visitas las Reales órdenes de 12 
de Marzo de 1896 y 12 do Diciem-: 
bfe de 1924,

S. M. el Rey (cr. D er.V s4e lía ser

vido acceder á lo solicitado por e,l. 
mencionado. Delineante, y, en su 
consecuencia, concederle un mes de 
prim era prórroga, á fin de que sé 
restablezca y pueda presentarse a 
servir, su destino en la citada 'Je 
fa tu ra de Huelva.

De Real -orden lo digo a V¿ I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios’ 
guardé á V. T. muchos añost Ma
drid, 31 de Octubre de 1929.

P. D.,
GELABERT

Señor Directoi: general de O bral 
públicas.-

Núm. 320.
Ilmo,. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.). 

ha tenido a bien nom brar;. Dire.ct.ofi 
de la Escuela espec ial de Ingenie
ros de Minas al Ingeniero' Jefe dé 
prim era clase del Cuerpo D. F ran 
cisco Gómez Rojas, quien además? 
del sueldo correspondiente a su 
categoría, • deberá percibí;: la gr.á-a 
tificación de 2.000 péselas anuales, 
consignadas para el referido, cargo 
en el capítulo 1.°, artículo 8.’° del 
presupuesto vigente, más. o irá  
gratificación de 2.000 peseta^ anua
les, con .cargo a. la cantidad de 
40J)00 pesetas de diclms capítulo y 
artículo para “Laboral udos, Talle
res y Centros de Estudios y Ense^ 
fianzas”, de conforaiidad con ló 
dispuesto en la Real orden de .esdé 
M inisterio de fecha 6 de Marzo del 
coiiTente áñ ó3

De Real orden lo digo a V* L  pa
ra  su; conocimiento y demás éfec- 
tosfl Dios guarde a V. I. m ucho! 
áñó's’j Madrid, 4 de Noviembre dé 
1929.

BENJTJMEA 
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Núm. 321.
Ilmo. Sr.: Form alizado por, diver 

sos almacenistas, im portadores d i  
carbón m ineral de los puertos d i  
Alicante y Gandía e n convenio coii 
la Federación de Sindicatos .Carbo
neros dé España, para 1| adquisi
ción de carbones y su distribu[ción' 
én tre - los? asociados; en la folrcfiá 
a que alude el artículo 1,° del Real 
decreto númí 1,180 dé 1928, ha 'si-* 
do intervenido dicho pacto por él 
Comité ejecutivo de Com bustible! 
Sólidos; y por ello, de conformidad 
con la propuesta del Consejo. Na
cional de .Combustibles,
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S . M. el R ey (q. D. g.) se ha d ig 
nado disponer:;

1.° Se declara creado, ton  ca
rácter obligatorio, segúri 'previene 
$1 'artículo 3.° del Real decreto nú- 
iiie.ro 1.180 de 1923, 1 Sindicato 
0e Almacenistas e Importadores de 
Barbón en los1 puertos de Alicante 
y Gandía, formado p'rovisionalineñ'- 
je  por las entidades siguientes; 
“ Heliodoró Miad ron a” , “ Mateu y Bo- 
ftét, S, A.", “J. B. Cárlds” , “ Hijo; 
Se Camilo Gísbert T i r é l ” , “ Manuel 
García del Moral” ..

2.b En el término de cuatro días,- 
‘vi contar de la publicación de la Real 
orden en la G ag etS P e M a d r id , el 
Delegado del Consejo National de 
Combustibles ah Murcia convocará 
fe las entidades Pitadas á una re-: 
ithión, en la que se procederá á 
pfdnstltuip oficialmente el Sindica
to y á hombres la junta directiva 
;que habrá de regirlo' con carácter 
Interino, hasfe que quede estable- 
pido definitivam ente

La Junta directiva éstáfñ form a- 
8a pop un Presidente, M i Secheta- 
5dó y un Vocal, designados por vo~ 
íádión, có níp u t árido se; a cada' uíiio 
So los concurren tés un voto peiv: 
éonal y otro por m m  10.000 tonela
das o fracción que en promedio haya 
introducido por loé puertos de Alican
te y Gafídía en el trienio 1925-1927 tai 
entidad á la cual representen.

3.° Se encomienda al Sindicato así 
Constituido la propuesta1 de su Regla
mento, que deberá m . aprobado ep 
«Junta genera] y sometido pn el plazo 
de diez días- naturales, contados desdé 
la fecha do elección dé Junta directi
va, junto con loé votos particulares 
qué hubieran sido formulados á la 
aprobación del Comité Ejecutivo de 
Combustibles sólidos.

El cómputo db votos en la discu
sión del Reglamento se hará t e  i& for
ma prevista oh el apartado segundo.

4.° El Secretario interino elevará 
al Comité Ejecutivo dé Combustibles 
sólidos, con el visto bueno del Presi
dente, una certificación de que las En
tidades sindicadas provtsíonaknehte 
‘reúnen Tais condiciones dé almacenis
tas e importadores provistas en él ar
tículo lf° del Real decreto número 
1.180 de 1928.

5.° Se concede un plazo de diez 
. días naturales, a partir de la lecha de
«fe publicación de; esta Real orden ¡en 
h  Ga c e t a  d e  Ma d r id , para qué las 
entidades que se consideren con dere
cho a formar parte del Sindicato pue
dan solicitar del Cpnsejo Nacional de

Combustibles su inclusión en aquél, 
aportando las pruebas de su condición 
dé almacenistas e importadores.

Así mismo, cualquier interesado po
drá reclamar, dentro del mismo pla
zo, contra la inclusión de una entidad 
en el Sindicato, justificando documen
talmente su reclamación.

6.° El Comité Ejecutivo elevará al 
Ministro de Fomento propuesta de la 
constitución definitiva del Sindicato^ 

Decretada por el Ministro esta cons
titución, procederá el Sindicato al nom
bramiento dié Junta dirébtivá, según 
las normas del Reglamento provisio
nal.

Este Reglamento pasará a ser de
finitivo' si en el plazo de diez días ná- 
turalies no hubiere sido solicitada sü 
modificación por alguna de las entida
des sindicadas.

Si alguno de los socios formularé 
propuesta de variación del Reglamen
to, la Directiva convocará a Junta 
general, y en el término de diez días, 
elevará al Consejo N-aícional de Com
bustibles, para. su aprobación, el 
acuerdo que adoptare.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su con oim iento y efectos opor
tunos* Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1929.

• RENJUMEAv 

Señor Presidente del Consejo Nacio- 
jial de Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.471.;

Ilm o. Sr.: Cumplidos todos los trá
mites para k  constitucióh de un Co
mité paritario en Cáceres, de .Trans- 

terrestreé de tracción mecáni
ca, y designadas por este Ministerio 
las personas que han de desempeñar 
lpi cargos de Presidente, Vjcepretei- 
dénte primero y Secretario,

S. M- el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Cornil^ paritario iñ- 
ierlocal de Transportes á tracción 
mecánica, de Cáceres, quede consti
tuido en forma siguiente: 

Presidente, D. Germán R e p e l l o  
R<|\
. yicepresídente primero, D. Julio de 
Ga&teñano de la Pedraja.

V o c a l e s  patronos efectivos: Don 
Agustín iglesias Sánchez y D. Domin
go Rodríguez García.

Vocales pairónos suplentes: D. Pe-

I»

dro Mora de Plaaenciá y D. Matéjf 
Avila Villegas. |

Vocales obreros efectivos: D. Satw 
tiago Sánchez Cabanillas y D. Angel 
García Díaz.

Vocales obreros suplentes: 1>. Gr&  
gorio Polo Galapero y D. M i g u e l  
Monje Romero.

■Secretario, D. Alejo Leal García;
Lo que de Real orden digo a V. L 

para su conocimiento y  demás efectué* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mag 
drid, 5 de Noviembre de 1929.

AUNOS

Señor Director general, de Corporal 
ciortes. * •;

Núm. 1.472.
Ilm o, Sr.: Cumplidos todos Los trá* 

miles para la constitución de un Co
g ité  paritario en Cáceres de “ Trans
portes terrestres a tracción animal7 < 
y designadas por este Ministerio* la¿ 
personas que han de desempeñar loí. 
cargos de Presidente, Vicep resi denté 
primero y Secretario,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser* . 
yido disponer que el Comité paritario' 
interlocal de Transportes a tracción 
animad1̂ de Cáceres, quede consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente, D. Germán Repello ileft .
Vicepresidente primero¿ D. Juihf 

Castefíano de la Pedraja.
Vocales patronos efectivos: D. Jo-sf 

Blázquez Santos y D. Dámaso Garcí£ 
Diez.

Vocales patronos suplentes: D. Ma-- 
leo Pérez García y D. José Bernal Ü& 
Castro.

Vocales obreros efectivas: D. 
más Borella Campón y D. Jesús Polo 
Portillo.

Voca¡i#¿ obrerots suplentes: D. Rá-í 
fael García Podo y D. Vicente Solana; 
Soler.

Secretario, D. Alejo Leal García.
Lo que de Real ojfien digo a V. 1. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1929.

AUNOS ;

Señor Director, general „de Corro ^
ciones.

Núm. 1.473

I lmo.. Sr : C u m p l i d o s  todos los trá* 
miles para la constitución de u n  Co
mité paritario en Cáceres, do Agua* 
Gas y Electricidad, y designadas por 
r'ñe Ministerio las personas que lian de
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desem peñar los cargos de Presidente, 
Vicp resi denle prim ero y Secretario,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha se r v i
do disponer que el Comité p a rita rio  
jnterlocal de Agua, Ge.,s y E lectric i
dad de Cáceres quede constituido  en 
Ja form a siguiente:

Presidente, D. Germán. Repello Rey. 
Vicepresidente- prim ero, D. Julio 

Castellano de la Pedraja .
" 'Vocales patronos efectivos: D. An- 
tolín Fernández G uillen y D. Federi
co Rodríguez Serradel.

Vocales patronos suplentes: Don
; Francisco Gascón Rodilla y D. Anto
nio Aiidrada y Andrada.

.Vocales obreros efectivos: D, J u 
lián Avila Solís y  D. Severiano M uriel! de la Osa.

j Vocales obreros suplentes: D. Isi- 
• dro Robado Robledo y D. Manuel de 
h a  Montana.
! Secretario, D. Alejo Leal García.

Lo que de Real orden digo a V. I.
; para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 

'¡Madrid. 5 de Noviembre de 1929.
i AUN OS
S eñor D irector general de vorporacio- 
; nes.

Núm . 1.474
Excruo. S r .: De conform idad con lo 

'¡Éropueslo por el D irector general de 
Ijá Exposición In ternacional de B arce- 
. lona.
1 S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
"disponer qué el Reglamentó del Ju ra- 
jo internacional de Recompensas de 
jlicha Exposición, aprobado por Real 
nrden de 22 de Agostó últim o, se en
tiénda am pliado con el siguiente 

Artículo adicional. Se facilita  al 
• Jurado Superior de Recompensas para 
‘(Éju'e cuide de la  am pliación, adaptación 
; y  Aclaración de los artículos del Regla- 
!m entó orgánico aprobado por Real or- 
jííeja de 22 de Agosto de 1929, e ri
zándole para que modifique su form a 
I® lo que necesario  fuera , vespofnndo 
ílém pre el esp íritu  de la Convención 

.Internacional de P arís  de Noviembre 
de 1928.

Dé Real orden lo digo a V. E. p ara  
'su conocim iento y efectos. Dios >nar- 
g-e a V. E. muchos anos. Madrid, 5 de 
Noviem bre de 1929.

AUN OS
V

Befar D irector de la Exposición In*
1 -n;*! de Barcelona.

Núm . 1.475.
limo. Sr.:- Visto el expediente pro

movido por el Ayudante tercero  de Es
tadística, con destino en Hueiva, don 
José Rodríguez Arce, en solicitud de 
que se le conceda un mes de prórroga 
de licencia por causa de enferm edad, 
y teniendo en cuenta lo d is pue s t o  en 
el artículo  33 del Reglamento dé 7 de 
Septiem bre de 1918 y en la Real orden 
de la P residencia  del D irectorio  Mili
ta r  de 12 de D iciem bre de

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien conceder al Sr. Rodríguez Arce 
un mes de prórroga, con medio sueldo, 
a la licencia que se halla d isfrutando  
por causa de enferm edad, cón las lim i
taciones establecidas en la c ítM á Real 
orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1929 .

AU.NOS
Señor Ordenador ele Pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SECRETARIA GEN ER A L DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERIA
La Secretaría  general de la Socie

dad de las Naciones, comunica' que el 
Gobierno de N icaragua ha suscrito*, 
con fecha M  de Septiem bre últim o, 
el Protocolo de firm a del E sta tu to  clei 
T ribunal perm anente de Ju stic ia  in 
ternacional, ti Miniado en Ginebra el 
16 de Diciembre; de 1920.

Lo que se hace piiblico- para  cono
cim iento general y con referencia, en 
últim o térm ino, a la* G a c e ta  de 16 ote 
Ju lio  próxim o pasado.

Madrid, 4 de Noviembre de i 929.— 
El Secretario  general, E. de Palacios.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DIRECCION GENERAL DE  LOS R E 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: En el recurso gubernativa 
interpuesto por D. Sebastián, D. Javier 
y doña Angeles M artí Coóolar y Pas
cual contra la nota del Registrador de 
la Propiedad en San Feliú de Liebre- 
gat, pendiente en este Centro en v ir
tud de apelación del recurrente:

Resultando que B. Sebastián, B. Javier y doña Angeles M artí Coóolar

eran  propietarios de las siguientes fin
cas rú s ticas : a) una extensión de te
rreno de superficie de 2.080 áreas 71 
metros cuadradas en el lugar La Ma
rina, termino ele Hospitalefc de Llobre- 
gat, sobre la que se hallan enclavadas 
dos casas de labranza, y habiendo for
mado parte de la mitad que perteneció 
a B. Bartolomé Vidal y Nadal, de dicha 
heredad Manso Guiñart y tiene derecho 
a ser regada con las agua,s procedentes 
del canal llamado de La Infan ta;, b) una 
extensión de terreno, de superficie 2.708 
áreas y 263 metros cuadrados, situada 
en el lugar llamado La M arina, del 
término Hospitalet de Llobregat, finca 
sobre parte  de la cual se hallan encla
vadas dos casas de labranza; estuvo in
corporada a la referida hacienda Man- 
so de Guinart, y tiene derecho a ser 
regada con aguas del canal llamado La- 
In fan ta  (ambas fincas pertenecieron en 
cuatro duodécimas partes indivisas a 
cada uno de los señores indicadas como 
herederos de su señara m adre); c) pio~ 
za de tie rra , de superficie de 2.546 áreas y 18 metros cuadrados, situada en el 
lugar La Marina, término de Hospitav 
let de Llobregat, sobre parte de la cual 
se hallan enclavadas dos casas de la
branza, y que formo parte de la m itad 
oue perteneció a B. José Rufino Vidal, 
de la hacienda llamada Manso G uinart 
(de esta finca pertenecían dexs doza
vas partes a cada uno de ios expresa
dos i>. Sebastian,'D . Javier y doña An
geles, como herederos de su señora ma
dre, y otras tres dozavas partes a  don 
Javier, y tres más doña Angeles, co
mo herederos de su padre) ; que en mé
ritos de expediente de expropiación in
coado por el Consorcio del Puerto F ran 
co de Barcelona, fueron expropiadas las 
referidas fincas, habiéndose, en el acto 
de pago del justiprecio, consignado en 
la  Caja general de depósitos la suma 
de 91.750 pesetas, en g aran tía  de la  le
g ítim a de doña M aría de la Soledad 
M artí Coóolar, que aparecía pendiente 
de pago en las inscripciones de los t í 
tulos sucesorios de I). Luis M artí Co
óolar y doña M aría de la Consolación 
Pascual, causantes y  padres de. los re
currentes y de la legitim aria doña Soledad:

Resultando que en 29 de Octubre de 
1928, el Procurador B. Francisco Cal
vo, como m andatario de los expresados 
D. Sebastián, D. Francisco Jav ie r y doña 
Angeles M artí Coóolar y Pascual, for
muló instancia en la  que, después de 
describir las fincas, mencionó las car
gas que las gravaban, y entre ellas, con 
el número 2, figura “el- pago de los de
rechos legitimarios paternos y m atem os 
de doña M aría de 3a Soledad' M artí Cor 
dolar en cantidad de 190.000 pesetas, 
la  señalaron sus padres B. Luis M artí 
CodolaV y  doña M aría de la^Consola- cién Pascual Bofarull en la escritura de capítulos que por razón ele su enla
ce con B. Gabriel Colón y F errer otor
garon ante D. Joaquín Nieoláu, N ota
rio que filé de Barcelona a 27 de Enero de 1892; y con el numero en 
cuanto a la tercera de las, fincas des
critas, la hipoteca legal constituida por 
D. Luis M artí Codo-lar a favor de su" 
esposa doña M aría de la Consolación 
Pascual Bofarull, medíante escritura
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-autorizada por el Notario que fué deBarcelona D. Joaquín Serra a SO de Noviembre de 1-86-9* en garantía de 30.000 escudos, equivalentes a 75.000 pesetas, de los cuales* 5.000 representan  el valor de Joyas, ropas y niuen.es que en concepto de dote estimada entrego dicha señora a  su marido, según escritura (de capítulos otorgaaa ante el ,Motarlo D. Constantino Gibert, y los 2ivf0@ escudos restantes son el importe m  esponsalicio que, c o m o  aumento a© 
dote. señalé el Sr. Marti Codolar a &a esposa; y  corno las cargas relacionadas,

“ «r cuya cancelación se solicita, ñau cpue dado completamente extinguidas por los motivos que se indican; respecto a la SegLinda, porque ios derechos 1©gumía-nos paternos y maternos corr^pon-dientes a doña María de la  ¡Soledad fueron totalmente satMecños la mitad^o «ea pese-tas, ea la escritura aeeapítóos de 7 de Enero de 189.2, otorgada por doña María de la, Soledad Marti Codolar, a la que concurrieron sus padres y el que después fue su es- $®m, B. Gabriel Colón, en la que se hizo constar: “que en pago y .sat*si<&c- ríLón de ,sus legitimas paterna y xnsuei na, parte de esponsalicio de su señora madre y demás derechos que - en, cualquier concepto puedan corresponderle m. los hiern® de sus mismos señores pa- dres?>.9. le concedían varios abetos y -cantidades, renunciando la expresada doña .M aría de la Soledad Marti Codo- lar, “bajo juramento, al beneficio de restitución integrnm y demás que, por 
3*&jzób de su menor edad, puedan favorecerla”, y en cuanto a las ñp-DGD pesetas restantes, mediante escritura autorizada por el Notario Sr. P ar en 21 de Marm  de 1917; y  respecto a la ter- lasra* porque la totalidad del crédito pasó a pertenecer por partes iguales a los solicitantes como herederos de su nra- ida?e* doña María de la Consolación Pascual Bofarull, y fué incluido en él in- ventarl© de sus bienes e inscrito a nom- ¿re de los propios P , Sebastián,, don Francisco Javier y doña Angeles Martí Codolar, y  si bien en el aludido^ inventario se solicitó ya su cancelación por in fu sión  de derechas* no se practicó ésta porque tal crédito aparece en el Registre sujeto mm  a  la legitma de doña liaría, de la Soledad Martí Eedolar: lasultsmdo que presentado el Jocu- atente antas reseñado en el Registro de lá Propiedad de San Felifi de Llobre- g&t, se puso en el mismo por el Registrador nota., cuyo tenor literal es él si* futiente: “$íq admitida la cancelación de ím  derechos legitimarios paternas y maternos, correspondientes a dicha señora, por no resultar que la misma, con la cantidad recibada, se haya dado por pagada de tales derechos ni redundado m los imswm. Md adimitMa ‘taáápeee la eancéli*eíóm por confusión de la  fii- pateca por dote y esponsalicio, per consta r  tambaérn afecta á la legítima de la diciia doña - María de la Soledad Marti €foá®tar, y ademas porque m Mm  los humanos Sebastián, Francisco' y Angeles Martí Codolar se hallan ser dueños del crédito y de la iñnca icm«i waksm®., fe somén'' fá o ^éém & s' "ám-"' Hatas* • "

Francisco Javier y doña Angeles Martí Codolar, interpuso recurso gubernativo contra la calificación anterior, alegando: que la cuestión queda reducida a resolver si los documentos calificados son suficientes para provocar en los libros del Registro las inscripciones de cancelación de los derechos legitimarios de doña María de la Soledad Martí Codolar; que las. capitulaciones matrimoniales de 27 de Enero de 1892 contienen cuatro capítulos: por el primero, los padres de la contrayente le hacen una donación, y doña Soledad la acepta; en el segundo, ya aceptada la donación, constituye lo donado en dote a su esposo; en el tercero, éste acepta la constitución de dote y le crea esponsalicio, garantizando dote y esponsalicio con hipoteca, y en el cuarto, los contrayentes hacen ya heredamientos, cuya modalidad no interesa en este recurso; son, pues, unos capítulos típicos ele Cataluña cuando se tra ta  de una hija no instituida pubilla; que el primer capítulo empieza, con manifestación de los padres de la contrayente de que “dan, ŷ  por título de donación, llamado intervivos, conceden a su hija, doña María de la Soledad, apéndices nupciales por valor de T5.Ü0O pesetas, en concepto da dote inestimada* y 100.090 pesetas en efectivo, en concepto de dote estimada, procedentes dos terceras partes de la herencia paterna y la  otra de la materna”,, y  Jó hicieron “en pago y satisfacción a la donata):!a de sus legítimas patqma y  materna y  demás derechos qué en cualquier concepto puedan eo- rresponderle en los bienes de tm s respectivos pádrer”*, y doña María de la Soledad, donataria, aceptó con gratitud la donación eb el concepto, condiciones y finalidad en que le fuá hecha, asi ha de sestimarse de 3a interpretación del articulo^ 1-285 del Código civil; que doña María de la Soledad aportó en dote estimada a su esposo, IX Gaitódí Colon, las 59.000 pesetas donadas, aceptando éste, y siendo pagado -de las otras 59,900 pescas en 21 de Mayo de 1917, según carta de pago de la misma fecha, quedando totalmente pagada la doña María de la  Piedad en todos sus derechos^ lep& m rios; que si bien en la escritura de capítulos no se contiene la frase renuncia de los derechos legitima- ríos* es porque, habiendo sido totalmente pagada y satisfecha doña Marta de la Soledad, no era precisa la renuncia porque, «egnki el artícelo l . tm  dei Código clvE, et extingue todos loederechos disnamntes de mm cmgoéón; q u i l as tfitetalas de los contratos de- beasi© Interpretarse, las unas por las ofets, atráhityeBdo a las dudosas el sentid© que resulte del conjunto de todas ellas, a r t illo  1.285 del Código civü; que el pag% hecho de buena fe al que estuviera en posesión del crédito libran rá al deudor, articuló 1.164 del Código civil, ^plicado a Cataluña por Sentencia M  12 de Diciembre de 1904; que ©1 artículo 1.346 dé! mismo Cuerpo legal y  mus concordantes dé !a ley Hipotecaria díeen: que el marido adquiere ^ pleno dominio de la doté estimada, por h  que la „ carta de pago otorgada ú  mmñ&tarw M  marido fttS yi~ IMa; que el pacto de entrega d© doí© en pago de legítima paterna y mater

na y demás derechos hereditarios futuros, contenido en capitulaciones matrimoniales, cuando se tra ta  de hijo * hija no hereu, es una de las institucio
nes típicas del derecho catalán, cuya validez está reconocida por la legisla-- ción catalana, así el cap. 2.° de paetiá in s-exto de las Decretales, I, 18; y poi reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, entre otras, por las Sentón* cías de 11 de Diciembre de 1991 y 1 /  de. Julio de 1922 y 29 de Octubre dé 1907, ésta establece que no. es preciso que la renuncia se corrobore por juramento a causa, dice que e! texto ds las Decretales invocado sólo exige el juramento para las hijas; que no puede impedir la inscripción de las capí* 
tul ación as el hecho de que doña Solo* dad no prestara juramento de nada, más pedir por concepto de legítima, ya que el artículo 1.260 del Código civil excluye de manera expresa el juramento de los contratos, inspirado en un estado de conciencia publica y en la solución dada a esta cuestión por las Constituciones modernas; que en asta recurso no se ventila ©1 derecho a rescindir el contrato que correspondería a los derecho-habientes de doña Soledad, sino su validez a los efectos cancélate* 
ríos de derechos hereditarios en el Registro, y bajo este aspecto en nada puede afectarle la falta de juramento; <pfc la capacidad de doña María de la So-* ledad, a pesar de tener únicaroentr veintitrés años, es también esencial en esta clase de contratos, y así lo reconoce Brocá en ,su Tratado de Derechc catalán, fundando su criterio en una antigua Resolución de la Direceió general de 7 de Noviembre de 1864; todo lo que es confirmado por los articulo» 46 y 1.818 del Código civil; que, pc£- otra parte, la confirmación del maridó en !a carta de pago de la parte aplazada del dote constituido por aquella donación la habría convalidado de derecho; que es válido el contrato sobre herencia futura, y doña Soledad se dio, con la asignación de dote* por totalmente pagada de sus derechos, es indudable que se debieron cancelar en el Registro los derechos legitimarios de la expresada doña María , de la  Soledad; que el pacto sobre renuncia de derechos hereditarios, y  por tanto, el en que m  da él futuro legitimario por totalmente pagado, sólo es rescindióle por lesión enorme, según las Sentencias del Tribunal Supremo de 11 de Junio do 1889 y 29 de Octubre de 1907, y ésta lesión es cuestión de hecho a apreciar por legitimarios, y siempre en vía judíela^ no entra en las facultades calificadoras del Registrador, pues la lesión de legítima no sale ni del Registro ni de los, documentos aportados para interesar su cancelación, únicos elementos a que debe atender aquel funcionario para calificar, según el artículo 18 y él 65 de la ley Hipotecaria:
Resultando que el Registrador de la  Propiedad alegó en defensa de su nota: que la frase no admitida la  consagra él artículo 88 dél Reglamento, y ©s de uso frecuente; que la nota es sufic ien temen- te ciara y precisa, pero exige no descoyuntarla; que los capítulos matrimoniales origen de este recurso contienen

; Résúltando' ;xpé B- Mtouél' 'Balansso, en representación de D. Bébastíán» don
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una donación que puede considerarse de 
is más sencillas que se hacen en Ca

taluña a los hijos a quienes no se otcr-* 
ga heredamiento, es decir, que estamos 
$n presencia de un anticipo de legíti
ma, omitiéndose el pacto de renuncia al 
suplemento a la misma o de “renuncia 
a nada más pedir” ; que dehe distin
guirse entre la simple renuncia a la he
rencia futura, condenada por el artíeu-. 
lo 1.271 del Código civil y el Derecho 
romano, y la renuncia al suplemento y 
demás derechos en los bienes de los pa
dres que puedan corresponder al dona
tario, hecho en capítulos matrimoniales 
que se funda en el capítulo 2.° de pac- 
fcis, tit, 18-6.° de las Decretales, y que 
necesitaría el requisito del juramento; 
que en la escritura de 27 de Enero de 
1822 la donataria era menor de edad, 
veintitrés años, y no dice la Escritura 
si se trata de años cumplidos o prin
cipiados, y apareciendo a favor de la 
legitimaria derechos a la rescisión por 
cualesquiera lesiones, y principalmente 
por suplemento de legítima, no podía 
practicarse la cancelación que extingue 
completamente los derechos legitima- 
ríos, con los requisitos del artículo 82 
de la ley Hipotecaria; que el mismo 
Puerto Franco, a pesar de las notas de 
pago, se retuvo una importante suma, 
m  consonancia, sin duda, con el valor 
dado a la$ fincas expropiadas muy su
perior a lo que significa la suma re
cibida por esos derechos a consecuen
cia de la donación que nos ocupa; que 
la afirmación de que realizada la do- 
aación en pago de las legítimas pater
na y materna, parte del esponsalicio y 
lemás derechos que en cualquier con  ̂
?epto puedan corresponderle en los bie
nes de sus padres, y la que hace la do- 
catarla de aceptar con gratitud la do
tación, privan a ésta de la acción para 
reclamar suplementos legales, es una 
interpretación que no puede sostenerse; 
fue él suplemento, como la rescisión, 
Jon derechos futuros, y la inteligencia 
gramatical se refiere a los derechos que 
puedan corresponderle en el momento 
le la donación; que pugna con el cri
terio racional que una hija inexperta y  
¿aenor pacte una contraprestación del 
alcance que quieren los reclamantes, 
que exige, además, consentimiento y re
nuncia expresos en forma legal, doctri
na apoyada en los autores y la Juris
prudencia; así Broca y Amell observan, 
en cuanto a la renuncia tácita, que en 
Cataluña se pacta expresamente, y fal
tando estipulación expresa, no cabe 
atribuir consecuencias mayores a lo pac
tado; que la renuncia expresa requie
re, como imprescindible, su corroboración 
con juramento; que en cuanto a las hi
jas, sanciona este criterio la Sentencia 
Je 29 de Octubre de 1907, siendo el Ju
ramento elemento esencial impuesto por 
ál precepto canónico en que se basa la 
validez de estas renuncias como dere
cho especial de Cataluña; que allí rige 
ú derecho foral y el Código como su
pletorio^ ert último lugar, y la Admi
nistración y los Tribunales tienen que 
ceñirse al derecho constituido; que lo 
que se ventila es que no existe el con
trato independionte de “renuncia a na
da más pedir”, o sea la renuncia a de
rechos legitimarios futuros; que los tér

minos del contrato son claros dada la 
práctica notarial de la región, y parg, 
que prevalezcan las palabras sobre la 
intención, debería ser evidente, confor
me al artículo 1.281 y 1.283 del Código 
civil; que los artículos 1.285, 1.346 y 
1.164 del mismo Cuerpo legal no son 
pertinentes al caso que se discute; que 
en derecho catalán debe seguirse la re
gia de que en las convenciones la inter
pretación será a favor del promitente; 
que en el caso presente lo que falta es 
la renuncia a los suplementos; que es 
inexacto que los menores se hallen fa
cultados para pactar por sí solos cua-_ 
lesquiera capitulaciones, y así se des
prende del artículo 1.318; que en las 
capitulaciones más sencillas requiere la 
concurrencia de personas designadas en 
la ley para dar el consentimiento al 
menor, a fin de contraer matrimonio, y 
si media alguna enajenación de futuros 
derechos legitimarios de suplemento de 
legítimas, se habrán de cumplir, ade
más, los requisitos para enajenación de 
bienes de menores, y si la enajenación 
se contrata con los padres, éstos no 
pueden completar su capacidad, porque 
ya no sería aplicable el artículo 46 del 
Código civil y entrarían en juego inte
reses opuestos, doctrina consagrada en 
la Sentencia de 6 de Febrero de 1885; 
que bastaría se susciten dudas ácerca 
de si doña Soledad había saldado de
finitivamente sus derechos, para que su 
decisión se refiera a los Tribunales; 
que en él aspecto hipotecario, y en la 
órbita trazada por los artículos 18, 100 
y 101 de la ley Hipotecaria, niega que 
existan las supuestas renuncias y pago 
total, afirmando que no medió la solem
nidad del juramento, calificación hecha 
por lo que resulta de las mismas escri
turas; que la cancelación total solici
tada es de extinción completa, muerte 
del derecho, y no es suficiente para ob
tenerla cualquier acto o contrato de los 
que también extingan su<s derechos y 
sus inscripciones, por ejemplo, transfe
rencia, modificaciones; que literalmen
te el artículo 79 exige la extinción por 
completo de los derechos que se hayan 
de cancelar; por tanto, la anulación 
absoluta de la cancelación exige un 
mayor cuidado en la calificación, y fren
te a ésta, contrasta ©1 reconocimiento 
de quê  puede producirse la rescisión 
por lesiones, que se hace en el escrito; 
que de practicarse la cancelación habría 
que hacer en los asientos salvedades 
que las darían un aspecto condicional 
que 110 admiten la ley ni la jurispru
dencia; que las operaciones del Regis
tro son en cierto modo de derecho púr 
blico y no pueden ser alteradas ni im
puestas arbitrariamente por los intere
sados en las mismas; que por virtud de 
las notas marginales de pago de anti
cipo de legítima, el derecho y los asien-: 
tos, a que el presentante se refiere, es
tán extinguidos, luego no pueden nue
vamente cancelarse:

Resultando que el Presidente de Ja 
Audiencia de Barcelona confirmó la no
ta del Registrador de San Feliú de Llo- 
bregat, en virtud de razones análogas 
a las alegadas por dicho funcionario en 
su informe:

Vistos los artículos 1.164, 1.260', 1.318, 
1.346 del Código civil; el capítulo 20, 
de pactis in sexto, de las Decretales, 1, 
18; y las Sentencias c;el Tribunal Su

premo de 11 de Junio de 1889, 11 djej 
Diciembre de 1901, 12 de Diciembre do 
1904, 29 de Octubre de 1907, 26 Ü| 
Mayo de 1908, 1.° de Julio de 1922 y ,1$ 
Resolución de este Centro de 7 de Nd- 

membre de 1864 : ,
Considerando que en el citado capí

tulo del 6.° de las Decretales, fundas 
mental precedente de la renuncia de le
gítima formulada en los pactos matri
moniales, se principia por estableced 
el supuesto de hallarse la hija dote con~ 
tenta, es decir, satisfecha de la dote! 
que el padre contractualmente le seña* 
le, y esta circunstancia existe en el ca
so discutido, por acreditar el texto 
la escritura de 27 de Enero de 1892 qu$ 
los padres de la contrayente dan a 1$ 
misma, por título de donación en pagql 
y satisfacción de sus legítimas paternaj 
y materna, parte de esponsalicio de sfy 
señora madre y demás derechos que ej$ 
cualquier concepto puedan correspon^ 
derle, varios objetos y cantidades, cofii 
frases que demuestran: 1.° Que el pa
go es total y no parcial, como debería 
advertirse en otro caso, con la reservad 
consiguiente; 2.° Que es completo, por
que la propia palabra satisfacción equi
vale, según el Dic. de la Rl. A., a pa-í 
gar enteramente lo que se debe; 3.° Qu| 
se han comprendido todos los derecho! 
que pudieran corresponder a doña Ma
ría de Ja Soledad en la herencia dé 
sus padres; y 4.° Que la hija acepta; 
con gratitud la donación, da carta df 
pago y renuncia a las excepciones a '&& 
favor establecidas:

Considerando que, según la jurispru
dencia reiteradíisima de la Real Audien
cia de Cataluña, recogida por Fonts^p 
nella' (De pactis Cl. IX, Gl. única P. I* 
61), ha de presumirse que la mujer ha 
sido competente y congruamente dota
da, mientras no conste la existencia dé 
dolo o fraude u otra circunstancia qué 
probase que él padre no había cumpli
do las obligaciones que su carga le im* 
pon© de dotar a la hija, según las fát 
cultades patrimoniales que tenía en éí 
momento de la constitución, sin que pre
cediera atender a los bienes adquirí dtfg 
con posterioridad y que provocasen uni| 
desproporción, por lo cual se imponía" 
silencio á los que en tales supuestos! 
ejercitaban las acciones hereditarias q 
pedían el suplemento de legítimas: 

Considerando (pie si bien es ciertó 
que la jurisprudencia había distinguí1 
do entre el juramento de los mayores! 
y el juramento de los menores de edad* 
porque el primero excluía a los ofcor» 
gantes del beneficio de rescisión, mieít* 
tras que el segundo tan sólo privaba 
del beneficio de restitución in inteffrutii 
y no de la facultad de rescindir, a n |  
ser que el menor expresamente dijera 
que no impugnaría, por razón de me
nor edad, ni por cualquier otra causé;, 
también lo es que el mismo Fontanellá 
(I. C. Pars. II, número 10) indica quÉ 
cuando se haya prestado un juramentó 
por menor de edad no puede aplicarse 
el criterio diferencial, porque, o la hija 
fué congruamente dotada y entonce** 
ningún obstáculo surge de la particula
ridad de que hubiera sido menor cuan-; 
do renunciase, o ál contrario, por nó 
haber recibido la dote correspondiente, 
podría solicitar el amparo judicial con
tra la renuncia formulada, en cuanto 
sufriese la menor lesión:
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se ha servido disponer se devuelva al 
persoñal que se expresa en la adjunta; 
relación Las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio eii 
filas, por hallarse comprendidos en los 
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se expre
san, como igualmente la suma que de- 
he ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito o la 
persona antojada/ en forma legal, se
gún pmrOTfcli los artículos -470 del 
Reglamento de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 425 de La vigente.

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a> V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Octubre de 1929. 
El Director general, Antonio Losada.- 
Señores Capitanes generales de la pri

mera, tercera, cuarta, sexta y octa
va Regiones.
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Considerando que aun cuando se sos
tuviera que estas afirmaciones respon
den a un particular criterio del ilustre 
jurisconsulto sobre los efectos de la 
restiiuiio in integrum, siempre existi
ría una duda racional que, unida al tra
dicional criterio de que los jueces deben 
proceder cautamente en las cuestiones 
de nulidad de la renuncia hecha por la 
hija para evitar los conflictos familia
res, a la jurisprudencia citada del Tri
bunal Supremo, y a las indicaciones he
chas por este Centro, quitan todo su va
lor a la nota recurrida:

Considerando» que desechado el defec
to primera de la calificación, y demos
trado que debe concederse a La renun
cia formulada por doña María de la 
Soledad Martí Codolar Pascual todos 
los efectos previstos en la escritura de 
capitulaciones matrimoniales, carece de 
base la negativa del Registrador a can
celar por confusión la hipoteca a favor 
rde doña María de la Consolación Pas
cual por dote y esponsalicio, toda vez 
que no consta se halle afecto el crédito 
correspondiente a la legítima de su hija 
Roña María de la Soledad:

Considerando que no procede hacer 
declaración ninguna sobre los otros ex
tremos de la nota que los interesados 
se proponen subsanar y no han sido 
objeto de impugnación en este recurso 
gubernativo* ,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, con revocación del auto ape
lado, que la documentación presentada 
para cancelar los derechos legitimarios 
correspondientes a doña María de la 
Soledad Martí Codolar no adolece de 
los defectos señalados en la nota re
currida.

Lo que, con devoución del expediente 
original, comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde a V. I. muchos años.—Ma
drid, 2 de Octubre de 1929.—El Direc
tor general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona!
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MINISTERIO DE H A C IE N D A

D I R E C C I Ó N G E N E R A L DE L A  D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S

RELA C IÓ N  de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Octubre próximo pasado
por los conceptos que a continuación se expresan:

-

Kdmeros TOTALES Recíboade las 
inscripcio CONCEPTOS PROCEDENCIA E F E C T O S PROVINCIAS —

nes Pesetas Pesetas

5.751 » ' » La Junta de Fábrica, iglesia de Sora-
¿s;

villa, Patrona; Fundación benéfico;
docente creada por í). Juan Bautis 
ta Garagorri y Berridí . . . . . . . . . . . . Guipúzcoa ; »

5.752 » La Fundación benéfica de D.a Elena;
Fernández Matanza».......» . . , ........ Madrid. . . . . . . . . . . 33.300,00 ;

5.753 » » La Fundación de D. Sebastián Molina
de la (lombarda ............................. Id em.......... . 162.700,00 »

5.754 & La Fundación docente creada por don
Diego de Miquelarena........ ........... ; Navarra....... ....... 2.000,09 |

5.755 » » Montepío de Sindicato de Actores Es-;
pañoles ............ ................... Madrid 82.890,90 »

5.756 La Junta de Fábrica, iglesia de Sora-
villa, Patrona; Fundación benéfico!
docente creada por D. Juan Bautis-1
ta Garagorri y Berridí .................. Guipúzcoa^.. 17.800,00 i 0

• 5.757 » La Fundación particular benéfico-do
cente instituida por D. Bernardina
de Prado y Uiboa, en Bioboó........ Orense .# 69.500,00 í 0

'5.758 í> La Fundación benéfico-doconte insti
tuida por D. Rosendo Gal m Fernán
dez, en Montánchez, de la que es
Patrono principal ei Obispo de Ba
dajoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .! 665̂ 709,09 i ♦

5.759 * La Obra pía de Huérfanas de Mella yj

a
»  - ‘ 2.490,00 *

Madrid, 4 de Noviembre de 1929.—Por el Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARÍA

 Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Secunda enseñanza de Pon- 
t evedra la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Filosofía, que ha de 
proveerse a concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1015 
y  Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos de Insl.ilulos Nacionales 
que desempeñen o hayan desempeña
ste asignatura fgual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici- 
;tudes? acompañadas de las hojas de 
servicio, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del JtXe ti el F̂ s- 
laiblecimlento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para, los que tengan 
su destino en la Península o Baleares 
y quince días más para los que te 
tengan en Canarias, a contar desde la

publicación de este anuncio en la Ga
c eta  d e  Ma d r id ; bien entendido que 
las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro general 
de este Ministerio dentro de ios plai- 
zos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 25 de Octubre de 1929.—1 
El Director general, Allué Salvador.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 42 del Real decreto de 
31 de Agosto de 1922 y Real decreto 
de 21 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la propuesta formulada 
por el Director de la Escuela Pericial 
de Comercio de Vigo, y, en su conse
cuencia, que a< D. José Miralles Vila, 
Ayudante in te rin o f  y gratuito de di

cho Centro docente, se le acrediten, á 
partir del día 19 del corriente mes, 
los dos tercios del sueldo de entrad# 
asignado a la Cátedra de Mercancías, 
vacante en dicha Escuela, que desdé 
dicha fecha viene desempeñando.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Octubre Ú 4  

192*9.— El Director general, Allué Sal* 
vador.
Señor Ordenador de pagos por oMÍ* 

gaciones de este Ministerio.

De conformidad coa lo perceptuado 
en el artículo 42 del Uear decreto dé 
31 de Agosto de 1922 y ueal dceretq 
de 24 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar la propuesta formulad# 
por el Director de la Esoueia de Al
tos Estudios Mercantiles é e  Bilbao, y, 
en su consecuencia, que el Ap iten té 
interino gratuito de dicho Esiaftfeet* 
miento. D. José Antonio Echevarria y 
Amézaga perciba, a partid á¿4- día 9
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del mes actual, el suelda anual de 
M,500 péselas, correspondientes al Au
xiliar de entrada D. ¡Cosme de la Mo- 

p^r hallarse étie disfrutando la 
‘Eemttnera-ciún correspondreuite a la 
Aaza de Rrofésor anidar, de ascenso.

De Real orden comunicad aj ¡lo digo 
$ Y. B. para su con(»c:imiehto y " de- 
knás efectos. Dios guarde a V. B. iñu
dos años. Eadridj 30 de Octubre de 
%g29..—El Director gcmeraL Allue Sal- 
#ldm\
"#eñor Ordenador de pagos ¡por obli- 

"andones de este MinWtcrin.

! En cumplimiento de lo prevenido 
por Real orden de esta fechat, »c anim- 
jpW a .eonem'so la plaza de Becrel-ario 
¡jg'emral ¡de la #hiversicWl de Barce- 
#na, vacante por prenuncia del que la 
peMi apenaba.
\ En dicho /concurso; y con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 2.*> del Real 
peer (‘i o de 9 de Octubre de 1924, sólo 
jKídráii tomar parte ios Catedráticos 
¡Be. la referida Universidad y los fum- 
¡piomarios del Escalafón general (fue 
¡Reúnan las nonSciones exigidas por 
la ley de i 4 de Aguato (ée 1895, quíe- 
# #  presentarán ;bbs sóliciludes, en el 
Secíorado, correspondiente, dentro del 
plazo de un mes, a contar del #ai en 
%ue .se publique el presente anunció 

. $n la Sacrta ue Mae$rto y TioteMnm 
WficMes del distrito universitario.
V Madrid, :4 de Noviembre de 1929.-— 
El Director general, Atiné Salvador*

S. M. el Rey (q . D . ,g.) ha tenido á 
bien conceder al Portero quinto do 
gste Ministerio Augusto Erito Lorenzo, 
titéelo a la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Santa Cruz de 
{Tenerife, un mes de licencia con todo 
pl sueldo, para que pueda atender ál 
^establecimiento de su salud.

pe Real orden comunicada lo digo 
& V. S. para su conocimiento y demás 
defectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
irnos. Madrac}, 5 i¡le Noviembre de 1929. 
M  Director general, A lta i Salvador. 
Señor Si'denador de pagos /de la BmesL 

denota del -Consejo de Ministros. ,

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA ENSEÑANZA

D e conformidad con lo dispuesto en 
|W a i#o#0s 32 y 38 «del Reglamento 
#e 2 de Beptien&re de dwé y Real 
#rden de i 2 de Diciembre de É924, 
r S. M. el Bey jq. D. g j ¡ha tenido a 
• t e n  conceder un mes de licencia por 
Wfermedad, #mn sueldo entero, a doña 
#aría de 1 o stAngeles Pal mo y Arroyo, 
Profesora especial de Emncés de la 
Secuela Normal de Maestras de rSego- 
yia, para atender ai restablecimento #e 
;su salud.

De Real orden comunicada lo digo 
% Y. B. para su oonocimiento y demás 
¡efectos. Dios guarde a Y¿ S. muchos 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos do eAe Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

S e halla vacante en la Escuela Ofi- 
cial de Cerámica Artistica, de 
Corte, una plaza de Profesor rtume-- 
rario de Cerámica ¿upRcada a la de- 
cor ación arquitectónica, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual 
habrá tic proveerse por oposición im 
bro, según lo. dispuesto en el Rgla-i 
mentó de -dicha Escuela, de i  a de Sep- 
tiembre de 1925, y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, aplicándose, en cuanto sea po
sible, i&i Reglamento de oposiciones de 
8 de Abril de 1910.

Rara ser admitido a la oposición se 
requiere; ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
.cargos públicos, y haber cumplido 
veintiún años de edad, condiciones 
que habrán de reunirse antes de ter
minar el pkzo de esta convocatoria.

Los ejercicios para estas oposicío- 
ues consistirán:

El primero, en estudios a la acua
rela de plantas, flores, paisajes, ar- 
quttecturas, animales, objetos d-e use 
corriente, como muebles, mecanis
mos, vehículos; figura humana, siem
pre directamente del -natural, en vivo 
y en presencia, cuando se ‘trate de 
arquitecturas, muebles, mecanismos, 
¡etcétera; en estudios de modelado de 
■ r&8; objetos referidos, aun el paisaje 
susceptible de interpretación perspec
tiva por medio de relieve, y  en ejer
cicios de pintara, tanto sobre planos 
de azulejos como sobre las pinturas 
escultóricas, cuyo- modo!aje estará ex
clusivamente a cargo del opositor.

El segundo ejercicio consistirá en 
que cada opositor bañe -y esmalte sus 
propios ejercicios, los lleve al horno, 
que cargará sin auxilio artístico -téc
nico de nadie y con el sólo auxilio 
material del operario jornalero y  en 
presencia de (los individuos del '.Tri
bunal de la oposición, y en la misma 
forma seguirá caldeando e:l horno, 
conduciéndolo hatia la •vitrificación y 
descarga del mismo;; y también habra 
de demostrar -el (oposito^ su rompe- 
tenciia en el manejo del tormo de al
farero y la cocción de las pastas para 
llevarlas al bizcocho.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término de "sesenta dias 
nátn rales, a contar -desde el sigurerfte 
aL.de ja publicación de este anuncio 
en la S a o e t a  m M a r r io ,  acompañadas 
de la partida de nacimiento, legaliza
da, si no es del distrito notarial Re 
Madrid, y certificación Reí ISfegtstro de 
Renados, pnáiendo presentar }P ^bión 
cuantos documentos y méritos;' cvcan 
oportunos. !

Los ^pirantes satisfarán en la Ea- 
b'i#mnon de ¿este Ministerio @0 pese
tas por derechos -de examen.

El día en que tos opositores deban 
presentarse al Tribunaj para dar ro- 
mienzo a los ejercicio^, entecarán al 
Presidente e l recibo de haber satisfe
cho los derechos antes mencionados; 
un trabajo á& Investigación o doctri

nal propio, y el programa de ja asíg* 
natura, requisitos sin los cuales w  
podrán ser admitidos a tomar parte 
en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
ro.s Boletines Oficiales ele las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que "las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 25 de Octubre de 1929.— 
Director geneml, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción 4e las 
abras ée .terminaciáa 4*1 tam» P 'i-  
ib evo ;#e la carretera de iABfi&asmest8& 
a Puentes de (M In , -

Esta Dirección general t e  pe-sueno 
se adjudique detoitóvameate al -me
jor pesto-r ©.. Antonio Pérez Alvares, 
vecino de San Román, provincia 
Dugo, ron domicilio en Vilarefio, qte 
licito en dicha provincia, compróme- 
tiéndosé a terminar las -obras spis 
meses después de .empezadas por la 
cantidad dé 58.G&9 pesetas, que ijnio- 
duee en el presupuesto de contrata üg 
7.2¿83¿7,2'4 pesetas la tefift de 14.178,24 
pesetas en beneficio del Estado., pre^ 
viniéndole qjm m  al más breve plazcí 
remita el acta a >que ge refiere el ar
tículo .8.° del pliego de condiciones que. 
rigen an asta contrata.

t e  digo a¡ V. para su conoeumen* 
to v aíeetos. -Dios guarde a V. 3. rem- 
muchos anos, Madrid, 31 de O é ü «
de 19-29.. El -Director general, tSefia-
herí. ^
Señor Ingeniero Jefe de -Obras pífblH 

cas de la provincia de Iñigo.
• :S

En vista del resaltado obtenido 
la subatesta para la construeción de  la£ 
oteas ;áel tosa» ¡teireem de lá carrete
ra <áe Espinosa de los Monteros a So-
laoReg

E3t.a Dirección general ha r .̂sueh* 
se adjudique definitivamente aii me< 
jor pastor D. José Cabarga Duranjte  ̂
vecino de Bolares, provincia de. .San
tander, con domicilio en dicho punto 
que -Licitó en Vizcaya, comprome
tiéndose a terminar las obras catorce 
meses después de empezadas por la 
cantidad de 247Jfi0 pesetos, que pro
duce m el presupuesto úe 
252.990,83 pesetas la baja de 5:099 83 
pesetas nn tepeñeio del Estado; :pre- 
viiíjénddle que en el más breve plaza 
remita el acta a que se refiere el 
líenlo 8.° del pliego de condicione* 
que rigen en esta contra un 

t e  digo a V. 8. para sil conocimleir 
to y efectos. Dios guarde a \f. 3. mu 
muchos años. Madrid, 31 dé Octubfí
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be 1929.— El Director general, Gelá- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander

A G U A S
Excmo. S r.: Examinado el expe

diente incoado por D. Federico, Bas- 
sois, en representación de D. Pedro 
Subirana Ponsgrau, solicitando la je-- 
galizacion de unas obras de alumbra
miento de aguas subálveas en la riera 
ele Arbucias, con des Lino al abasteci
miento de Hostalrich, y su ampliación 
hasta conseguir un caudal total de 
25 litros por segundo, asi como la 
declaración de utilidad pública de las 
obras:

Resultando que, anunciada la peti
ción, no se han presentado reclama-* 
ciones:

Resultando que la División Hidráu
lica del P irineo Oriental estima que 
con las obras proyectadas puede lo- 
grarse el aumento de caudal haista el 
lím ite pretendido, e informa favora
blemente a la concesión:

Resultando que el Consejo de Fo-. 
monto y el Abogado del Estado in
forman asimismo favorablemente:

Considerando que el expediente l*.á 
sido tramitado con arreglo a lo pre
ceptuadlo en la Real orden da 5 de 
Junio, de 1883:

Considerando que el concepto ad
ministrativo del expediente es el de 
una autorización para alumbramiento 

' de aguais subálveas en un cauce pú
blico que lleva aparejada, una vez 
concedida, el derecho de propiedad 

' sobre aquellas que se logren conse
g u ir  dentro del lím ite acordado; que, 
como consecuencia de esto, resulta 
ajeno al cometido de la Administra
ción del Estado lo concerniente al em- 

) pleo de las mismas aguas, por ser de 
dominio privado una vez extraídas; 
que, siendo el destino que se las pre
tende dar el abastecimiento de una 
villa, al Ayuntamiento de ésta es a 
quien corresponde el entender sobre 
ese aspecto de la cuestión, según dis
ponen los artículos 150 y  180 del Es
tatuto municipal, y  definir, por lo tan
to, las condiciones en que el abaste
cimiento debe establecerse, tanto des
de el punto de vista sanitario como 
el técnico y el económico; que, no 
obstante, habiendo de ser necesaria la. 
imposición de servidumbres de acue
ducto sobre propiedad particular y  
también sobre carreteras del Estado, 
precisará, antes de que esa cuestión 
quede resuelta, la formación del ex
pediente de servidumbres en el Go
bierno civil de la provincia en cuyo1 
expediente ha de figurar, con carácter 
esencial, el informe de la Jefatura de 
Obras públicas proponiendo las con
diciones que deben regir en la parte 
que afecte .a las carreteras del Es
tado :

Considerando que habiendo, por las 
razones expuestas, de limitarse 1.a de

cisión del Ministerio escuetamente >1 
alumbramiento de las aguas,mío son 
necesariais para ella ni el informe de 
La Comisión de Sanidad ni el Regla
mento del régimen y  distribución die 
las aguas, que son preceptivos en 
cuanto al aspecto de destino de las 
aguas, y ein este caso corresponden a 
la parte de la cuestión que ha de ser 
resuelta dentro do la competencia 
municipal:

Conisiderando que ni han surgido 
oposiciones, ni aparece que con Las 
obras puede resultar perju icio de ter
cero, y, en cambio, con e/das ha die 
conseguirse un, aumento: en las aguas 
disponibles ’y con él la posibilidad de 
mejorar el suministro de aguas die 
Hostalrich, y, por lo tanto, procede la 
legal i z ación de las obras existentes y  
autorizar su reform a y  ampliación:

Considerando que la declaración de 
utilidad pública, según el apartado 
primero del artículo 4.° del Regíamen
to de Obras y  servicios municipales, 
la llevan aneja las obras en cuanto 
sean aprobadas por el Ayuntamiento1, 
pero esta aprobación no consta en el 
expediente, y, por otra parte, siendo la 
utilidad pública originada por lo que 
se refiere ai uso de - las aguas que 
esté encomendada al Municipio, su 
declaración ha de hacerse dentro de 
su esfera,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se legalicen las obras 
de alumbramiento de aguas en la r ie 
ra de .Arbucias practicadas por don 
Pedro Subirana Pontgrau, domiciliado 
en la plaza de. la Independencia, 14, 
primero, Gerona, con destino al abas- 
bastee imiento de aguas de Hostalrich, 
y se autorice su ampliación con arre
glo al proyecto presentado, suscrito 
en 27 de Septiembre de 1925, con Jas 
condiciones siguientes:

1.a- E l caudal máximo que se po
drá extraer será de 25 litros por se
gundo, incluido el que se. obtiene con 
las obras ya construidas y que se le
galizan ahora. Sí el caudal que se ob
tenga excede dé dicho lím ite se ins
talará un módulo, previamente a pro
bado por la D ivisión Hidráulica, ver
tiéndose a la riera él exceso de agua.

2.a El caudal alumbrado, dentro 
del lím ite expresado anteriormente, 
será de propiedad del concesionario 
en cuanto no incurra por proscrip
ción en pérdida total o* 'parcial de; su 
derecho.

3.a Las. obras empezarán en el pla
zo de seis meses, a partir de la fecha: 
de publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de esta concesión, y  deberán 
qntedar terminadas en el dé diez y 
ocho meses, a partid de la misma fe-

¿,a Queda sujeta lá concesión a 
las-d' Posiciones vigentes sobre con
tra ta  y  ‘ accidentes del trabajo.

5.a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la D i
visión Hidráulica, qué podrá autori
zar modificaciones de detalle que no 
afecten a las características del apro
vechamiento, a cuyo fin deberá dar 
cuenta el concesionario de la fecha 
en que comiencen los trabajos, y  sien

do de su cuenta los gastos qué si 
originen. ' ^

Una vez terminados, y previo aVfe‘ 
so del concesionario, sé procederá $¡ 
su reconocimiento', levantando acta e l  
la que conste el cumplimiento de é|§ 
tas condiciones, sin que pueda c o ra e í 
zar lá explotación antes de aprobstlf 
el acta la Dirección general. /

6.a El depósito constituido quedga 
rá como fianza a responder del cuim 
plim iento de estas condiciones, y sefij 
devuelto después de aprobar el ací® 
de reconocimiento final. i

7.a Se otorga esta concesión salv§ 
el derecho de propiedad, sin perjuM 
ció de tercero y  con obligación a| 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir, las servidump 
bres existentes. *)

R.a Caducará la concesión por ii% 
cumplimiento de éstas condiciones.- i  
en los casos previstos en las dispíg 
sicionesa vigentes, declarándose áqu fl 
lia según los trámites señalados efj 
la L ey  y Reglamento de Obras públil 
cas. " ' ¡

9.a Se concede ia ocupación del 
m inio público necesario para la l 
obras. En cuanto a las servidumbréf 
legales, podrán ser decretadas por l| 
Autoridad correspondiente, una vez 
publicada esta concesión. ’ ;

Y  habiendo aceptado el concesiona
rio  las preinsertas condiciones y rq/ 
m itido póliza de 12-0 pesetas, segúñ1 
dispone la vigente ley del Timbre, °qu| 
queda inutilizada en su expedienté* 
de Real orden comunicada lo partici
po a Y. E. para su conocimiento, éj 
del interesado, el de la División Hi* 
dráulica y  demás efectos, con pub li
cación en el Boletín Oficial de esg 
provincia. Dios guarde a V. E. mu* 
chos años. Madrid, 30 de Octubre, dfl 
1929.— E l' Director general, GelabérJ, 
Señor Gobernador c iv il de Gerona. ;

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES, TRANVIAS Y T R A S 

PORTES POR CARRETERA

R e c t if ic a c ió n

En la publicación del Real decreto- 
ley número 2.204, de 31 de Octubre 
último, inserto en la  G a c e t a  del 3 de 
Noviembre siguiente, se ha padecidS 
un error de copia en el artículo S.°t 

¿que conviene rectificar, y  a este efe*}*
lo. se reproduce dicho articulo, debie 
daniente rectificado:

“ Artículo 3.° La  Caja F e rrov ia r il 
del Estado abonará la cantidad de pe
setas 17.597.417,10, que resulta comg 
saldo pendiente, de pago a la Compás 
ñía concesionaria, y esta última, cog 
intervención del Comité ejecutivo dé$ 
Consejo Superior de Ferrocarriles, l|é 
quidará con la Compañía j:xp lotadof|  
y  sus demás acreedores-di importe c® 
todo su pasivo exigióle.” >

- Madrid, 6 dé Noviembre de 1929.—* 
E l D irecíor general, Faquimelo. ó


